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. ·OBJETIVOS DEL ESTUDIO DEL TEMA, 

En nuestro país. las. sociedqdei? me:rc&ntiles .concier,... ... 

nen a gran cantida.d de los .habitantes y todo parece

indica,r que durante un larg.o período. de· tiempo así -
seguirá siendo. Es por lo tanto importante el estu-- t· 

dio de las acciqnes que iritegrari su capita,1. socia,l ,_.,. 
... '. ., . ' 

pa:t:"a e·l mejor ·entendimiento· de. las tunc~ones. que de-

8.arrollan dichas· sociedades en el ámbito ~oonóinico 
:'. s~bial·~ . 

. . ~ 
.:.El objetivo del estudio del tema y· su correspo_ndieri
t'é copi~ación de datós y observaciones es el de f.:lci 
' . ' • f.• • • : .. • ' 

1.1 tar su conocimiento a .• esttJdi~nte.s ~,: pl'óf esionista,s 
· · ... o· ~ cualquier persona interesadCl e~ . él 1 }gue1l.mente, 

.. se: pretendió. compendiar' :~n un volúmen d~ :t;~dil ac~e.,. 
' ' . ' . . ·, .. ' 

·so ·.ias regulaciones fiscales :reia,tiv~s··y tod.Os. aque-
.. ;ii9~ datos que int.er'.e·sen al m6m~rito ·~e, tom~r una d~

: ~HSi6n; O'· de- ofrecei-. un . é~ns~jo p~ofesi.onal. a- qu;i.én 

·J. io':s~Úci te~ '. . 

. . E::~.:te'. tema fué elegido paria.. su'.: est~q.io porque 'permite 
) ·. . .... ' . .. .. . '. ' ', ... . . ' . .... .·, '. ' . 
)~ 'inv~stigación en las áreas del Derecho, de la Ad-

. ;ndJ'listración, .de la. :Contab~i.Í.~a,d . y·~ de"· la Aud:,i. toria. -
Siendo e·ste tema extenso y, peco estudiádo, <sé p;ii~.teB_ 
ci~ ,modestamente deji:lr consta~ci~ .. ,de los: e.studÍos é ~ · 
~~~.estig~~ione~ · 11,t!vad~s . a . a·a.~O'J .··en ;Los>9apituió~i_r-~ 

: q4E('. #$ti~n. ·a .. e Sta. Ínti'()duoói6f} ( .. • , . . 

.: :A(C:ANCE:'~E· ESTE, ESrÚn(o." .. 

· .co.1úddez;an~Ó su apli9ac~6n ·pr;toÚca ·Y :bon obj ~to de·~ 
.; 

. '''. :f 



a.bordar el tero.a, de a,cuexido con.las ;t'uentes¡ de infor
mación accesibles., . s.e Um#ó a,·. la aocieda,c;i anón;i.ma .. 

descrita po;r el C~pJ:tulo V de la, Ley General de so.:. .... 

ciedades ·Mercantiles, En la. sección de antecede:rite.s
histótd:cos de las acciones, se mencionan los .. aconta~' 
cimientos a nivei mun.dial que originaron. la creac.ión 

de .socied.a.des en las que la a,por.tación de sus irite"".'-
. . - '. ' 

gl'ari:tés se·represen:ta pol' acciones • 
• ~ .. ·; 1 • • ' ,. ' 

La sección de este estudio relativa al aspecto legal· 
· de las· accion"'.s ,. qµedq. circujiscrita al áffibito mexic~ 

no en virtud de que aún cuando se co;ntempl~ la posi.,.,. 
,bilidad de posesión de. acciones de soCiedad~s niexic!!_ 

., · 11as. por pavte de per~onas ·o emp?;'esas .extranje~as; · .-

éstas deberán sujet<U'se ·en lo.relativ:o·a la'posesión 

· · .. d~ di.chas acciones a las leyes nacÚmales en yigo;r •. 

La·' '~ecci6n. de· e~te· astudi.o · relat:i va al registro. ccjj').,. ·· 
table,. se elaborQ"· tom~ndo. CQn\O guia los. catálogos. _<le: 

· · ~ue~t~s ~s .comunes· 4~ad.os y .aut'o~izad9s. por· l~ 'se.-~· 
;c~etaI'ía dé Hacieh~a. y c~~ditÓ. ?úbÚco •. ·. 

Í..cis, méto.dos de valuacH6..n de ·acciones. han sido disei\!_ 
. -' ':'.." . 

,. 'dór:f eri,fo:il~a ~6~$.ca, cci~.s~dexia~do. c9mo· referencia io.~. ' 
p~oced~mi~ntos de' a~ál~éis e interpretación de .• e~t~ ... ;' 
clos'. ffnaricieros "y los u~<,>s m's oomuneS. de las opéI>a .... 

. cidn~s" b\u;sátiles. · .': : .. "· · ., · . · 
• .._', ~ J ,, •• •' ' <; ' 

.~~ secci6n' de este estudio' que :meric:dona el pro~;t'ama-
. ·.··... .d~. ~ucHtoZ.!a·-par~"l~ rei,Úi,.óri:'d~.· ~as ~c~.ionea, .·i;¡e' ei~ 

1X>zt6 . oc;>hs.iderahdo lQs c.?~io~ .11\,. ~omunes de· ·:~mpresa$ ·,·. 
~i~ndo .,.t·~··u~~ .. p~olk~~ ~nt1n<;ilÁ~:i.v~ ·~'no. l~itat:i;vó~ > 
... :· .i. ... ·,·1 " ·: ...... . :·· ·.: .. ·,.. ! . . ,:: ' : . . ¡. '• "· ' . ' 

-·,· 

,, . 



.' . ... 

pero. qüe_aplicado con el debido. alcance, daría por -
resultado. la obtenciqn de. evidencia suficiente y com 

petente para opinar sob;r:>e el renglón del :balance que 
cont1:mga un impoI1te amparado por acciiones. 

La sección de éste estudfo l:'elativa a los aspectos -
financieros s'e desa~rolló d_e act~erdo con experiencias 

·. de · ContI"alores> y O.irecto~es de ~:,i;nanzas de· emprel;las~ 
. de pr~stigio, .e~ternadas en· juntas? confE1rencias ,. cu!:_ 
. so~ de actualiz~ción y ar.t.ículos. en revistas especi~ 
· l.:Í.zadas. 

La.sección de em.isi5n·de acciones y guía práctica· de 
~nvetísicine~. pre~ende resumir los áspe~tos más inte-'- · 

I'esantes.de loestudiad9 yplantear algunas opinio-,.. 
· nes que re_sulten de interés pé\ra · el lector, des;per-;.. ·· 

tanda su inquietu'd en . p~ofundizar el ,tema. 

·'; 
··,,' .. ' 
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CAPITULO i. CONCEPTO GENERAL DE ACCIONES,· . . ' ' 

l. f: DEFINICIONES 
·-· 

1.1.l DE ACCION 

En. las .sociedades, an(Sn:i:ma y en comand;i.ta poX' C\CC;i._q .... 

> 'nes' .: los; dere~ho~ d~ ios socios 'astan iooor~Q~aclos. ·~ . 
. en ti tuiofii~valores llamados accio11es, · ~i~nt~a,s · q1.1e . "' 

en·· ot;os ti:{>os .de sociedad, ~al es • derech~s» ioX'll!an pa~ . 
,' .. '. ··., ... : .. '··.;,,. ' . '. ' ' '· 
.te .. d~· interes o. parte sooial. . . 

;.· L~ i~;¡~cipai d~fe~~n·cia E!nttte la acc':i6n y la. pa,~te '· 

.•·.de .i~tel:'~~ ~·-·.es.,q~e• la·.acd.6n',puede. ·normalmente: nego-
· .. ·; ·9.iárse con 'entera. libezitad,, mientras c,Itte '. ~a pa:r;'té de 

.··· ~nterés ne) puede transmi t~rse ~in el .aonsent;i.,iiJiento-. ' ·' ~ . . . . . ' '. . ' . . . '. . . '. . 

de otros socios, que'l!n todo caso tienen el.derecho ... 

·~ef J~nto.~ Est~n :cli:fe,rencia.das· · igua.~~ri~e .P_~r. la '.~e- .,· 
>. pr'es~1,1*~c~9n de Já~ ,' aoo~one$ ·.·.en > t!tulos~y~lQres. q_ue~ > 

· ... : pe~ite .. SÚ, ci~cU1~dión·· ,e··, indÍ.yidu~l·fd'ad mien~as.'que"' 
" :p~t'· ha. ~·~~.: »t~a~:~mis~bles Übre~~~te · laé 'partes. ·9oÓi! · 

> • •• 1,'~~s:,6stas, no. cdrc~];élll' y a~~iqt1i~ra :que ';sea> s~'m~nto-. 
.:-t:~'da~ !a,qu~iia~ qu~.;pertenecen a ún .socio ~o~an ,una..: 
'í(llid~d ~- > • ' ·: > ' > ' • > > > > ' > > 

.. Vht~· l~ anterio~m~nt~· escl-it'<,, :podr~il plant••tt~e ........ : 
.:_;,_~:, .. ·.· .. ·;.-.,. .. :::····:_-:·',',_.', :'• ~-·,:'_~._,_.·-._:. ·-·~t:!···>'_',1;,'','. :_ .. ··"·-'., .,_·_. ··:·!_·.; __ · ... ···:._ .. ,._:,· .. · .. . 

· < ,: '·'~na.. 4t!f.1.riitH6n. c1e•':,i•C:ci6)1'· ºt?Ítlo . el''. <t~~ülo"'.l'f~~o~. Q..U.49 ~!l·. 
:~·,t• .. :.: •.'r;. ~I ·.,:, ~.º: ¡ ,.i.~-": '/;''.··." '.' .• • ,'' .'.~. :· • ·, .:'- •.:'_ ;.:4. •;.•:¡:\ .. ,: '.· , :'.·>,~ :' .· .·~ ·: ··: ··_)'. .-·;I·' ·..:-: ' '.'·: ·,,.';.;,.': !.'.· . . >) :.· •- ",, -~ .; . . ··:'· . . 

, .',,: ~ .... ·c~J>9rA'· 19s ·der~c}io~. de )lií ·~ocio ,res~cto :a· 1•: Eloa;i.!_ . 
> :'·d'~~; ·~~~(>:> cap,ita1'"in~~~1é ~·~ ·. v~lor:: de> dicih~ acc;i6n; •.. 

-:.' ·._<·'-:-·,::::~, .:;··' ...... './,·.-··,.-: .. ,.: ,. ' . .. :~~- .···><·'·' ... -:·-.' .. ,' :_.~: ~ _·:\_'' ," . -. :''.·"· ·'; '. ·.' ,' . •'' . 
. ·,: Ei»:,Art'!culo. 111 ~e.; l:á. Ley Géneral de Soc:i.ed~deQ JoJe:r.'~ · .. 
· .· ·ci~~tiit!s',ci~t~~~·.1~~~.{'.:~~§~qn~s' ~n 1a··so~i~d•d.,~~~in\~~: . 

_; .' ' . :: : « :. ·.:·~· ~, _; ' . '), . 

. . ~. ¡: 
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Como laa partes en que i;;.e d~v;i..de el. capital de una -

·s.ocied~da,nónima y q,ue esta,rán ;r;iepre~enta,d13rs por d-. 
.tulos nominat;i.vos qu~ 'servir~n .pa,ra acreditar y t?;"a,ns 

• ' .• .> -

mitÚ la calidad y 19s der>~chos de soc:i.o y se ;i;-eg;i.rán 

·por las disposiciones relat~vas a .va.lo:r;'es l~terales~ .... 
··en i.o que sea c;::ompattb~e cQrt su naturaleza, ~ no sea

modificado por. la presente ley •. 

E'.n: eÍ .diccionario encdclopéqico S~lvat ~ .se· .de:fine la..; 

: .. acción ·de .1a 'siguiente· man~ra.: 

'• 

. .Acci6n (del latíri·acti6-:ti~riis) 
.. 1 

. Comer'cial : .. ~cada una de ··la.~ ~artes 
d~ qu~ se. compon~ el capita,1 en· las . 

'. .. t • ' • ' ' JI'' ~' ·- : . .·· •· • •, • 

so.ciedades anonima y comanc:i.;i.tarias 
• - : ' • • • " ;. • ' ~ •• ·• • 1 

por' acciones. Ti tU:lo.s que acredita 
y. represen.ta . ei •· val..oll. de cada una ... 

de ·~qu~llas p'~~tes ~· 

. .. .. ·• ·E~~nbmía :· 'título·. qu~ representa, ·una 

:. f~acc1ón .. df!~ c~pit~I·.sociial normal~: 
.m~nte:at.:port~dor ·que cia. d.~r~chc>' a,;; 
.. p~~cib~r uri~; p~rt~·· pr~porcio~cll ele ... 

. . .'];qs~ pellef:Íc.Í.os atU.\ales 'de l~ ·soqi~ . 
... ·dad·;·.:. ·-~" 

1.-.' :· ·~·,:. ·' .; 

, .· Lá,.~f!~p9rtsab.Í.iid~ci del ac~ionista'.-·, . .: 
'··· a~te.~ria-~a1a··m~rcha·~¡f1a s~ci'ecÍaa:· · 

'.' . . . . " . 
. •·· .. ~:foanza "ta~ :solo ai vaiór ele la ,.. .. -
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En .el diccionario L~rousse. se de;f;i.ne CQJl\O; 

'''rítulo q.i-~e :i:'ep;t;'er;;,enta, los de;i;>echos 

de un socio en algunas. sociedades." 

El libro Financial ?olicy_of Cqrporatioris 7 explica el 
·.·. siguiente concepto: 

';-.: 

·"El .accionista no puede cobra;r;> nun

. ci'i : el valor· nominai dé su'. titul9' -
·· · puesto que a.unque este .íntegramente 
.paga~o y I'epxiesent~a6. por .. ·e~ectiyo, 

· '1a. ·ig~aldad desaparece. con la prim~ · 
·- • ·-· _·, •• '. :.~ ·- .· •. : -i • •,' ·•. ' 

.ra .. ogeracion c9me:ric1al 1 J¡>Ues el va= 

·10J:''.d~. los bienes·. qué ~esp.:\ldan las 
·a.ce.iones, cambia cOn .cad~'paso.en,.. 

;•': "'; ·./' 

. el·e~ito o fracaso.de ia'·a·ociedad,:.. 

a ~~el.ida qu~. ~e van ª~~~ando' nuk-~ '··: 

•·: 

, ,·. 

' ·: ... - ... , r . ' .·• 

· .... v9ei bienes o , se pie~den y: .c1esga$tan 
· · 'lqs bienes antiguos; Ei ca:rl~ctet>. -

e~~nb:Í~l del oa,pit~l ··c¡ue· p,erm~il~ce'.-
- '.' ";·: .. . . .· .· ' - ....... '• ··. :: '', .· . .,, . 

. es, el; que representa 1.ma prc;>porq1on 
. co'11f~eta de los bi.enes' }/ g~pancias-
·~~ ;La émpresa·. .. .. 

El·" p~op6si to de i~s accione~ res~l.tarí~ J;i.en·amente< 
·.:r:'e.-li·z~do s.i és:t;á~·t\1es~ri· Pl.W~~nte .partes'.propo~pi9~ .. 
. '~ai~~ de .· ~ri 'total ;'et1, 'o~~s 'paiabx-íis' / ~c~io~es ~in v~~ 

lo:ri riominai • " 
:· .. ·.· ·, . 

':·:.,·-

,,· ... · 

·l; 

"· ... 
,: \ 
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1.1.2 DE SOCIEDADES 
'/ ' 

. En el. d;icc;ionario l,¡a;i;oouaae ~e de.t;'~nen l.fl.~ ~oc;i.edé\des. 

de la siguiente mC\nera: 

. ~ . , 

SocfedC\d (del latín sQcieta,s) 

Comercial:· asociación d·e vap;i.as. per 
' ... 

. sonas hecha con ia.l 1;'1n de prOJ¡>Orei2_· 
. , narse .. ·a1guf1a utj:lidad. 

• Anónima: la formada por accior1es" .,...,. 

con responsabilÍ,dad circuns.c~i ta al' 
capital q.u,e éstas representan, · 

En Coinandi ta: . aquella en que unos .,. 

socios tienen d~riechos y obligac.;i.o ... 
. · nes .como· e~ la 'soCiedad· colectiva ':/. 

'1os comandité;\rios tienen li~it~dC\ a 
• • . ., . . . . J 

una cierta· cuantía. sµa bene.fi.c.ios y· 
· responsabilidades~·· 

,· ''' '~ •· . • Responsabiiidad iini.itaeta·: la, forJila..:. 
. . ' ' ' . ' . . 

da. ppr un· número :rl~ucido de s,ocios 
coi\ de~ech~s ·en. proporción ,·i!. sus .;.-.. 

aportaciones '¡ en que se resp¿nde -
de Ús deudas solo por la, cua.nt~a:.:. · 
del: 6a;ita1 so~i~l, · . 

:.91a:si:f:i.caCiS~ .dé sociedades d~ acu~rdo. con l~s si•-:
guiéntes leyes: 

·Ley.General de Sociedades.Me?'cantiles. 

. ·. -·Sociedad en nombre colectivo. 
- • ' ' • 1 

,_.· ·,_ ·,; 

.. --· 
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-sociedad en COJl\andita. simple. 

-Sociedad d,e-responsa.b.;i.lidad limitada. 

-Sociedad anónima. 

-Sociedad e~ comandita por acciones. 

-Socied~d cooperativa. 

Estas·podrán constituirse como sociedades dé cap;i.--
1:al ·variable observa~dose las dispo,sÍoiones del. ca...: 
pitulo VIII dé esta Ley.·. 

Códl.go civil para el cÍistrito y 'territorios federa~ 
i~s. · •'· 

.:.sociedades de carácter civil • 
. , ·• . '"' ,' ' ' '. . 

-Asociaciones de caracter civil. 

Ley de Instituciones de Asis.·tencia privada. 

·-Fundaciones. 
; .. -·.· .'· . . ., 

L~Y del Impuesto sobl"ela Reni:a . 

..;soe:?iedades cont.roiactori4s~ 

~so6ieciades contról~das: 
.... · 

,:.•-' 

, '· 
..... ,.· , ..... 
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l. 2 ANrécEDENIES H ¡ ~TQR l~. 

Toda vez que le:\ soci-edaq anónima es a,quella q'l,le en la 

~ntegración de su capital social rieúne acciones con -

las cara.cterf sticas antes descritas 1 se han elegid.o

~ntecec\ente's. históricos de ésta como antecedentes .--

·igualmente validos paria las accione's'. 

El. tratadista Enr±co Soprano;; . en algunas de sus .obras 

sefiala la existencia (de~de el siglo XII!) d~ socie .. -
. . 

-~ades constituidas para la explotació!'l de rilOlinos<-.,..,; 

cuyo ca pi tal estaba dividido e·~ :saco~ fadlme.nte: ce si.: 
· bles. Ig.ualmente se menciona "La Colonna" 1 soc;Leda.d ~ 

constituida para la explotación mercantil de un navío, 

·. cuyos. componentes solo respondían qon ·el importe de .

su aportación. Cuando. la sociedad anónima surge :rieah 

mente como tal, es en la organiZaci'~n. de ·la. Co.IJ)pañ$a . 

· · Holandesa de las· In#as Or~entales (16.02), la Oc>Jn~~.: 
.. ~ía Holandésa de las Indias c;>ccidentales U6Úl y ·l'a.: 

Compañía Sueca Meridional (1626} entI'e. otrcils, :í,as ·que 
:' 1 •• ' • ' • ' ,' '' • • • 

por la magnitud de suá·objetivos d~ descuprin¡iehto ·y 
.coloni zaci6n, requirieron de organizarse como . soéie

dades ·con Una estructura que di6 o:rlig~n a ia ad:tual.,. 
sociedad anónima .. 

·· •· .·z· d:n~;;::·~!::d:ª~~:::~r.::·º::;:~~~n:7~ .~:~~f > 
ci~uz, una compañia ·de ·~egur~s marÚ~os· cQn.:·un oapi:~··. , 

. ' .. tai d.e doscientos treinta mil pesÓs ~o~mado pozt ~u~- . 
. renta .. y seis accio.nes de cinco'.mll.p~sos c~da·~, "' 

.. :1a dUl'ación cie ·1a soci~dad. -~I'a. a~ cinco· años> ,:e1 és
critor Miguel M.' .. Ler~ó ·de ·Tejada,• ~n.su obra lfApu~·~es··· 
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;Hist6ricos de la Heróic~ Ciudaq de Verqcruz " , men

ciona l.a const;i;tuci6n .en júlio · 9 de 1902 de la comp~ 

·ñ~a de Seguros tfarít.i;mos de .Nueva Es.paña, cuyo caph 

tal de cuatroc±entoa mil pesos estaba d~v,idido en ~ .. 

ochenta acciones transmisibles . y cuyos aoc;i.oa ~ran ... 
. solo l;'es.pons¡aoles ha~ta por el, monto de 1~ integra\"' ... 

; ' ción del .é::ap:i:,tal 'social. 

Las regul~c:i:ories leg~les 'iu.t.~ antiguas- al· res~ecto 't"·"' • 

· .. :.~o~ en-t;:r.e otras el ··ct>ci.~go ·de ·La~es 'de 1954 1 el éQd;i.go 

)e. ComeZ,cio cíe· iaa1¡., el Cód.Ígo de Come~cio de 188.9 

. Dicho CcSdl.go de Come!'c,io aGn no ha a.ido abrqgado 't" ... ~ 
~µn~ue sl se h~n de~~gado rrtu6J1o's '~r~ceptos ~º~ lar;l ;,. .. '; .. . . ', ., ( .. , .. '.' .· ' . . - .: ··. _: . . .· . ' :,.,· ' 

a¡i;guientes leyes'· actualmente en vigo;r; Ley de T¡tu-
los y Opera.éiones dE! ,Crédito 1 'de 26 de ~~os.tQ de 1932, · 

· Le~ de Sociedades ,Me?ica~tilea de 28 de juli~ de' 19'31¡. ~ 
• Ley sobre :el Contr~to . dE!' S~guro' d.i\?' ·26 de·: agqsto de 
,igas y ·Ley de' q~~ebras ·~ sú_speps:i~~·:de Pagos. de· 31 - · 

,de. dic.i~mb:r~ de l9lf 2 . 
'·' .. ' - ·,· .... ' 

Consiciera.ndb ·la antiguedad ·de. l'as ·. l:eYe~: l:lntes JJ}enc:i2. 

':r1~d.as ,· es (ie~ espera~ke la. p~oJi\ulgab·~6ride. nu~vo~ c6~· 
'-'d~g~~ .Y .leyes ~u· r~gu1en ~on ;111~yor· efe

1

~Úvúiad i~~;. 
·:~p~racip~es de ia.s eJ!lp~e·s~s 'actu~ie·~~>un-:par,o al :res-

, -::' \, ,\• . ': . ' . ·. • .·_ i· ·I'.'• .,., , : '-. · '.'·. ·.. ,· : ,, '< ' .. ,''· .. _ 1,_''• . 'i. . , .. ' ·,·_., · ,' 

;>eó,to Jué_da9P>•U~,'..~9J3'· .. c~l)·,'la. Ley :l>•r~ :.pro111Qv~r;·l~ ..... ·. 

· • · ·.··~1r*.f ~.~i~~.:··••#~~t~~~~{·~1 ,':r:~:~1~i~~~·:·~·~·;:~.~f~#:,$.~.~:·~.~f~.~~je~.~ ··. _ 
. ·ent?!e o:t~a~;·~·~.~~';J>\l~~:i.c~daa,. en a~os~ J>e.cJ.;entes :. " · ·. 

> • :'.,,';,'',.-• 
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' .. , ...... ..... .. .. .. . . 
1.3 WSIFICACION Y CARACTER ISTICAS 

. ' 

. j,_'' 

·,.'),. 

La a,cción cqmo tl:tul.o-va.lor, es un documento nec~sa
rio pa11a ejercitar· el derecho lit,er,al que en él se -

consigna; es fgualmente un t~tulo pr~vado casual, de 

contenido coX'po:rativo, de,fin.:i;do y emitido en serie, 

Acciones comunes ordinarias son aquéllas c¡ue por ser 
.. de voto Í'l.imitado part;i.cip~n . en .todas las decisione,s 

de la sociedad y que .participan en ha· 'utilidades en 

-propor?.ión a su valOr una ve2. ci.ue hayari si,do c?bra,-:,.. 
dos los dividendos que corresponda~· a las ·acciones -

·preferentes si.hubieran éstas.en· la sociedad. 

Acciones· nominativas son·aquellas .extendidas a favor· 

de una,pe:t'sona determinad~.'/ cuya trt\nsmisión además 
del endoso d~l documento requeri~á.inscribir dicha -

' . . ' 

transmisi6n en un registro de c:i.c.cionistas que. para -

taÍ. · efeÓto llevará la sociedad emisora:· Por. lo tanto,· 
·' ' '" - . . . ' . - ' 

set1á. coneideráifo dueño de las acc.Í:ones. nominativas -
·, ·. 

· qui,n. apar~zca inscrito CODIO tal· en el registro· res-. 
pectivo 'y' por~.consiguiente la ~ociedad emisora está:-
obligadc;L, a inscribir en q:Í.cho~eg~stro a quiénprué

b~ ser. un t.enedor legitimado por .un .endoso u. otro -
acto, translativo del domfoio del .t1t~lo • 

. . 1'._r,.... . . . \',..:,. ·', 

A~diones ·~l por.tador· són.a~uel.:I:a:s que'.nq están· éxte!!_, 

~fid~t a f~vof d~. liria pe~sc>l\a d~terminada·. y cuyá tran§_ 
1Id.~i6n se reali.~a dÍrectamen1:~, ... por lÓ tanto'. será ;,. . 

cons,ideraclo dueño de las aoc;iones quién ejer~a la --: 
·tenencia de ia.aéción~ Si.~s~as tuvieran vaior nomi-

:. . .-

·.'. 
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nal debe~án expl,"esar en su ~exto la pa,~~e del capi

tal· social. q,ue J;'epresenta., No pe;r-n¡it~das a. ~¡:p:1t~r "("' 

de enero de 198 3, ver J>UntQ l. 4, O 9 

Toda acción que no esté 5'.ntegramente pa,ga,da será no" 
mina ti va. 

Acciones 'de circulación restr:j:ngid~l son aquell~s ~ue . 

· su. transmi~idn quedqr~ sujeta. a la, a.utqriza.cien de;J..~· 
Consejo de!: Ad.ministración· se~alando com~:r;'aclQl." a,l J?:r:'~ .. · 

. cio corI'iente en el 1:1ercado. · .Esté\' restricción cleber.á . 
queda~ inserta en el contrató.• so.~Íal, y· s$lo será, -"'.'- · · 

' . • ' : ' . ~ 1 < 

aplicable a las acciones· n.ominativa,s, !gua,lmente e:>cl.§. 
ten ~cciones como la serie' A del Banco de México~·--· 

.. que son l;egal y absoluta111~nte in.transmisibles. 

Acciones sin valor nominal insJ>iradas en las nopa,r -
.. Válµe share del Derecho Anglo AiiterÍcanc;> y apoya,das .,.. 
.. en la' Fracció~ IV del Artículo l2 5 de la Le~ Genera,i 

·de ~ociedad~s Mercantil'es; s,e. podrán emitil." ac.?iories 

sin valor nominal debiéndose omitir:en ellas el illl ....... 
porté ciel · capital· social. .ver ·p.unt~ 1 •. 1. 1 

Acc.Í.onesdeAporte se suelen denominar aquell~s·cuyo 
.Ímporte.\ha sido cubierto con bienes difi!tintos :al di..- · 
riero; dicho imp'orte deber~ cubI'irse ~nteg!>am~nte des 
,.;. :· •, ' ',· . ' . . ·: ··.'·;·.'.~·':<:".: ',· ... · . ' ':· .· ·. :-· 
de· el .'fl!omento de la constitticion. ·.de .la sóc±edcH:l,. Di.:. . 

': o~a,~ aociónes. quE!ldar~ .de:i;>osi:tad~;~f en la. socied~d .·;'"'""· 
. ·du!'~~te. dos. años hast~ compX.obar cf~e el· valox- de. los 

bienes aportado~ correspondé 'al m~mto de la a,po~ta.-.., 
ción. 



. .,".'"' •. ,,,~ -,_, .:·~:' ··.:'·-: .. ,_.,, ':1 ·:·2-· :-·:-"'''-<::-~.r;;-i:'~'!{f~~ 

..: .. _:y:; '·. ... ·: .. ~· •i;': .• · ... _ ) '-~ '·~, :·::_".:.;1~/¡;-¡~;.;1 
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Acciones de voto limitad2 es 
que ;,;.olo con:fieren Q.erech9 ¡;¡, 

lícito crear &cci.ones -
VQt~~ e~ Ci;i,qQ qe que ~e 

propongan ciertas re.í;'oX'Illas c3i ;!,¡;¡, e.~c'Xlitu~P. cQns.titut;i ,... 
va, tales acciones deb~n disf~utar de un dividendo ~ 
preferente acumulativo no menor del ctnco por ciento 
de SU valor y SeX'án :rieembolsadas al liquida,rse la, SO 

ciedad antes que las acciones ordinarias, 

Acciones ·pagadoras son aque,pas cuyo importe no há~a 
sido cubierto íntegramente. 

Abciones li~e~ádas son aquellas .~uyo impo~te ha siao 
cubierto íntegramente. 
Acciones de goce son aquellas que se ex~iden en lu-
gaI'. d~ los títulos anulados en·las acciones an¡ortiz~ 
das al aplicar utilidades repartibles a la extinción 

, ' ' t 

de las acciones que habi&ndos~~ist& una sociedad --
! •-.,),' ' ' -.- . ' . ' ,• 

anonima .s:>bligada a· adquirir sus propias qccioneS. no:-
:las J.ogra vende:rt en un plazo de tres meses, La eini"".""· 
si'6n de acciones de goce debe.quedar:establecida en., 

·· ·. la ·~scI'i tura social • 

. A6ciones ·aJllor1:izadas son las íntégpamente'. :pag.:;idas -
que por.ac~erdo.qe la asamblea geri~ral de.a,ccl.onü;.. 
·t~s se' adquirirán eri bolsa~ salvó. que, el contra.to -

.. ''' .. , .. •'. : . ' . '. ; ' . :·' ' .· , . '. ' . .. . . ' ·-"" ·,. ' ,· 
ifocial: o ).a misma asamblea fije en un priecio dete:rt.,-

ininad6 y eié.:desÍgnari -por sorteo an~lándo~e los t$tu .. ·. 
t.'· '. ·.", ' ' ·~ . ' ' .. ' : .. ·.··. . ,. . . - -

lÓs y 'pudiendo 'en. su lugar emitirs~ acci.ones d.~ go..; 

o~ si está previsto en el cont~ato social. 

-Acc;i;ones' de trabaj·o '6 especi'é!l'es ~in una cl~~a,_ deU~ 

-, 
~· ' 

..... 
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nici6n se pretende configurar lo prev~s.to en 1os. ~n~ 

cisos. V'l. 'f ~X del ,i\i;>t~.culo 123 CQ)'lS.t;ituciQn~l lJO:r;' lo 
' ' . . . . 

tocante a la ¡:iart±cil'ac:i:ón de .. ],o~ trab13rj?ic\o;i:ies· en .,...':"' 

las .. utilidades .• 

Acciones ordinarias o comunes son las que i;>eunen 113rs . 

caracter!sticas esenciales de t!tulo-va,lor sin ntn~~ 
na de las modalidades antes mencionadas, debiendo.ser 

nomin<?:t; 1as y pudiendo ser sin valor nominal. 

Las acciones estarán representadas por .·:títulos éuya

emisió_n, se regufará".comó sigue; 

La emisión de· los títulos defintivos tendpa como pl~ 
zo:.máximo el año siguiente a. la constituci,ón de la ;_ 

sociedad,. mientras ·tanto se ·podrán expedir o_t:t:>as de.,

carácter provisional que serán.invariablemente norni-:-

nati'iias. 
. . . 

En ;Los casos de constituci6n sucesiva, los 
0

duplica .... 
,·, ' 

do~ d~l.prograliia en que.sé haya::téalizado la_susc'!!i~ 

ci6n, durante un plazo de dos meses podrán hacer la.a 
~~ce~ de ti~al~s definitivos. 
. . ,.· ', . 

En. los casos de · arnpÚacióri de c~pi tal social'? los .. 

· títµlc;)s d.ef'initivos _deben em~tirse én un :l';tazo no ~· 
yot!.: a seis.·: meses. Los dtulos de ·.ias accione~ .y 'J,.0 1:;1v;:°' 

· cer"tificados provisiona.les deberáh contener los si-.- .. . ' ' . . ' . . . . ' 

guientes datos, impresos generalmente en paJ?el segu.-
. ridad· en forma estétfoamentei sat:i~factori~ .. 

,, 
~ ¡ 
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Contenido de los títulos de las acciones y l.os cérti 

ficados provisionales: 

A. Datos del accionista 

Nombre. 

Nacionalidad. 

Domicilio. 

B. ·Dai;os de ra sociedad eíni'sora~ 

Denom.inaci6n. 
. ' 

Domicilio. 
' . 

Durac:ión,. 

F~cha de. consti tuci:on. 

', .. ' 

•;<. ~· '; ' 

'· ·' . 

·· 1· ·,·. • .• " 

Datos de su.inscripción al Registt;o Pdblic9 de 

·comercio, 

. Cláusulas . esenciales de los estatutos. · 
·: ... ,. 

e. Datos . del· dapí t.al soc'ia]_'. ,·,: 

Importe'.' ~. 
N~erÓ· ·de ácciones . · 

Valor nominal de las acciones. * 
i\ Esto~ d~tós pod!-~n .omi "t:i:rse cu~ndo ~SÍ l<i. 

' p~éyi=lhga' el cont;""to social. .. . ·' .··· ... 
D~ Datós de la acción. 

ExhibiqiÓ~es pagadas/sobre· el v~lor de .. ésta. 
- ' ~ ,! ' '. ' 

Ihdic~ÓÍóri·~~ itábef. flidÓ 'lib~rada 
serde'. y. ~Úlllez;ó. , ·· ·'. · ' · · 
.IndÍq~~i5ri- del número 'total . que 
la serie:. 
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E. Genera.lidades 

I>erechos conced;i:.d.Q~. Pil teneqo:rr 
Obligacione~;· Í'n}~>Uesta.s. al. tenedol;' 

En au ca.so a. li:;s l.im~t~ciqnea d.el clel:'echo de voto 
La f'irma autógrafa de. q,uieneEi con;forlt¡e. a,l coni;:r;>áY.. 

to social susc;t';i°:,be el dodUJllento 1 o en c~so de ~-:-..,.. 

u~ar la f .frma,. im~resa J el. fácsímil .s.e deber~ ~ep~; . 
. s'ita:r'el·· oriigina.1··ae la,s ~$.X'ma,s respect~yas ·e~ el. 

. · Regi ~tt'o. Público ... de· Con¡ercio en q,ue s¡e hq~a .. ~e-:-r.•"='· ·· · 

: gistrado ·la,. soéied~d ~: 

Los. titulas de ··1cis acciones y los. certi.f;foa,doi;¡ pl;toyi · · • 

sionaies po~rián ~pavaxi una.· º . v~xiias acciQn"e~. · LJ.e~a. . 
· rá11. adh~~id9s cupones q,ue se desprende:r>~n del· ~l-tulo · ·· 
. y· qtie. se. ~ehtrega~~n a ·ia, .sociedad. cont~C\. el -J(>ag~ · d~-. 
·dividendos: 'o intereses; . Lo~ cúp9?leS .. pod~~Il" ª'er ~l -~ 
<.p6~:ta~o~:'a'1ri c~and~ el' t!t~lo ·s•ea .nomi~a.ti'v()' t.;9s· ·~·,_··. 
c~r1:it'icados provÍs;ibnales podrári tene;r;' -tAA\b±.~n e-U-~ . 

. ~· 

· ¡>o~es ~. •· 
··.' .. ., ·'·:': .... ; .. , · ... ""'·, ... :::··._ 

<E+ 1 ~egistro de, ac.ciones nom.Í.na:t:iv~s oo~!~n.d;;i't lo~. ~ ... · 
sÍgtii~11fes · dat~s: .. · , ·. . · · . ··· · ', · · · .,, . 

.. •',' .. 

A. ·nat~s: aei ·~cciortista~ · 
. .;. 

·.· .. ·;.·.•N6~b~é·~·· . · 
• •:¡·{. :.·; 00'~.··.~1.;,,\ '-".-... : ; 

. . , ... N.,aic>nal.idad·., 
· · _;,::'~?Ji~~iiio~::.··· . 
. B.· ',l)~tos'·de 

NG.~;t'OS. . '· 
' .'~ ,- '. • ' • ., ., ' 1 .·.. • ' ·~ 

· .. Ser1·ea~- · ... .. ' ;.· , ~,. ' ., .' ,,. ' ·• 

:- ~ !. : 

._ ., ~ .. 
. ; :/,' 

\ .. 
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Clases, 

Qt~as. particula.;r;i:da.d,es. 

C, Datos de l.a. transmis.:i:Ó.n. 

En ,.Princip,to se pl~ntea que las a,ccionei¡;. serán de ~

igual ·valor y confel\irán :i:gua,les dere~hos. Sinemba;: 

go·, . se reserva ia posibilidad que .ins~rtando en el -

co~trato .. soci.al s~ .· ~st'ipulen derechos. es~ecü~lei:¡ pa

ra. varias clases de acciones 7 e.l.gualmente el aspec

to :legal pla~t~a el hech.o de que una ~c:c'ión cuyo im.;., 
porte ha sido tot~lme~te exhipido? partié:ipapropor
ciona.lmente de las utilidades en. mayor cuantía q.ue - .. 

una: acción cuyo.importe no ha,·si.do'tota1ntente exhibf; 
do~ 

La acción es· indivi.sible y en caso de. que haya va-:-
rios propietarios de una .mi9ma .acc:Lón; nombrar~n. µri'"' ·.· 

. r~présentante C<:>1ntln. y· si no hubiera un a,cUe~dO dicho 

representante podrí.~: ser nombrado por una a,µt<;irida:d~ 
j~d.Ícial.: 

. . . 

El titulo que "-mi:>Cl?'e varias acciones si podrá. ser di, . 
. ' 

v.;i.dic:fo en otras'· varias' cada una de las cuales ampa-
. ra.; óolllo fuíni'inO. una. i!cción. . . : 

· •·.• .~~=~~q:~~:~~:~tz· ::º!;;~:tt;~:.::n~:!~.í::·.~:!C~,··.· 
rá j.~ ·calidad de 'SQcio del 'J?i'ópf~ta~ÍQ d~' l~a ac9io~. 
:ries·,. aún cu.ando. -se pueda ye~ a.f~ótado e.1 éjercicio .., 

de ~ius. dérechos. ·si-: ii$e ha A~sp,bse!do de los· t;í:i:ulos. · (,)• 
d ,&a1:~•·:1e-· han<sitlo.,emb~rgad,~$. · · · 
- ' ' ' '. ,: '; . ~ . . . . , . ' . '· . '· :. 

¡,., 

,,.·. 



En el caso de que a una ac~ión se le J.imite el dere.-
··· ' . ~ ' . ' 

. cho de voto debera ser. cornpenqada con un aumento a .. 
' . ' ' . ' . . . 

sus derechos patrimoniales disfrutando de un divide~ 

cio preferente, acumulativo no menor del cinco por _,;,. 

ciento de su valor y serán reembolsadas. al liq_uidar .. · 

se la sociedad, antes .que las acciones ordinarias; 

· Aún.· cuando· el hecho de . que una sOciedad ~nónima se .,. 

. e~duentI'É! Obligada a C·Q~prar 'SUS propias ~ccici~e~; - . 

. 0:~~1 yo por acíj ucticadón 'j uaicia.i, . se contr~P.one cor;i. ·~· 
l~s :r"egt.ilaciones legales~ este. remoto caso aunado ·al. 

>hechb :c:te que pasado el. plazo legal .de tt>és mese~ ne> ... : : 

··se hubieran vendido las acciones· cOm,pPadas·, : en· vez -
- . .· ' . . ' ' 

a~. ~educir su capital social p;;ira apl.icarl9. a, lci ex.,. 
·. tiridiót1 de dichas acciones, podr~ si tie~e uti'lida-'"' ·. 

·· .. · d~s·.:!>u:ficie~tes y si -~sí ha sicto ·previsto en e.l· c9n,,.; · 

tI'~tó sb~:Í.al aplicar tales uti.Údades. a la extincí6ri 
. -d·~->l~s:· dc'cioMs qUe 'al efect~~ compz.e ~ · Los . tí tul.os·. '(le 

·· .. ,;_:ja~ a6cÍ<lnes '.extingui~as -q~eda~.án a~u~ad¿s: ~/en ~ii .,.. ·· 
.. ·i~gar. 'se 'ppd;án expecÜr. aC:c~on~s de goce. . , . 
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. ' ........ , .. ······. , ... , . 
. 1i 4. 0 ASPECTOS LEGALES. 

Con obj etQ de ag¡i.H.za,r l.Pi cQnE\ul t;~ qe esta, (;ecc~ón I"' 

se cita,rá primeramente la. Le.y: e~tud,i:a,da, d,eta,ilSindo I"' . 

. br.e.vemente por a,rt:í:culo lQ re.lat;i:.vo ·a, la,E\ accfones. 
Este orden en las l.eyei;; m> ~rn~lí.ca j erar~ul.za'X:'le\a • 

. l. 4·,·01 éónicio ne.".éoMERcúo ;>°Jutúo 4~,i8st REEORMÁDo . 
:'. ,;, ,.· . . ·" , .···' '· ·, ·. . .·. :. . ... :.. .· .. · ';. 

.··':'~ Del··:rie~;i:stro de Cómerdo- (Registro Público de la,,..-
.... Propiedad), .· . · · 

· Artíc~lo • 21. - x:i:v Obl;tgaéi6n de· .·.inscrÍb;i.r las e;n¡1_ 

siones de acciones y oblig~~i.ones de. toda, cla,se I"' . . ' 

de.sociedades. 

. . ' 

. ·. Artl:c~io 41 ·en el libro .de aotaa ~e exp;i;-e:aa,~á: el~ . 
. nwnero de acciion~~·que ;eada· as;i.st:etite,· repreáente·~·.····. 

· · • ··ne las Actas de · Cc>rnel:'cio • 
\, ,. '. 

Ar1:ícu.lo 7 5 ~ -III es, un ~oto· de cQme;-cio la oo~prc\.t-. 
· .• · : . . ~énta_'cle porcione's, a~ciories y qbligacióhea de .,.:,., 
' :· ·: · ,iaé· ... ,'é·oa·ied~deS·· ·me·raantiies· .. ,_, · ·. ·: ~, ., 

.. ·1.·Ú~.02:!.Ev· GENERAL. nE· soct'en~es:•ME:eeiNtiLEs 
. · .. ,·· '.• •.·, • . ' ¡ ·. ..·· •, '. 

· ... '..;/Nlt:Pliéllllent~ ci'ta.é:la en lós ~ü11tos:L1, ::f,a y·~,4 1 1:1aJ:,,.· 
.. · .. , \·y~: :i~.s;.:s.i~uie~1:.~s .a~t~c~~~~.t · · · .· : .. '. · · · . , · · 

.. /'• iié l.a' c;nstituai6n .y furlcdottamientQ Qe. l~e1 sooie·,. 

·.·. 

... 
· dades en general. 

: Artículo; 23 .• ~ Loa acreédor~s· pa~#ouiaXi.e~ q~ un .. 
: ' socio pod'rán 'en las s~o.:i.éd~dei:l poi ~ccione's, en¡.,~, 

..,. . .... ;;·, .. _,: ,_:, 

.. , 

. ·>" 

. ' 

.. ... · 

,, .. ' 
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oa;l;'gar 'l hi:\cer y ende~ las acciones. al deudor. 

" Pe la qociedad, .AnQn;i..II}a, 

. J\pt$.culQ 8 9., ..... ~a,va const.i:tt!.:i::r un~ soc±edad, anóni

. ·ma se deben rieun.j,.'l' entre otros requisitos 1 de un

mJ:n:i:mo ele. cj.·ncc:> rs9<;!-;i:os, c1eb*endo ·c~da, uno Sl.lscri-. ', ' . . . ' ' , -. 

bl.r una ao9~on cua,ndo menos·, de la,s ac:::ci,onG?s. a, :J?ª 
ga~s(;? en ·e:eeot;i.1vo 1 deberá exh;i:l>ir el veinte p9r ~ 
cie~to co1116. mí;n~mo Y' las' acciones a pagarse en ~~' 

·bienes distinios a ef ect.ivo, i?e exh;icbirá. íntegra-
. ' me~te su va~Qt'. . . ' .· ,· 

·Articulo 91 ;~ La escritura constitutiva del:lerá; ..... · 
<córitenér ·entre :oti-os ·datos, él nfunex-o, va,l~r· nomi 

.. :· ·nai .Y ~naturaleza .cie las acc;i.one.s· ·que form~n el e~ 
pitai social\ ia forma '.y términ~s erl' que d,eba pa-

: ga~~e\ la paÍ'te. ±nsolu,~a de·· las· acciones. 
~' ' . . . ·, ' 

/,: h~·ticulo· •. ú.iJ~ ~·· tn las sóci~dades de ca¡Jita.i v~;rj,~ 
· .b.le p6r: ·acc:l~oher:r,·· é_si:as sieJl\p:t-e ~erán nomi~atÍvas 

t°:l~s· aco:i:onea/que· :t'epresenten. el capitci.l m!nimo-, 
.. · se~án. sin.·(t~re:cho.a ;etiro ·por lo queés .cón~e-,'."'"" . 
. niente. d#.i~s\in:.llúmero. de ~erie dÍstint6'.·aei ~ª2. 

. ·.··to', ej emp~q) >iÍ seiiie A" 
... 

.... ,'1~4¡·03 t.EY:.ne:~·SilCfio@&S'J1e· .'¡ijveas·iat4>; . ~.· · ·· 
. · . Árti~ul0:'.2·".:~: t.a:'a;:·si)ci'ed~de~. d.e· invef.'$I;6n ·

0

deberári: ...• 
· .. or:~~~iza~se\ci~~~. 1~~cied¿des< anón~as: Y: se rs~j~ta 
·. ráh enttoe :ot~~a:.'1''~$l~s a'? que el bApft;~~ . e$1:~r~~ r 

•'· '.: ,' 
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repres,entado por acciones ordinarias; podrán man-
. . .- "' tener acciones en teso~er1a que ser~n puestas en-

circulación en la forma y términos que señale el
consej o. de administración; la suscripción de ac-
Ciones se hará siempre en efectivo; si el capital 
es variable las acciones que representen el capi
tal mínimo de cinco millones de pesos, serán sin
derecho a retiro; en los. aumentos de caJ?ital las,-

. :a:cc!i~nes se pondrán en circulación sin que l;'ija ..... 
el derecho de prefer.encia de los accionistC!S . 

. . . .'. -i.'4.04 J1Y ·GEN'ERAL DfTnULoS y OpERAcioNEs DE 
· · ts~pfro ¡. · · 

, J:ie:. lás div:.ersas ·clases de dtu1o de crédito • 
. : Ártíqiüo 22 • ..:. Respecto a los dtulos de deuda 

'. '. <i/# ~ '. . ' • ' . '.' ', ' . :¡ . . . . . • 

·publica, ·a. los billetes. de banco, a las acci.ones. 
de ,sociedade~ y ·a .. i~·s demás títuJ_os d~ crédito -

.,.' •• ' • e ·'. '. ., ' . • 

·:· .regul~dos p_or las leyes espec~ales ·se ¡ipl.i,ca:r:'á ... 
l~ :preécrÍ1=o ·.eh. 1.3.s 'Cl:i.~posid,Qries·.legales ·· i:'fllati_ · 

:v.¡;¡s y en c~anto ellas no. prevengan, lo <lis.puesto 
. : por. e~te ' ~ap1tulo ~' 

. ';l.'4:~ os ·Li'?EEDeR'AL .. nE 'i'1éúesros ·soB'RE HERENct.Asq y 
·. • LE64Pós·;· 

·, nei Illip\lesto... . 
· ·:··._\_ . \\",·¡a : L'.,, .-: :~- . , ··.'. ·:·.:.:,,_;.. . ·' > .. _: ·'l:. ,._. . . '. ·: . . . 

. ~:t::i:Culo, Jt;)_olV ·.';.. Se>n: ~bj'~to · dél -.impuesto "lS:s> pot · 
·.·.·· .· oio:ne~·. líquÍ<lai he1:'~clacias ent;~. Otras:.· ·Accio~~E}- . 

·º 'p~rtici:paciones e~ cuale~quiéra.: clase de sooie -. . . . ·, . . ~ . " ...... 
. .·. 

·.. . . ' .. · ... 
... - ''· 

t • : • 
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dades mexicanas aún cuando los d.t~los de. la,s ª.S. 
cione.s ae ·encueni:;re.n en el e:xt:1;1a,nj e;i;io y las per'(" 

sonas que las heredan estén dom;i:d.l~ada,s té\mqién 
en el e:x'tra,njero 1 cqn lP,~ excepc.i:ones. prev~i;¡ti:l,s, 

en los art!c~lo~ 6 ~ 7 
. ' . . . 

, • . ·· .',,. '•' '' "·-A ·,., . '' '•",'·' j ••.' ', , .. , ·.· '·•" • ·, ..... 

. ·. l.4~06 LEY DEL lMPUESTO ·SOBRE LA ROOA.,1... 

;itulo II' Sc:lcxed&des· Mercantila~ 
. caÚtulo I de lbs 'Ip~~e~oa .. 

. · Ar~íc41o .10,"' ~es·ult~do ris.ca,l calculo· dd ~ . ' .. 

Impuesto. 

· Fr~~dó~ ;i::. ~ ~e obtend:ria ia ut~l;.;i.4a,.q ~facal aju~ 
. tada res.t~n~ole 'a la ut±lida,d .. f:i.sca,1 'en. él e~ er~ 
·cicio, l~s :i:ngre~os .Pºr áivideridc:is atst~iou~é:lqs\"\ 

··· m~diante l~ ent~eg~ de _acc±ol'\es Q partes ~·oóia;.r-·. · · . 
. leii;¡ a·e la m~sma. ~od:edad o ,lós qué .. se. I'ein\;.:i.er;.~. 

> tan._9erí,~.r9 .de. los .. tÍ'leinta. dias si~u;,erites ··~, s.u..; 
· disty;ibl16i6n .en· '1a. susCripci9~ o·· ~ag6 d.~ .a~ento 
~~- '.Capi t.a1· én la misma ·sociedad y:'las sJg\l,ientes 

· 'ci~dtici~hone·~: -.. ·-·· 
,· P.éÜdu1o 2f F±iacói6ri rx,- Loé:-aiyidÉmdós ~ :uti1i' 
d~des distri6u:idos<erí e~ectivo~ ~--~n bi~lles. en·' ~f. 

··. : i~~~;i~:~!~r~;f ~~;f :;!~:ª~~:!~;~~~;~~?:~~~~;;;:. 
séqi\ ápilé,ables los req,uisitos ·que p'ara· la. dedu .. · .. 

. · .... ···~!t:füi~1~~&;0:.··:::m:Q;.;t~.~í1:~1;~~:ir.1;i"i'.• 
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del art.foulo ];5 2 de esta, Ley y i:¡e deducirán en el 

e.j erc;í.,c:i'o en q,ue s.e generen~ En lo 1:1, Qa,l?_OS en que 

la gananc;i:a, se d±s.t;r;i*b4ya, ·Il}edj:~n,;;e ~1.J.ll).e.nto cte "''I"'· 

Pa.X>tes. s?ci:.;1,1.et> o entriega. de acciones 1 J?Or:' conceg 

to de capi'ta,l·:Í:Zi:\Q~Ón de :i;iese;rivqs o p!3.go de util.f. 

da,des o bien c4a,ndo dent;:ro de. los treJ:nta, dia,s ,. 

siguientes a su dfst;db4c:ióh ~e i;>ei,nvi:erta en la 

. suscr±pc±en o pago de a\.Ul'\ento de ca~;i:tal en la .. 

' mism~ soc.iedad ~ la deducción se efectuará en el

ej erc±cio en q_ue: se' pague· el r~einbols.o? por re-~ 
ducción o 1±.~u,idación d,e la sociedad. · ::-. . . ' . ' ' . ' . . -

Avticulo 15. :cn~re~os rio . aóumuJ,abJ.es. 

Para los e.f'ectos .. de esta' Ley, ~o se consideran -

ingresos los .que· obtengan los·. contribÚ~entes PO:r' 

aumento de. cap.ftal, po'.t' pago. de la pérdida, por -

.sus accionistas, por pr~mas ol:>tenj,daspor:ia coló 
oáció~ dEf acc,i:ones que" einita la prop~a ~QC:iedad? ... 
pÓ~ utilizar. para, val~a;:r;i sus: acÚ011es e1. :i,nétodo~ 

C::. · de. p·articipao.ióri y con mc;i:Hv~ d,e' la· vevaluación

de. bi.en~s· de activo fj;jo Y· capHal, 
· .Artfoulo 17. Ingre·sos acWitulables~. 

' :· ' ' t'... ·.. ., . ' ·.·. . •. •j:. '•. • . 

F.racc1on V,- L~ gariancJ:a derivada de 1a.e11ajena-

ción de activ~s rijos y.ter;ehos, títulos valor'
aociones o p~I't'es sqcia~e1il· o;:ce;H#<;.i.ci?~/.~e ""'~'- .·· ... 
ap~rtadón pat;;.imonial ~mftfdos pof s~o:iiééi~aes ~·· .. 
tl~Cionaies dé créd:i;to ,. as,t.: como' la g.,.n.inc.l;a rea.:. 

· lizada que d~:r>i ve de .tiu~~$~, liquid~o:i.ón. q ;red~2. • 
, ·. ci6n Qe C~J?Ít~i de SOCie}lac\~.S, eni las. qqe eºJ. COrl.

. tribúy~nte .sea soa:ioo aooíonist~. 
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Articulo 18,- EnP¡jenación de ~nmuebles 1 partes -,.. 

sod.ales, certi·fi·ca,c;1qs 1 . ~cc~'.One~'°'.'P¡jt\s.~e p,l, .costo.,. 

de adq_ui.sJci:ón, 

Para. deterll\±na,r la g~nanci'.a )?Q:r:' ena,jena.c::;i:ón de te'"' 

rrenos, construcc..;i.'one.s 7 pa;r;ites. ~.oo;i:.~les 7 oe;r;>tiffo~ 

dos de a,poritación patr;i:mon~aJ,. e11\i:ti.dos · po1;' soc*·e.,.. . 

dades nacionales. d.e cpéd:i:.to, acciones norrdna,t:i:ya,i:; 
·o de las acciones al portad()r que ae co:J,oquen en,.: 
:tr>e el gran püoÚco ±nversioni,sta confox-me a las ...... 

reglas generales que 'aJ. efecto· expida la Secreta,
,,. · -.'ria de. Hac'ierida y Cr~dito. Pabl~co ~ los contr;i.bu-,.. 

. ...-. . . 

;../,.... yentes podrán ajustar el _monto or,iginal de la in-

1 ,, v·a?:,'sion conforill\e. a: las s.;i:gtiientes riegl~s; 

.. r. A1 monto original. de. ia. invet"sipn en terrenos 1 

' acciones'' pai'te$ sod:ales o certificados de a¡:>o~ 

tacióri. patrim?nial · de 1ás socieai:!.des né\c.:i:onales.'"' 

··~é crédito'·· se apl:i:carii · ~1 ·tactc:ir ·. corti~s.pondien
,' · .. te' conformé ~l nilmero de aftas transcurridos' en;-

' . t~;~ su ádquisic~¿n,·y su. enaj~~acdón, de acuerdo. -

con" iá. tabla d~ 'ajus~e que' al efecto es.tablez.ca, ... 
-, . '.' - ..... 

el congreso de la uniop. · 

:':tás acciém~s nominativas a qj..\e se' refiere este .. -;

. a'.rtÍcu_lo son aq~é.llas que .hayan t'enido estq :Ca-.. 

:/ ·. 

• • • • .. ... • • • - • • ' .. • • ' • • ' •• ' ' • J ' ; • • • ·: l.. . '' -::. " . • ·, . . . : ' - ' '· " ; ~ •• - ' • 

rac-t;eristica' p_oI' lo menos duxi~nte . el afio ariterioJ? 

,·~:: ;(.fecha :d~ \9u: e·rtajf!n~oi8n;d,Jdescte' la J'~:~fü~ ci~ , 
su ~dqu.Í~ici6ri,·s:i; e~tre ~~t~·,y:.:ia d~ ·enaj~riaciQ~.· 

· rto'::ba tra~.~CUr~fdo •.el pJ:~z(;•:,·á~A~iad~ •. · . ., ' ·.,.'. 
'• :.: .. •' :. 

' ,·,. 

.. ' 

·.; 

;:-, 
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AX't5-culo 19.,.. Enajenqc~ón ele acci,9nea, ~"'~tea ~ . 
. sociales' 1 cet;tt;i:-f;ca~Qet· "". ,Aj~S;te, a~ oo~tQ d~ ~d.'t'.' 

c¡uj:sición. 
;Para dete:t'111inar la ganf\nc;ta po:r;o ena~eri~c~6n qe"°' 

acciones, part.es socj'al.ea o qe:t>t~ttc~do$ ~e apo~ 
taci~n ·patri'mon1,al eu¡tt#1o·s· poX- l.~s-·. ~Qc~~~Aaes .. :· · 
nacionales de criédi.to, los· c6ritr;i:.buyente·~:.,·aj us~ 

···.tarán el morito ot';i:.g~~al:de· '.l..ft·.;(nvers~6ri co~tó~ .. ~'.. 
me ~~.~siguiente pI'oced:i:m~ent9 i · · · · ' · · ' ~,, 

I: : Se le swnara11 las ·üt*l:Ccíade·s Q ae. re~rt:áX'lll ""· .· 
'las pérdida~ po~ acc,~6h, ' de c~d~ une> ,c!°e. ~~;s; ej~t ' . 
:'~i~i~s tro~ncut-roi<tos enti;te l~ ~~ec~;a~ cie/a~iN;\si~<. .. 

•·.·· · cicft y la de enajenacddn ~ .~just~nd~ i~s util~d!! · : 
'c!es o las· p~rdid~s de o~da' 19je~c~c?tg e11 :l,os t~~ 

··.' minos .del artfouÍo. a11terioro1 con~jdetxiandC> lo's '~ 
. añ9s transcui-rÍd9s .e.ntr~ el> ej'~:rc:ic$~;}~-:ql¡~ se· . 

... :tr;~te Y:.·1a e~oha.cie'enajenac;i6h~: Pa~~.i~·>.~plic!. 
· .· bión. de ~st~ .i~a~éi'ón '~nic~mellt~ .·sé'. >o~nsiderarf ; · 
· ·la~iilidad o pér~ida de:~j,~~oi~~;a:~·~rm~~~qos.· .,··· 

: ,:Ir. ,Al.:resul~a\d:~<~b~~llid~: .c,of)f ~r~e, ~: ~a:~·f7~Cclóh(' , 
:""': · ~nterior se, leJ:.e~t~r4n lasJ.rti~id•d•s·:'¡>Q~ .~óci.ór\. . :> \~;g 

:· }'./.. · dist~i~uÍda~ ,: ·aj .. u.ata··. dM e.n los:.t~rlll.· ·~ l11. o'•'..d~i a~~.:.. -:. · ... ; h\ 
;\:·,' .· tí~uló anterior q~r?1espondienté~ )a tJir ,aft~s ... -1" : .·.'.;;,)):/,~1 
r:;;isc.·: . . , ·1:r~~so~~ridos · ~nt~·~ ia fecil~:, ~~ ~~··:i11e;~1i.' .~~~:-· .... 
.: . ..- . .--' • ' ' ¡ ~ l ( ' ~ ' ' ,,. 1"-· ~., \ )'-<~ ~ ! ) , ' ' '1. 

~,¿>:¡\' .... , , ... ~rad~~··Y la ~·~'1~·.d~':i~·.enajena~i~n;·~~ .. ~~ ~,~·ci6n 
'··. cuando estas utilidades ,excedan al resultado 

' obt~nÍd~ cont'ox-me 'a i~ fra~~tSn · 'a·n~'efiio;.'; ~i. 
·· fo~~á ~arte dé° it ·'· ·' 
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Para los, efectos de es~e a,rdc4lo cuando la ad .. 
q,u~sic.t~n de ~aa ~ccd:ones o pai'tes soo.i:i\let?, ha;...: 
ya sido' i;\nter~e:>:r 'al 111de enero de l97 5 '. 1lnica"('T' 
~ent~, s~ cons;i:derarS.n la~ util;i:dades, o las p~ri ... 

' 1 ,., ' ' ' ' ·, 

didaa que correspondan a.l pett!lodo tra.nscur-ri40 .. 
entre e~~ ,eecha. y la. de ena,jena.ci8n. 

. ' \ . . . 

'En el caso, a, qúe. se re.:f.1~ere la fracci6n l de ... ,.. 

este arÚcul~ ~ecoris$:derarS. la ~t~{idád Úscal 
dfam.:iriu.i:da c'on la deducción adicional d~1 'a:dí~u 
lo Sl de 'esta ~ey, con, el. i'Jll.porte ·qel: Impu~sto -

.·' sobré ia 1\enta que. cGl"responda a la ~oci~d~d 'en, .. 
fJl ejercicio d~ que 'Se tpate y COrt la.,partj.cipa 
c:dón en las utilidades de. los trabajadores en ~ 
el·Jl\Í~mo. eje~c.~c.1;9. Por· lb. qµe se ref~ere a la
p,rdj:d~ se' qGns3:dera:ri :I.a, dif2erenc'I~ que resu1.: ._·, , 

'. - J - • ' " '. • ' , ' ~ ;•. - ' • • "1 

· t;e: (;ie· disminu.~r de la· to'talidad de· 1ds >:i.ri~r;esos 
' 'acumulables' obteri;idos en e+ ,ej erdcio /:.~as ·d~ .... ,, 

d:ucéiortes '.autoriz~d.:i.s por' e,sta Ley, excepto Ja;.. 
. establecida en, l~ fra(:lci6n IX ·del ar~Í~úlo 2 2 ::_: , ,_. 

d~ l~};oit~da Ley e ~ncluyendo i~· deduo~i6rt. ai:ii'~ · .. 
. · cionai :del a~t!~ulo si c;ie -ia misma .• "· 

· '·Txíatándos.ide•_ .• ~ººiories·~itidas· por,·~oc:i:e.dade~.~< ·. 

·•::;:::~~::::li~h:=~~~¿!~i~,~:~t:z~~r~~r6!;;:· 
, tal se determiri,r! ·corifdrme · a io .. di~puestQ. por::· 

' . . . . .. ' ~· l ' - ; ' . ) ' . :, . ' ' ' ' ~ ' t • . . • ' . • . . • ' • •.• : 

·.el ~rtí~lllo 57 'l< fraccí;ón :rr _de .ési;(Léy. 
; . . • ·~ - ; '' . ,. . . ~ : -· .' i ,( ' .. 1 ' , • • ' ' • 

'En el ca:éo de 



.:,':r, 

:·' 

:· por. de~enr\$;~ar' ·su ill\f~e~~o aob~.~ )~ X.en~a conf º!'.. . 
me .il b~aea e~.pe<:!AJ.e%. d.e.: wi~wtAc:#lil, Qon.~~Qe;t>~~ 
· rih co11}9 qt.f 1t.~~d· ~~'Se~(!, d~;i; . ~j·e~~~~to de q,~e se 

.. ' ... ) • .-· • . . - • . •. ' •·.• . . . - · •• : j 

trate ·1~ .· JJJ~r;;~~ q,4~.· ~bive. ¡>~~a· d.~t~'J\~;\' la P,a.;E"-. 

t~cil>~cÚ&n :ae. ~ ut;l~~'id~~ ·A l,os t~~~j"dores ~ ·· . 
. . . . . . . . •. ,' ,' : . • . . . . " . ·. " :', "',, ',f . . ; , 

· · · Laf\ l!locted~d.~$.~ 1J\e.lt'cant.$leia de.t>.e.rl~ ~J>opQrcionar~ 

. ~ l.o~· so~ios que's~ ';l.o aol,~c#en 1 Qon~tancia con 

·la in~oJ.n;a~:i;~n "n~éesait~~ pa~•'.ci.~1;e~in~ eLaju!, 
. . ::·te ·a :qu~:·,~~ -~~~iel'~ 'e$~e.:a:t't~ó.4ior:1.~~táridose de .. 

· ªºº*~n,a.::i~:~~~:;Ct•·~.·~~·'C!ii ~eg~.~~ :~,~~onal ·de t""-· 

·. Valo~é~. li.~nt:em.ed,ta~~()s·,· l,~·:,d~·~ed~d .emisQra de 
· .. :i~s 1'6~tonef;.; .. ;fadepe~d;r~t8n\ebta::·d~·~a" ol>l~ga~~~ · • 
. cidn 'de' ~~J;' conS:t~J;lC:;r.:· 8.>ios: ~clQ~oidstas ;: deb~r& 

. · ·· propo~cio.na~ ia.'. :i:nt6~~ci~6n .:ª. '.t~' .. Go~fs~Sn Nacio-

•.· . , na1 éte· v.a:1ores en ia·:torm~·'*· t•~i.nós: <}ue señ.a--

·• iz=l~:~ ~m:!:!ª!t .:!•;;¡f :}~ .~J• .dO e<te ar•.- ... : 
·. ·1:tcuiciiH., ianterider•.· .pór" util'Ú~~e-;ai·stJ>ibu.idas-.. · 

.. 

··.:;.·:···.En; .~l' ~ló'.:.:ci:~·?~'.t~l:i:da~es.··· ·~.~-~l,bll.id,aa ·,~~naé;iéíones···· 
· .:i>r~ve~ientes':d~ ·~!'Pitai*i~bi~il~:·,' que::1s~an"de'1as>; 
.··.que ~ ... oolbÓan ~nt!:f!· el ·.¡~~rt>·pdl:fl;i·co'. jnver,siOni!_ 

. . ~ ..... ;,. ·." :: .. ··:-·.:-~·.:·.·· :· .-.~- :- . · .. ; .·.·.·'.·;::'.A.'..;.-'.;.::·j·~-:-.:~: .. ·: . . ··:::.-. :.- ~ . '• 
' t.a c,y ·~,e 9otJ,;cen. :en bole,a::de: .v,·~o~es ,;._ ~-. 9ons1.der-. 

· •. rari:·.c~~~.~·1ór.>ante~. de: lÓ~fitu~~~'.i:.»~<que se·.~!\ 
....... ,··,;•.,. 
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fieren este .artículo y el anterior, el de merca-. 
dq consideriando el primer hecho en bqlsa de~ día 

que·se opere ia. a,cde>n ex cuI>6n;. e$te 111i~mo va.-
lo~·i;¡e cQn$.idel;"¡:¡, como ut;il~daq di&tribuiqa pa:r;>a,"."' 
lo~ e~ectos de l~ .fracc#Sn II cte este a.rdculo. 
Pé;i~a los e,fect~s qe .este .'rí·t;ulo en el c¡:i,s.o de a2_ 

cione ~. em;i. tida,s po:r ~a,pi'ta,Uzación el monto. ori.-

... ~in,~l _Ae l~. inversión, á.nt~s d.e los. aj'ustes esta . 

· biec:i:.ao~ ~Ói;t este arH.cúlo }, ef ariterio~,' será· ~ · .. 
ig~ai .al. valoX' :nominal de 'l.as:.accíohes; . . .. :·,_. . ·, -

Los ajustes a· ~U.e s~ '.;rie.f,~er·~ este artícu19. se :-

efe,cit.~~r~n· #~. p~rtui.~io: de. l~s aj.ustes q\le. en ~.ti 
c:.a~9 ,procedan cori;(lorni~ al·· ~rticuló 18. de esta _,. ' :' ·:,!-· l .. :. . . ,-, ;· 

· Ler·· .-

capíttq<:?, Il D~ducc::iónes.: : . 

Articulo 2 s .. o;<'· C~X'goe;: .. :tió:·.,~E!Ciuó.ibies) 
' ". ' . ' . .. . , . ... _, ' ' . . " ''" ' ... ' ,'. . , . ~ '- . , 

.. ·F~ácci6n XI, las pI'i~at{ 6 stjb1'~: p;t'ecio , sobr~ >ei" ..; 
ValOr · no~iria{·q~e.·. ei:'cóntr.ib~y~~te .pague.I)or.· er.:: 
' . : ' '' ' . . " . : .. . ' : ; . .. . . . . ' ' . . ¡ .• . :. ,. ' '.. ' ; . > ••• ' ' • .; • :~' •• : ; ' .. ::'1:.. . ' : :, ''. . . . ' ' ; 

'reembolso .. de . las a9c~ones,. q)Je'.'eitli.ta • · . : . . 
~t\rtículo 51 ri;acoiori. rn·'s~gürici'6 pa~ri:!fQ ... JJo's ·~ . 
. con~r<ibuyente:s ,inclui~trr.'.eomcfi p~:~iy6 · 166 ··anticÚ~ .. · 

pos de dlientes' 'y el, .~~~~~ª~º· de' :c~ntratos :de'.::. .··• 
.. arrénd~i~n#o· finan'cie~b ..• liin ,:i~cluil1:· los. ;in te~~-.:. 

~·s,~.s_:::J1º···:~r-.vTi.'~-~-~~$Jl·\t:~~~t~;c.~,~~i;~t?~·;_P?n~f~~r~~····.~r··· .. ·· 
'ºº1119 pasiy.o el' i.~Pqi:t~v·ae su. oap;J,t~l so~;ial ... quE!"' 

._.no esté- r~p;esentado 'poÍ!•~c~iones .• nolllina~ivas--; 
' ·propiedad· de persÓn~a.:;,'·tt~i6aí(~. por la,, fed~ració~, . . ... • ... ·· ,· .·... . .... ' 'i:27:' ·. . . . .. . ... 
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estados, mun1c1p1os, organismos descentralizados 
y de acc~ones de emisiones ·que la Secre~aríG de~ 
Hacienda y Crédito Público considere que san de
las que se colocan entre.el gran p6blico inver~-
sionista, así como de las instituciones de crédi 
to, las sociedades de inversi6n y las casas de -
bolsa. 
Fracción VI TE;!rcer párrafo,'"' Las sociedadesmer.:.. 
cantiles que sean propietarias direct? o indire~ 
.tamente· de más del .SO.% de. las acciones con dere-

• ·.' • :_ ' ' • ' • ' ••• •• 1 •• .. •• .:· : 

.oho a.voto.de otras sociedades, asi como estas ... 
··sociedades, i:;olq podr~n efectuar est.a ·deduqci6n~ . .· .. . ·~ - . .· . . 
cuando la.~ociedad controladora obtenga l~ auto,.,. 
t>iza~ión c;le consolidar a que se r~f iere la frac

. ción IV del artículo 57.:.B de esta Ley, . 
, . . ' . . ' ' 

Capítulo IV Sociedades Mercantiles. 
. . Artícuio. 57-A c6noepto de . sociedades con~rql.~do.:. 

. ., .. ' r,as·. 

;•, · · .. Í>rimeti párI'af'.o . 
:.··. 

·:Par~ los' e~e~tos de esta. L~y .se. consideran soci!:_. · · 
.. 'dades cort1=roladoras las'. qué reufi.Íln ~os siguie.n~-

'tes réq1.iis:Í.t()s~ .. · 
·' '! 

I, qué se trá.te de una. sociedad residente en Méxi 
•" ......... 

' . . co. 

;,' . ,r:r. que' s~a~; ~ropietar:i.~s ·ci~ má¡;' del §0\ de. la's-. 
ti:'.·:> ;. a~c:iones:b,an''.derecho:a votC>·de'fc)ft;a.,U~ otra.s'Sc;>-,-. 
~f[t!;?.'· j\ ·' , : ci~d~des "~o~tr~l~da~,, · Ínclu~.i~e ·,~ú~ndo dichil ·~-~ -'' 

J~ópi~d~d ... ~~ .{~~g~. por: conduct(; Je otras,so~ie..;.;;·,· . 
que a su '1ez s~añ:>coritrolada$ PO~ la, .mis-' . 
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ma éontroladora. 
I.lI que ·en ni.!lgún ~a_ao lT\áEi del sai de :sus. accio
nes conderecho a..vqto sean ppopi:edP,d de 9tra u 
ot:r;ias socieda,des J?apa, e.sto.s efectos no se cpm ... ..,.. 
puta,rán · las. a,co±ones que. i;ie·. cqloq_qen ent;i:>e .e~ ,.. 

gran .públ;lco ~nvepston~sta, 1 de con;eorm~da,d con
las .re~:t:a.~ genera,leE.i tl,t\ª' al. ~.;J;'eotq d;i:cte .li3.. Se
cr~ta,~~~. ·ae (laai.enqa y Cpéaito Ptlbl;i:,oq •. 

. cua.rtQ> ~ar;t>af <:». . . . .. . · · .. . . 

Aciciones no co~sidera,da,s·con.deX'echo a.votQ 1 -.

Papa. ·i~s e.t'ectos de ea.te cap:1tulo no se ·oons;i.cté 

' ~arcin:'~omo ~cc~c¡meE; .có~ 'd.ex-e6h.o a; VQto; aq~ell;s 
que~19.~enga,n lj:Jqitado y las q~e: en los tépminos 

de la i.agis.·lá~;i:6n ~ewc~ntil se d~nominen accio-.-. 
n~s de: ~bce.: Tr~t-rid·9~e .de S-O~;iedades qué no - ... 

. sea.11· ·~b~.· accione a. ~·~ . qons;i:de;t>~n 'la,a . ~artes. sQ:-.- ·.· 

. · da.les ·.~n; y~z· de· las: á,cc~ones· 'ªº?l qerecho .. a .vo..,
to' a±~p~~·· que.·•. no .. lo' tengl'!n. uin~t~do .. 
AI;t!cti~~.,~7 ~.e R~q_uis;Ltos de .~o:n~oiid~ciQI\ de --

. ·reslii1:áatis. : ; .. · · · 
's·~~~~dci.plrrél~º. . , .. - . . ,. . . . . . . 

Ác6ionel9nómin~tiva,s, las acciories'que emitan,.. 
. :. ,·. '··: -::1_ ~ :'.· .. __ ... •' ' . _·' ··., '. ·:-. '• ·: .·· ... - .·:. '.::···: ... '• .: . ' . ·. '.. . 

~d~érAA'. ~er<.nominativas y, unica,mente podr~n -$er 
': "'_:··>''::~--:·:' . . -.·::-· ::··.,·-_. ·. --..,.· ··:-~·;. ·~: · .. -.. ,-:.· .. ; .-.·:··_:·::·.";::_.· .. , .·._ .• >.- :,,. .. ••,. 
aJ "P.ºJ:l~~de>r .,cµand.o· ao?T~.s;pcmdari . .:( E!m;i.i;iones ·.que·. 

·. s~ :~~lÓ~~n. e~tre; ai··~an,:.p,llbl:i.§6'.'~nvers·ionista~ 
d~': C~ftfÓ~~da.d· Cd~ i~s. 'X'~gÍ~~i ~~n.e*a,le~ q~e ·al
efe.QtQ\didte·";ta- S~Ó~etar!a·de ·Ha~·:Í_enda y .Crédi-

< toe, ~hbiico . ·· · . ·:-- · . . . · . · 
'. 

,. l 
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Ar1Jculo 5 7 .,..e So.c;i:ed.acl.e.s coritrqladc:\I?. ~ 

.Pa;i;iA lQa efe.c~o~ d.e. esta.. t,er ~e: con,s;~de;ra,n 

da,dea contxiol,a,d,¡:i,~ lM. · t?i-gu.~:en,te.s. ~ 

s.oci.e 

r ·~ ':'\ a.quellas· ou~as. ~cc.:ton.e~. con d,e:r;iecho a yoto 
s~an poaeidas· en. más de'.!, 5.0% 1 ya· seq en foX"ma, ~ 

'M 

· d.:i:riecta, o· i.ncl.~recta. ~or.· una, (:!O<?~edad cont;r;io;ta,d2, 
-~ 

ra; 
_. . ·. . ' -· 

· I;r:,.,; a'luel:;l.as•. eri ltli~ q;lle. !l.~ ~oc;i:.ed.~<1 cont~ol~Q!2;·:; · ·, 

; ra .ó :: cuAl.quiei>a.: ele la;s. a:ont~ío!l.ada:s ~ teng~n ~a~t~ 
-.· ei so~ de ·sus. aca#mes .cqn c!.~xiecho ~· vq~9 y eje·~ 
· .zan 'conti>ol e:fJect:t·vo de. ia · 111;i:.sma, · Se. •entiende ':' ... · ·:. . ..: 1 .... :·. : '. . ' ' . ·, . ..:.. . .. .· .. .. 

· · que exis.te c6ntl"Ol, éfect~vo cuando seade algun9-
. • de. lÓ,s s.iguient.es s,upuesto·~.; •·• .... ·. -

' . ~) b,iando l~ 'cortt~\i>lad,0ii~ o la"$. cont~ol(\d~s ten.oe '· ' 

. 'gan' ~~nto co~ ot?I~~ persona;s ~~s;i:i;~. (!) '.Tl}Q~~:l;e¡:¡ ·~.~-
·~· "vÍ~s~J,~da,~. c~n; ~_lAas, una pa~t;i.oipa,oióJ1 ·Su~e~:io~ 

~ ' . : . . . :. ·. ....... ' . ; ' . \ ' . . ~ . . ' . . . ' . ' . . ' . . ' 

·,· :._, al s9i:~f:?n• las .~cc±ones con dE!!r!~Clho a v·o:t;p.:cle l¡:\ 
< .. soo~~~ad ,d~, qu~~-S~ .. t:rat·e.; .. · , :·· .. · . 

·. · · Artic~i~· 57 ~r. ,., concepto~ espec:i:~1es ele :·~~nsoJ.~.~·. 
··. ·'.·' . daÓi5ri· a.ci.ml~iabi~'s. '' . ., . . . . . . . . . . 

:'. fr,~óci9n·::i:.'1a~.'·~1i;dloas. ae~:i.v~d·a~ de. la en~~eri~~ · · · 
.. : · 9i61):,·áe,· .. terreno~ ~- inversi0ne~::accione51 ·~: 'pa~~ea~ 

"· -$oa·~a~·es·, cúan9b\h~yan sfa,~· 'o:b.~eriÍ'das «.eñ.: op~i:é\,~ .. 

. .. . J~~~~¡t:~:~~::t~:~::j;~t~~~::;ó~n~~x:~:JF ··· 
' : aÍe~p~{_q¿e: 'h·a:v~l)· s~do dedÜci~·~, ~ti J,~ ele.e~~~'\~~·: ' 
· .):i6nY'. de:::±~: so.cÍ:edact ari~j ~ti~tei ~ · · : . ... · · 

. A~~~qtii~;·:·si~~~;·~;:,. q9no~p1;os·•e·~~eoi~~es ele, 96n~(;>;ü~ 
·~~cil5k;~e'.aucibi;~·~ • · --· · ·· · ·· · 

·' -:. 

',¡ -
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Fracción I .- la,~ ga,nancias deriv~dqa de la ena

~ en~c;i',~n de.· tepcepos 1 inyers.iQn~q ~coione.~ --:¡ ~a;: 
tes. socia,les, c4~ndo h~yan Etidq oi:rtenid,~s. en op~ 
;r;>ac;i:qnes. en~re. la, sQci.eda,d contrqli:1dQra. ':{ una ... , 
cont;l;'olada o _ent;J;le .. dc;.i$. o 111~s $.ociedades cr;;intrQls_ 

das. si.empre ·q,ue hay~n ~ido ~c;ul'l)ulada,$ en la, de.,-.':" 

cia,ra,cfón de la. aqc~eda,d enajenante • 
. Árdcul~ 57,..,1( coni;;.ol±da,cdón d~ ;ries.iil tactos..-obligs_ •' .·· 

ciones .• 
fra,cd:6n u·. - lle-~a,r los :r:"eg;brt;ro~ q;ue pe;rmi t¡:¡,n.:.. ' 

detei.m±na.i> los ~t\ju.st~s a.1 monto o~~gjn~l de·· la .... 

invers.i6n que d:eba. hace~ a sus.. acciones en caso..

de que ~é enajenen. Ta.les registros deh~~án cQn.-· 

t'ener los el.emento.s a. que se J;'ef.:j:_ere el. ~tículo 
19 de. esta Ley a. n:i:vel consolidad<:>, el.imin:andq ..

l~s cuentas de ·inve~s~ón en ,la,' sQq;i.edad cont~ol~ 
dora ·y 1Sóciedi!des CO~trola,da,s COnttté\ ei capi°t;a,1 .... 

.. socüa:i. de dichas.. sociéd~dea ~sí como la pa,rtici..: 

.pac:d9ri ·él que· se . re;t"iere el' ~!itícu;i.o 5 7 ~L· de esté\ 
i . . . ) f •• 

Ley; ' . · · · .. · . . . ·· ·. 

Aritícuio s7:-L. cónE;ol.:idaaiori. d.'e ~es\lltadós .·-valu! 
· ción ·de acc,;ones .• 

· En le>~ ~as os ·en: que. la. sqcied~cL aon-trol,aaora · f!j et 
· za· la: .. ~póión .. ~e-.0611só~iaar~ .. -~d~ebefa;v~luair:<~~fi.. · .--':·· 

·· · :accioriés' ihc?rpo~~ridÓ,: ~:.su ·ut'i°Úciáa ó p~~diaa ~- · 
~:ls.cd, la parte propor~ional q1.1e le co;tTesp~nda, · 

. de la utiÚdad e:» p~rc;l~cia' nscal' 'dism$.nu~d~ ''·.en~.· 
st1 · caso,. con la dedtjdcf;i.óri adi.Óiort~l cein · el, ¡in'.\".~~ ·· · . 

· pues.t9·. e1obx'e. ·1~< Ren-t~' .·y :~ati~:~6~p~ciSri de \l~i,i~d!.d .·• 
'· .. ·, ... ., 

.''"; •' 

·,_ .. 
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a lostraba.jad,ores que corresponda pol;" las acd2 
nes.de socieda,des J;"es~~entea en el país en que -

l.a sociedad contpola,qora y lé\s cont:rioladas ten,..-

. gan la propiedad no menor O.el 2 5 % ni mP.ypr del '", 
50%, de las acc,i:ones con dere.cho a voto ?e aque,. 
llas $Ociedades 1 conside:r;'ando el p!"omedio por . ..l·": 

. d.~a .que cor;r>espqn.da, al. ej er9;i.cio. Se podrá ef ec,..; 
tual;', la valuaci6n en: :1.os drminos de este . artícu . ·. -

.· ... lo a las aodones de las. soc.iedades a qµ~ s_e re- . 

·;t'ier'e. la, ,fracdón J;l clel ~r.d . .culo 57-D q~ estA .;.. 
Ley' (las ;i;~stituci,ones de c~gditq, _de segurQs i ,. 

las orga,n.;tzac;i:,oiles a.ux±lia,re~ de crédito~ socié..: 

d~áes de irive~s:i;Í311 r· -~asa;s de bolsa)' siempre -
quk :i.a sociedad . controla.dot>a, y las controladas ·..:. 
terigan el 25%' o iri.!ls de las a.e.dones _con ,_de~echo.,. 
'~ voto _de las so~i~dades menc;i.onadas' en todo _.:. 

. •. cas,o ~ es't:e métocio de va,ll¡~'o:Mn no incluipá, ·1a.s - . 
• . utii:idad~s distr±pu~da~. a'>qüe. se refiere ia" frac . 

··. ·.•·éi6ri···IJ: del arti~ul~ 19_. de:~st~ .Ley'. Lo ·dis.pUe~·=-
·. to1:e~- este.párra~.~ ~o'; ~e aplica···a los cás~s pre'-· . 

1 :.\. v.i~tos ~n él ~r'.tíc_til¿ · S 7 ~e <·de .. ~st~ Ley·. : . . 
.- ·: . . . . •.' .. , .• ' - 1 ': ' • ,, ' ,· 

En:;el caso· de. acciones .que>' se enajenen en '.bolsa..; 
. · ... ·-ti~ va_lóres; que•. s~an 'de las/ que' s~ • colocan: ~Qtre 
· ;·.el· púbÜ.cg. inve~s.Í.onÍsta cqhfórme a, las begla$ ·~ 

)'f ~~t;~;~i#J~~~~~:~:ri~~i:;~t~~,l:(;;:~:;t~~~~~;, 
i ~l_Óh' p()(ir,Á,:aJUst¡;¡rs.e por PE!ríodos: 1\lfe?;'10,rie,s a .,..; . 

. ' _;- un":.ejerb'.i'.'6:tó.~:'. si'eJl\p,~e. que ··se .. éá.l.qule .~n· los .. tér~ 
'- :·-· .. ' ; . "' .. ;' ,' '· .. '. ·." ... ;:,- .· , .~' .· .'· ' . ' ' . . ' ' :- . ' . ~ .. ' 



minQs del :r;>e~lamento de es.ta Ley. 

C~pitulo V de la,s. obl±gac;i:c;mas de las 1?.Qo~ed~d~9 

mercant;i.les· . 

.A,rrt;ic~lo 58.,. Qol;i:g¡;¡,donas gener~leq,. 

V ¡levar ~egi~t~o de la.' a.cc~ories Q de loa ce~ti 
·f.;icad,os de a:portacj;ón patrill\onia.l adqt.l~:t'idos- po~ 

el ·contr:i:buyente, d;i:atinguiendo ~os _em~.ti'.dos por 

cada,·e1oci:edad y las series que concedan dive~sps 
- ' . - . ~ 

d.evechos,. asS. como cons;éderari a la.s accione~ 9 -
". . ' . ~ ' ' 

·. cert;i{;i:ca,dQS d.e a¡!>Ol"tác;i:_ón pa,tr~Qnial que en SU 

:caso··s·e enajenen CQJl\O los. p:rimeros que se. adqu~ .... · 

r.ieron, 

·. Cap$tulo VI de. las ;l.'acuJ, tades de la.s autor;i..d&C]es 

fis.cales. 
Ardcwlo ? 6 ! ~ ;intereses· con tI1atamiento de di vi~ 
c:\en~os. ,..· o~erac~ori~s . c6n ~~lis.les en el extj>a,nj.;,.. ', 
rió'¡ 

r:i;:- q~e el cr@d±to. sea' convertible en accion~s; 0'.'." ' 

· par.tes is.ocia.les del de~dor, salvo que se cumpla-:- . 

. co~ las' condiciones y requ~si tó~ que fije el re..: 

g;.lame.nto. , 
.... · Ti'tuio :I:V .·de las· peI1sorias físicas~ - disposicion~s g~ 

·· ... nerales • '. ' 
~ . ' 

Ar.tí,oulo 77.--: .: e;éépc:Loneá,' .·del Im,pueeito sobr~· la: -

. Renta' a los . ;ingrésos. . . 
XVl.~ obtenidos con motivo. de .la enajenación de

. títulos valor', . cuando la'. op~ración se re~Üce en 

• ei p~fs. a' tray~s. de boisá de' 'vaJ,ores autorizada' 
.·•': 

,,., .. 
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y siempre que dichos valores sean de lo~ que se

col.oq,uen entl"e e.J. g;r;!an públic;:Q ~nversiqnis.ta,? .:.i

confo:1;1me a la,s. ~egla,s gene:rg1,les, q_ue ~l e;fecto e~ 

p;i.cla. la, Secreta.:r;>$. d,e Ha,ciencl~ y C;i;iéq;i.t9 rúoli;co, 
XXVI.II 1'~ga11a,~ po;i;i qepe.c~os de auto;r ~a.lyo ¡ 

b) cua,nclQ ;J,a, J?e;r;>sona, c¡,ue perc:;i:be estos ~ngl;'esos

t'ie~ S.QC~<l> o ~cc;i;qn;i:.stta, ele q,u;i.~n i:¡e ·los. J?C\ga ''/' - ... 

aea. t;i:.tula.;i; de' JI}~~· d~ ~- ir.i% ~el cap;i:t~l sc;ic;t.a;I. 1 

A.?;>tfcuJ.o 97 DeduQc~onei;¡ a. los ;(ngresos gravables. 

Cu.;t~do .loa c:ontx-;i:bi.¡yentes e;fectúen l,a.s deducdo.

ne~ a. q,u~ se reKt~~e ea,te aX't~culo y sufran pér .. 

· · dida,a en la.· enaj ,eJ1a.o;i:tSn de j:Illl\uetiles,. acciones, -

certif ;f.ca,dos de· a.portac.;i:.ón pat:d.monial eriii tidos-
" , ' .· 

po~: ~oo;i:~dades· na,c;i:.ónales de. C!t'~d.;ho ·y partes --. .. . . 

. soct~les, J?.ocb',an a·;iam:int.\iX' .d~chas pérd;i.da.s en· el 

·af\O· ~a;lenda,r,;i:.o.de (!1.Je Se .tra,te O en ¡os tX'eS si
g~;i;etltes, cortfOrfr\Ef. a,. :io . d:,Í:.spuesto eri el articulo 
9J ... A. de esta, téy 1 · i;iiem~_re \!J,Üe. _tl'atándcJs.e de ac-;;. 

. ·c~on~s; de' 19s":c~rt;t:t;Úa,dos df! aportaoió.n patri-. 

inon.Í.al ref er~dos y d~ .pi:\t!'tes". sociales' se· cumpla . 

con •. los ;e~Uisitos ~~é ~·ij ~. e{ reglamento de es~ 
ta.- Le;'~' . ._ . _, _ _, -' .. 

'. , • k-t!ául:o. 9 7 -:A. •. -J?grdfdas : eit ' ~naj enacidn .. de i~ue.:. 
• < •) ",,'·. ": ,', ·.: ' : :e : ' : • ' ." .·: ,, ' • • '•• 

.·. · '. bfes~t:: acciones:·,, partes iooiii.ies i . Cel'tif~O.éldOS ~ .:. .. . 
. D~d~d~i6h .·:' .. . . . . . 

· ~Os ~ontiiibu~~ntes que sufran· pérdidas ~n lél en! 
. jenación de ~nm(\ebles, acc~one~, partes s6ciales. 

'Y 6;e~t;i.fic~d~s: d~ aport~o;(~n patrimonial ·.emitidos 
.. ' . -.. - .··' 
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por las sociedades nacion~les de créditQ 1 dis~i

nuirán dicha,s J?érdidas conforime a lo s;i.guien~e: 

I La pérdida se divide entre el. número de años 

tran~uc;riridos ent;;re la fei;ha, de ac;l.q,u~s;i:ción y la 

de la enajena.cien del bien de que se t:r;iate; cua~ 

do e.l número de afíos transcurridos ~x,ceda _9~ -- ... 
diez, siÓlaniente se considera,;rán d,iez añoi;;~ -El re 

' .· ... . .. ·, ~ 

sultado que se obtenga ser~ la parte de la pérdi 
. . -

da que podrá. d;i:sm~nu;i:l:'se de. la ganancia que, en-

su caso, se obtenga. por la, _enajenac;l.~n de o~os .... 
bienes en el' a.ñ<:> de ca,lend,at1;i;o, de los dem~s in
gresos que el contr;i;nuyente deba acumularen la 
declaración anual de ese ndsmo año o de la gana!}_ 
cia po:r;i enajenaci~.ón de b~.enes l!!Ue se obtenga· en- · 
los E!i~u±~ntes tre~ años de calendario. 
II Lá.' pa:t'te de la p~rdi;da no di.sminuida con;forme 

. ' . 
a la fracción anter>io;r:> se multiplica por la. tasa 

' ' 

del impuesto que corresponda a:¡. co~tribuyente en 
el afio de calendario en que 'sufra la pérdida ~-
cuando en.la deciaraci6n de dicho año no :resulte 
im'pll:esto, ·se considerará .·la tasa correspondiente 

al año de caiendat'io siguiente en que resulte im . 
·I . . . • _,. 

puesto, sin exceder de tres. El resultado que se 
oteriga .· confórnié . a esta . fracc:i;6n '. pod~& a.~redita.:;:. 
se: en :los áños de oalendaxt"io ·a que a.e réf:Í.el-é' la . 

. · fJac~ión anterior, contra l~ cant;tdcid. que resul

.te de,apl;ioar la tas~ de impuesto oo:ri;r:>espond,i.en~ 

"f:e <\l e1fío ·d;e q_ue se trate ,al ·tot~l de la., ganan' ...... 
• . • i t ' ' '.. ~ ;I 
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cía, por la enajenación de l:>;i..enes que se obtenga 

en el mismo a.f\Q,. 

La tasa, a que s.e ·re.f .;i;epe la fra,cci6n II de este 

art$..cu.1o se calcu;J.,.;i.rá divid~.endo el. i,n¡pues,to q.ue 

hubi:.era col;"res.pond,;i:,d,o a,l cont~.;i:buyente de l~ de

cla~a,ción a,nual de ~µe se trate, ent~e la ca,nti

d,ad a, la, cµal s.e le aJ?'.l;;C.c6 l,a ta,ri.fa del a,rdcu

lo 141 de est;a, Ley·. J?a.~a, obtene:t' :dicho impuesto; 

el .cociente s.e mul tipl±ca por 100 y el producto

se expresa, en' por ciento. 

Cuando el contribuyente en un año calendar~o no
.deduzca la, ~arte· d,e la, p~rdida et que se refiere

la i;lracción :i; o no efectúe el acreditamlento a -

que se re;fiere la. ;J;l:t'acción Il', de este art~culo, 
·pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a ..-

hacerlo ~n años poster~ores hasta poI'la, canti
dad en qu~ pudo ha.be:r:ilo he.cho. 

· Art~cu.lo'. ~8 ... Cos.to .de Ad.quisic~ón. . 

' Segundo párra~o."" Tratándose de· dtulos..-valor o ... 

de partes sociales., .el costo comprobado de adqu_:i 

. ~ición· s·erá ·igual. al mont.o de lá apol"tación o ·ar 

.valor nominal de las acciones emitidas por capi
talización, solo· se acept~I"á un valpr mayor cuan 
.do se· acredite que se . efectuó ~a reten~iSn a qu; ·· 
s'e re}J.ere. ei é\~~1culo fo3: de esta· Ley. . .. · . 

. LOs contribuyente~ . qonsiderarán el costo.' de las 

a~ciones o de J;os certif ;icacos de aportación pa

·· "t;r~onial .. E!mitido~ p~~· · so~iedades. nacionales de'-

;'·' 

'.-J 
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crédito, que enajenen y en c~so de <l,Ue no $.e pu~ 
dan identificar 1 el que corre~ponda, a los ~p.;ime.,... 

l:'OS. que a,dqui:r:d;.eron a cada i¡;ocj:.ed9,d en¡i so1;'a, • 
. ArtS.culo 99.;...·.Ajus.te a], cq~to de a,dq_td,s;i:c.;iqn, 

En el ca.so de. terl;'enos 1 d.e acciones nom.;Lnati·va.s? 
Qé ce};'tÚica,doa de aporta,cidrf patl';i:.monial ~mi ti.,.. 

. . .... 

dos. pol;' s..oci.edades nacfonal.es d,e qriédito y ele paE_ 

", ·. ~e9. }'ioct~les 1 ·a.l co s~o ~e adqu;ésj.cidn se apJ,i,ca= 
rá ~.el factor c<:>;rirespondiente conforme al ntlme't;'o.,... 

·· d~ años. tran~ctlr'X"~dos· entre la,· feqha de adqu~S,;i.-
. · ·.· .' c;i5n y l~ d,e ené\j enac,ión de acuerdo con la tabla 

d~ ajuste.esti!\blec±da cada añb pox- ~l Congreso"" 
de la Unión.Las acc;i:ones nominativas a que se·

'.'. ref;i:~·re kste p$.l;'~afo son aquella,s ~ue hayan teni 
do: ee;ta, .car·acterist±ca por lo menos durante un .~ 

. año anteriior.· a la: fech~ de ena,jen~ci5n o desde-

. la fe~ha de su adqu.isic.;i:ón si ·fue posterior al ~· 
.:plazo.Jllendionadd>. 
,En el.·oaso de acc~ones qe certificados de apol:'ta · 

'c::ión, Pc3,trimoriial emÍtidos por sociedades nacio"'.': 
nales. de' cl:iédito y de partes s'ociales 'el cost'o .,. 

q~mprobado de adqu~sidión deberá ser objeto del-. 

·ajuste. q4e se·· c.a:lcul~r~ en los t~rnd.nos del ar-t;! 
·c~i~ 1°9:de'''3st~·:Ley, .sin. p~rjuic1odel ajuste.a-

··' ,qüe se;efiere: el·"~'rra:fo antexiior. . .. 

. Artículo ··:io6: ~ i::ost~ de' ad.quüdci5n eri fusión. de 
.. sociedades •. 

. Seitlndo pát'r~fo'~ ... ~n el caso de fusión de socie~ · 
; ' 

. i' ·-' 

' ' 

' '' 

_:_j ,, .. ·· 
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ades, se considerará como costo de adquisición -

de las aciones o de los certificad~s ~e a~orta-

ción patrimonial de las s.ociedades nacionales .de 

c~¡dito, ~mitidos como consecuencia de la fusión, 

el que correspbndió a las acciones o a los certi 

f icados de aportación patrimonial de las socieda 

des fusionadas • 

. Artículo 10 2 ~ -· Avalúas·~ 

Segundo párraf9. - Tratándose de valores que sean . 

de :1os que 'se coloquen entre el' g~an J:)hbifoo in-'. 
·versionista conforme a las :r;>egla$ generales qúe

.·éü efect~ expida la Secretaría d13 Hacienda y Cr§. .. 

. di to, Público cµando sé ·enajenen ·fuera de bolsa, -

la·s .. auto~idadés fiscales 'consieriarán ia cotiza-

. 6ión bur~hil. d~l Último hecho del dí~ .de la en~ 
j enación en vez del vaior del aval do. 
A~tículq i O 3 • ..: Pago'. pro~i~ionales. . . 

· Ter,cer párra,f o; - Tratá.ri,dose : d.e la · ertaj en~9ió~ de 

b.Íe~~es ··(no inmu'eblesJ .ei p¿go PPQyision~l sérá . .:. · 

· ~.güal al 20%_ del man.to totát' de la ·o.¡:ieración, que 
· •. -_· se~á· re~en:i.do por el adquiriente quién ·podrá efei=_• 

-• tuár una· rete~·oión m~rior, cuando: cumpla Con _los"'.' 

. · ·~equishos que señala ei- reg~am~nto- d~ esta Ley~ 
.Capi.t'uló .. VU; D~ los. Ipgr~sos, por q,ividend'os. ·'· . 

<··AI'~íc~lo 120. - Ing:r;1et;<;>.~ .G~avab1es~ · _ -, > : . . · · 

-¡.' La ga~~ricia: d:fo tri:btiid~· ¡)'o~ ~Oqf~dac!es '.mercan 
;tilas· residentes e~ M~xi'6o, 'O. por· sOci'e.dad~~ na;. 
~ionales de cr'~ditd',. en favor de_ ~ocios'. a~:~:Ío:~-

; ' .( .. ;• .. 

"'' ·. ~ . 
'",· ::;·., 

" - . : ~ -

·.·._, .': 

··,_,'. 



42 

nistas o titulares de certifi6ados, Cuando la -

ganancia ~e ctis'trib:uya 11\edia,nte. aumentq de par.-
tes sociales, de entrega de accion~s o de ~erti~ 

:t;'ic'7do$ el.e aportación patdmonial e!T)it~·doe; por -

las sociedades nacionales de crédito ctta9as, ..... " 
por concepto de capitalizac~ón de rei;>·ervas o pa-:-

go de utilidades, el ingreso se entender~ pel;'ci,.. 

bido en eJ. ·año de. calend~rio en qu~ $(a P~S,Ue el<:'. 

réernb<:>lso por reducció.n qe capital o pOr'liqúids_ 
ción· dé :la ·persona moral de que. se t~a,t~ ~- _.< ·; · 

; · · En los ·casos en que la ganancia se ·re.irlvi.ert~ en 

···,, 

.la· ~uscripción o pago. de aumento·de oapÍtal en .... 

l'a lllisina. soCiedad, d,entro de los. tre:i.nta ;c:liás si 
guientes ·ª su dis.tribuciqn el. ingre~o<~e .erite~d; 
rá pé,rcÍbictO en· el áño calenda:i>io .en: .ciJ~ ·~e pa.:;.: 

. gu~, eJ.. tleen{Í:>o1so ipqr ¡ieaucción :ae ~al>h-~l,o por~ ,, 
liqüÚ.icii'6ri de' la persona ~qral~' .. . . . 

Il En ei' óasq df l~q~idación .o rE!~ucj:ll6h; de capJ:. 
.. tal ;.de socied;:ides ~~rcantiles residért~:·é~·· en ·M~xi· 
·.· co .• b .d.e sociedades, .n;~cionales .. de, q~~dito/ e:i_: ~;2 

. ' -:: -' . ·, ' . ' . , ' . ' ' . --. ' : - ;'. ' - . - . '., ' . ' ·>' ~ . . ' . : -. ;. . '-. ~ .. ' . ,: ; . ; ': ., . 
reemP,olsq ¡>agado. e.n.'f¡ayor de cáda '~o9iP'~ ác€:i.:9.--

nist.i' O .titular de. :certificados·, ~e!:lo~ ~l. i1Ío~1:6;... 
de. ::1a.' ~~·o~.taCión o':·en su óasc;; eJ:,:;Ó.o.s'tQ:;·~Qmp~'Qbá 

. ~!~]~~~~~~~f ~i~!(~d~t:~:.·;.;¡rt:t,!!~~1i~~;;*:t. 
· Cuan·do , ias sociedáde s a. que, . se:' ~e{texle ~~ta, fi'a2. 

cló:ri .. peduzc~¿ ·su :ºª~·ital soci:a~ .':f_.t·e~ga,~.é."~~-il~d9:. 
'; -, ·. ,: 

1,/ 

, ,., 

'{ 
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. des no caJ?it¡:¡,li,za,da,s, dich& reducción se corisf. 

derará como cliv.i:den.do o utilidad dist'l;'~bu..i,da, ,.. 

'hasta por la #,ferencia entre el capit<\l 'seña

lado y el ca,~ital contable cuando éste sea ma
yor. al momento de h reduccion~ en estQs c¡:\sos. 

el impuesto rete.n:i:do ·se. podrá; eornpensal" contra 
el qu~·corresponqa rete~er por cl,;i:chas 1..1t:i.l:i:da,-. 

de::; cuaridó se <l.isminuya,n. . 
Ultim~ pávrafo.- Se entiende que el ingl;>ee¡o lo 
percibe .el pr>opie·tario del titulo-ya16:r;i. y en .... 

el caso de pax:tes ·soc;iales, la persona que aps. 
rezca como titular de las mismas. 

, . ·. · Artículo J,.2 2. - Casos· en que no puede a,cred;i:t'é\?i, 

se el .impuesto r~.tenido, 

'.'; 

· ... · . IV Cuando la gamm~ia la perciba una persona ,.. . 

propietaria de acciones al portado;r:i, salvo que 

dichas a~cicmes s~ cqJ,.oquen entve el gran pa-... 
. . bl~co Ínv!'?rsioni.sta .conforme a las· xieglas. ·gen~· 

. I.'files ,que al efecto .. expida la Secret.aría de·.,.,.-· 

"Haci.enda y Crédito Pablico • 
. ·,VII Tratándose.de dividendo's en ef~ctivo gene ... 

rados por revaluaci6n de activos y de su oapi..;. 

ta·l. 
: ~ ;, .. ·· Tí~úfo V be los resid~nt~s·. en .el ext~aflje~o .don,~~ 

. :J.ng~e9cº!S ·p~ovenie.li~es-.df! fuente de. I'iqi.te:ii\- upi .·. 
: : ·. cadá e~ tet.ritorJ~ nacional. ··· · · · · 

.• Á:rtíoulo ¡sL Enaj eriaciisn de acciones o 'par~e~ 
'' .:/sociales y ·valorés. 

·:.; 
··.· .', ' ~ ·' 

'-.. '· 
. ' .... ;:· 

-,:,"' . 

. ' ~ .. 
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Trat&ndose de la enajenaci6n de ac6iones o partes 
sociales, asi como de los documentos señalados en 
esta Ley, cuando en este Último caso su plazo der 
vigencia sea mayor de 6 meses; se considerará que 
la fuente de riqueza está ubicada en. te~ritor>io -
nacional cuando la persona ql\e los ·emita sea mexi: 

""."· 

cana. 
Tercer pár;r>afo,..; Se exceptúa.n d61 pago de impues':' 
to correspondiente los ingresos a que se refiere-· 
es.te artícu.lo, cuando la opera,c:ión se realice a ._ 
través de bolsa de valores autorizada en el país .. 
y siempre que dichos valores seán los que se col2_ 
que'n entre el gr'an público inye!'sionista confo!'JD.e 
a las reglas generales que al efecto expida la 

.. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
·En las adquisiciones a título. gratuito, el impues · 

; • •• ¡ ~· - .- •. - • . .. • • " . ,, - :_ -·- • 

. to .. sera el 20% sobre el total del, avaluo, de las'."' 
acciories 6 partes sociale~ sin deducción a;tguna;

. dicho avalúo deberá .practi~arse por pet>sona auto-
, - ' ,· . .. . : ' ' . , ·. . ; . . ·,' 

rizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Píi 
· · . blic.o. Se exceptµan del pa~o de dicho impu~sto 

los ,que reciban cómo donativos entre cónyuges, o,;. 
entzle ¡¡¡scendient~s y des,cemlientes en l!nea recta. 
C\Jalqu.iera; Clµe. sea SU mon~o: ·' .. · ... • 
Aiit!dulo '1s'2 .'~ Dividetidos•,' utilidades de su~u~s.a:.. 
·:; : ':':;·; •'· .',•' ' . . .' ,,._. ' .. 

,les.· ~)(t~anjeras; 
Ert los· ingi-esos por divid.endos y en gen~ral por. -

.... g~~ancias .distpil>uidas por .. sociedades J?l~rcantiles · 
. / s·e .cionsidE!~~· que-.ra f~.~nte de riqueza se encuen.;;;,;;; 

•·. ·.··; - . . ' ', - . 

'.) .· 

', • . -r 
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tra' ~n te.rrhorio naci9nal7 cua,ndo la sociedad -
que los distribu~a. :r;'esiQP, en e). país, 

Se considera, dividendos o utilidad distribuida -
po~ .sociedades mercantiles: 

. I ·1os ingresos a q:ue se riefiere el artícuio 120 -
de esta.· Ley. 

~1.tulo VJ, EstÍJI1t1los Fiscales. 
· · :A,xit,ícule> 164· ·Enajenación. de, innnlebles de ac~iV~ 

i{~~; . ' 
Loi;¡·coritribuyent~s, socieciades mercantíies ·y per 
sena~ f~sica,s .que realizan 'actividad~~ empresa;+=· 

x-iales,.que enajenen inmu~bles de su.activo. fij9 
ub.:tca.~os en ei Dist;r:-ito f~de~aJ, o en el ár~a de..:" 
orec#m.;ento centro.lado. i~tegrado por los munici.;.; 
pios ·que d~termirie la Sécretria, de. Had enda y -:-

Crédito PúbÜ~o, mediant¿. di~posi9iones .d~ cat~S. .· 
. t~t'. ge~e.ral; .·tendrán· der'ecf\6 a ac~editar· una: barr' • 

tidad. ~quiyaJ.énte ai sopo~ cie~to cier ·iffi~uestb-.. · 

·. de aciquis.iCi6n de inmuebles que se hubiere t:~~sa 
: . ,.... • ·''. . . • . :1 :: ., .· -

dó. COil .motivo de ia enaje:nadón, Córitra 'las can,;. 
tidades.'que por/ concépto. de impu~sib soo-r~ .. 1a.· L .. 

·. '. ·.: __ '. '' . . ~-: . . . .'·. - ' -: '. ··:·' .. ·.. ' .. ,·.~.:· _ .. ,.":~· : . . . - _, . 
renta esten ob,lJ:gados' a enter·ar, ·· 1nclus1ve C,Of!lO-

riétenedoties' ~ie~pre que· dentro de .. ios d~s ai;i6s,,.. i 

. • ....• ·:;=:i!1tfoi~~q:;~~:~~~~~t i~::~~:g;n¡!!f ~~¡; .···· 
· · aotivfd~dea, em.pre~ariales :.~ue~a: de1 :PÍ$trit9: ~é-

'. t -;,: 
. · .. :-
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deral y del área de crecimiento controlado a que 

ae .rfiere este párx:ia.fo' en, acciones nominativas~ 

o en pa.rtes sociales, de sociedades que i1wi.er.;."".'' 

ta.:ri en las 'zona,s de priorida,d nacion¡:\l, ·cuando m!:_ 

nos una canti:da,d equ;i;va,lente al, ;Í:ll1J?OX'te de la -,-. 

enajenaci6n. El acreditam~ento a ~ue se ref~ere~ 
',. . 

iste'~Srrafo solo podr( efectuarse dent~o de lo~ 
cinco ejercic:i:os siguientes.a aqu~l,en que se ... ;.., 

real:i:ce la inversión por. los contr,~buye~t~s •. · 

.. Ultimo párra~o.- Los activos fijos Q. l~s· ~coio ... ,. 
nes nominativa.s y partes ~oo~ales ql.le deii l.ti~aX'r 
. al goc_e del est!m~lo fiscal a que "s~ re;fj_e~~ · ~sté 
artl.culo debeván·perma.n~cer dura.nte·o~~OQ a.f\os .... 
en propiedad· ae1 contl'ibuy~nte; en ca.filo . C!6rit~a.·•.,. 
rio 'deberá pagar· la diferenciia. de. im¡;iu~st~á y> p~ · 

' . ' ' 

cargos correspondientes:. 

;·1.4·,07 :seciwENro ne. LA'.Lev··nE • lf.feuEsro.:·séiiai:;:u,· 'J!Em,· .·. . . .· .. · .. ·. ··: .· ... 
: Artículo s 6-B. Eriaj enaciión de· a6oiories\ D~duc-;.;' 

' ' . ' ~ 

ciófr de pérdidas j ,, 

·Para lOs .efectos de i'a ·f:r:'acci6n· XI! dé1: ard,oti~ .. 
lo 27 de ia. Ley,. a cóntinuaci6ns~seftalán.ias~· . ' ' . . ' . . ' . . . ';,' - · .. ·' .·. ' 

reglas que deber!n observara~' par~ l~ ded~c;i.b:i;:'- .· ' . 

· liqad .d~ pérdidas ¡an la ~naj en&ci~n: de; ·a~cion''3S; 
' I ;Rqui~i1:os.,en' la adqui;sici6r{a~'..aopfoii~·e,.. : ' " . ' 

·. ,.tú· 'se:·consider~ · ~a+or. de. ddqu~si6i6n?:·~j:·JÍ)ertqi (i~ 
los .. siguientes:. p:riecio pact~do ~ · vaÍ'~~· óo'nt~bl.e~, 
de las ac~iones,' o valor .de cotiz~~i6~';ct~ "1~ ~-- ' 

Bolsá: de Valores al último h~óhQ. del': dí~ .. en que 
•'.' ... - ·.·· , .. ·. . 

1•. . i .. · •)'',/ 

"'' ·• ... :.' 

. ,,1 . 
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en que se realice la. opera,ci6n, Ct\andQ dichas -

acciones se encuentren registrada.s en la bolsa. 

b) Dentro de los treinta días sigu~entes a la f~ 

cha de las ope1•aciones, el adqui:t;'iente presentará 

aviso ante la autoridad administradora. competen

te, Al a.viso se anexará copia del ú.ltimo balance 
' ' . 

. _de· lél empresa emiso;r>a. 

UF.equ;lsitos en la enajenación _de a,cciones: 

ar.se cons±gei'a va,lop _de enajenación el ·mayor 
\ 

ele. 
' los. . sigt\~e~tes; 'priedio pactad(> ~_:valor cqntable ·.;:·· 

. de. las: acc~ones o ya,lo:r>és de cotización de ~olsa, . 
,·. ,. ' - .· . . ;_:· . . .· 

.· · :ele val©;r;es al último hecho del d.ia en que se re~ 

.. ;J.i~e la, ope~~c;i,6nJ '.:cuando. dic:ha_s . a,cic:i.<;>nes. se en-

·. cuentren riegist:ti~dás en~<boi~?· Al mayor' cte los ... : . 

· . va,lo~~s seña,lados ·s.~ l~s'. s~a,;ii el monto de la,s"° 

.· gan~ricias decretadas o: . di'strib~idas . en ,éfecti vo

' e{ en.:.·acciones, a.sí co~q, cua.1i:¡ti4er .·.otra gananci~'l" 
. ::q~~ ~e,o}?te1~1ga.·:4é¡<dicha~ ac~iqnes, en lós,últi~~· 

~:os:d<?(le :meses. · , . . 

.· ):¡~ Dentl".º de: .lq:s trf:íint~ .días siguientés .a la·.;.'."' 
: ' f E!~])a :.-·de. ¡a.·. oPBraQión · · ~l e~·-~j·~n~~~e .. p_I'es ~~tará ~-

a.~i ~o. ai}t_~· J,a. ~~t9P~dad.a~i~is¡~rativa·.cq~peten~ 
t.~· .Al c\Vi~q,Se a.rie~ara.copia'.:del" Gltimo ·balance 

;,,J~~i~~~~~:~~if~~f ~~;~~~:~b!;~:~~~~~:o~~ 
coni:i'f~cúerieia dé .lo establecid:<F en los' inéiSos · · · .·· · 

,'.: .. ·,:: .. ~.:.:~,'-\·!·. <"'_:.'':::.:··i·.:'·':I;·:':·_;·<<~,< : , : .. ,~-.~····:.'.,'1:'/.::'.t,· .,.·_, '. j .' ., 
.·. aJ, Ae· ;~~s fl;tacciopes · ¡ · y II fié'. ,este a:riti,qulo 1 ~ 

• • ' : •• : ," • _1 • ' ' ... ~,... ·- • '. ,· '' " : : : •• - : • ' '; • : : ' ' • ' 

., ~~specrt;:i:Vaménte:• .! •. 
;: .'. ' . t . • 

··:. 

.) 

'' ,; :' 

:'.''.: ., 
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IV Ent:r;'e la, fecha de adqui:a:i,ción y la ele enaj en~ 

ción deberán mediar más. de d~_ec~ocho meses, sal ... 
. . . ' ' 

vo que la empresa que· ;i;ncurra en pé;r;ict~da 9_e¡:1 in~ 

tituci6n d~ crédito, de .seguros, de f~a~z~s o sg 
ciedades de inveX'$iÓn, 

'I !ndepend:i,entemente de las reglas señaladas en~ 
' ' ' 

las fra.cc~onés que.an:teceden 7 de:Pe:r:ián.obsel;'ya,rse 
la.s'. sigui.entea · ri}oda,lidades: · 

·a)_ ),ia,S emp:t'eaa,$ que suil,"an <pifodida:s· J;>;;, la, .ené\~~ 
nación de v·a1011es mobiliarios cuando tcU'\~·Q la a,d .· · 

quisi.ci6n como la venta, sea,n re~liz~dos -a, trave; 

'de b·olsa de valores ª.ºn concesión pa,;r?a,. ope~a.:i:i en 

~l ~~!s~.Y se tra.te de vil6r•s iriciuidos en l~s~ 
iistas que al~efecto publique la Seor~'!:a.ria, de -
Hacienda Y, cfédit~ Púb1Íc6.,.,podrán :deduci:r;' di--.:. 

clt?'-S: pérdida_s sin que les .sea , apl_ieable lo dis_":"- · 
•. ; pu~.~to en las f~acciones ~nt.erio~es, siempre que. 
. se d~pl~ri. los. siguientes' ~equisltos: •· .. ' ' 

·. i. Que hayan transcurrido un ·pl,azq mínimo dé tres 
pi~ses entre·. la fecha de adqú:i:s¡Íciqh y la 'd~ ena-: 
.·.. ~ . >.·.;,. .. 

. J e~.ac.1on • · 

. 2 Qúe al' valOr de adquisición se 1~ 'reste el mon 
· · ·. to 'dé ·1os dlvÍdendos pagados en ef e~t-;l.vo, ~ . en a,~ 

dlones_, ·:eh J;os; 6ltimos .Ú 11\eses, . ·· · · .; .·. - . 

. 3· que . ].9s ·:yal~~e~···:d.e . ad~~·~~i~~9ri yjri~j ~~~ci~n 7 ... ·•.· .. 

·. 'se. oómprueb'en cpn Íos certificad.O~ ·exped;{d?Ei por .· ·. 
.. ·1a, bolsa. · ".. ' ·· 

'r~m~i~n · podt14n ,déduciir. i:i¡r~id~~ de;r;i1.vad~s ~e l~ 
·,· .. 

¡'·_·. 
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enajenación de valores mobiliarios, las empresas~ 

que adquieran de casa· de bolsa inscrita en el Re

gistro Nacional de Valores e Intermediarios, o ~-. . 
por conducto de ellas, valores incluidos en las ·-' 

mencionadas bolsas q.ue sean objeto de. oferta pú-

blica, siempre que cuando las enajenen la opera-

ción se efectúe en bolsa de valores. 

Se exceptúan del cumplimiento del requisito est_a""'. 

blécido en el subinciso 1), a los agentes devalo 

' : · ries que operen en los términos de.l artículo 23 d; 

: la Ley del Mercado de Valores~ En relación con el 

·. re~u{~ito contenid~ en el ;ubincisci 2), solo res
tar&n el monto de los dividehdos pagadbs en efec

.. tivo o en acciones en los Últimos tres meses, 

b) Para los efectos de las modalidades contenida.s 

... en el inciso que ántecé~e, bastará que se trate - . 

de valo:ries' incluidos en las citadas listas en el-
.· lll6ment~ e~· que; se realice ÚI. .aclq4isición, aún ·aua!}_ ·. 

do en la fecha. de· enajenación en bolsa ya no éstu · 
· .. · . . . .' ·. .. ' ,·. ' -
vierar:i·:incluidÓs en las. mencionadas listas. En di · 

'chas i.fsta:s se señalará la·f~cha'a partir de. la -

cuai súfren'efeatos. 

NI Para los efectos de este a~~Íauld se entender!. 

'p&r tJiiloI' contal)],e 'el' ciete'['min~do ~n prop~r.ción '-· .. · 
.,-::"·:··.~:·;.,' ...... · ........ /~:··.:.: J~ ·..... . .'· , .. · • : ' .•• ·: .... ··-~· -,-:·· ~· . ·· ... :.· ' .· .. :,\"'.· . 

. . >:él;J, qapi tal cqntable bónforme. al .\.11 t.imo balanqe ;de' 

. '~)·:,fá.•::~~pz;eia .em'isora'cfe las··. ac6Íori~s, 'aci.icionando"; 

.· ·.: .c~Il '.ia:~' .rese~v~s comiúeme~ta!'iXs de activo ·que . -

. ~~:i.sÚe?'en·, ,distin'tas de la~ c;le depreci~c~ón .Y 
',. 



::· .. 

50 

Las dispos;i:ciones contenid,as en este a-x-tículo, -
' ' 

. hecha, excepción de la rela,tivi3, a va,1or contable, 

será.n aplicables t:r;>atándose de obli:gaci.Qnes y d~. 

más ya.lores mobilia:i:'ios. d,~.s.tintos de. la,s acc~o ..... 

nes. Bn estos casos, d.e no existir valor de coti 

zación en la adquisición y enajena,ció'n, se debe':"' . ·. . . . . 
rá. obtenep autoriza,ción d.e la Secpetari~~ de . Ha,..--

. - . ' ' ' ' 

·. cienda y Cx>édi to PúbUco · antes. de pres_.enta,r. la - . 

. decla:r;>ación anual definitiv·a del ejeroici9 en el 

cual se pretende e.fe.ctuar ],a dedúcc~ón. Bn todo.

. caso;- se pr>oporcfonará la ±nforma.ción en los a;v:f:.. 
sos a que s.e refieren las fracc:i..ones I y H que .. 
anteceden; 

Queda!l relevados 9e proporcionaro l9s da.tos de. la. ' 

.· i.nter>media!'ia en ios avis.os a que se. refieren, las 

frácciories I, i~ciso b) y I~ in~iso b)° d,e este -

articulo, . las. ekpr'?sa,s que adquieran valores· mo;.;. 
bÚiarios realiz.ando la o.per!3-cii6~ en ~l ·p~ís a -
través de bolsa de valores. 

Ar:tículo 9 O.-. Pari~ los efectos de la t'ey de Im-"' 

· ·; ·. puesto sol:me la R!=!~ta., se consideran ~thulos.-va
lor\ que s~ coi'6C'an entre ·el gran público inyer ... -

: '" sionisi;a a9ueÚOs cuyas qaractérís:úca,a y t~rlfli .. 
:· • . : .... ' . .' '·.. . . . : ·,' :, : ~· ·.- • ' •,' ·,.. • •. ' " • . '._. ' ·, : • ' . ¡ ' ' .. -·. ': , .· ' ' ' ! '' 

· · no.s de. colpcac1on: les per1111 tart. t~ner ·O llegar .. q"'.' 

.. té'ner, Ún~·.·oi~.~~;~aÓiQn ,Úgni.fj.o~tiva1. en r~ia6:t.6n' 
. ·.": ...... :.': -''"':_ '._ .. ·:,_:i''.'."t~ .... -·-~;· . .'-:.: .... l . .,'. •. »:_' :,_ ... · \<;·,: \/··: •.. :1 ... _,._,· ..•. · ... ".. • 

;c~m 1~.:magnit~él;,del merc.;¡do o .de·:la; ~Jllp~es~ .em.;i- ' 
' ' s.ora ~ri l.os :t~r~inos.·que est.~bie~~n ias.· fracciQ- · 

.II:.Y rrt ~~i ~rticulq 14. aé ,¡~ .. ~ey·ci~l Mex>ca. . . .. ·.... ' . . ·~ 

.,_.::' 
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do de v.aJ,ores. La Secr~ta,ría de Ha,cienda y Cré..
dito Público señalará los tl.tulos.-ya,lor que re!:!_ 
nen estos requisitos. 
No obstante que los títulos-valor dejen de ser -
considerados por' la Secretaría de Hacienda y 'Cr§_. 
dito :Pú.blico de los que se colocan entre el gran. 
~G~lico .~nversionistaj la citada exepci~n s~rá -
apli6~ble cu~ndo .. dichos ~!tulos se enajenen, --..
si~mpre que a la fecha de adquisici6n. por el ¿ __ 

enajena,nte se hubieran enqontrado en el supuesto 
a que se ref ieJ;>e el prirneri párrafo· de . este artíc~ 
lo • 

. L.ista de valores publicada en el piario Oficial 
de marzo 14, 1977: 

A.C. Mexicana ; ., . ' . 

AcerosEciatepec,S.A. 
Anderson Clayton & Co,.S;A, 
Altos ~;rnos ·de México,S.A. . . . 
Aluminio ,3 .A. de C.v . 

. Artes:: Gr.áfica,s Unidas, s ... A. 
. . ,. {¡ 

Aut1rera., S.A. ' 

BacaI'Q.fy éía,S.A;* 
''.:'ca~i~o .. Rea:i, S.A •. 

·qiin1p·6s· Hetirna~os ~ s ~·A .. 
. cáritio'n • Mi ils , s . A;.· : 
Cel~nes.e Mexicana,S .. A/••.·. . . ·:' ·, : . . ... , 

·;Celulosa 'de éhihuanua.;s,A •.. · 
· .. · ·.C.~tn~nt~k .Ap'~sco ,s·.A .. ~·. · .... 

'." 
¡'•. 
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Centr~i da Malta,S.A. 

Cepvece.r$.a, Moqtezuma., s ,A;* , 

Ci:ga,vros La Tabqcalera Me:idcana, S.A. de C ~.V, 

Come~c~al EuzkC1di,S.A.* 

C$;a, lndustriC\l San Cristóoal,S,Av 

C~a Mexicana de Aviaci6n 1S.A, 

·cía. Mexicana d!3 Refractqr'iqs A.P.Grcen,S~A.· 
tia M±nera Autl&~,S.A. de c.y, . . - ' . . 

CS.p. •.•. Minera de Cananea ,S ~A.· 

Condúmex ,·s .A.* 
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Cydsa,s;.A,, * . .. . . 
D~sc: So~fedad de Fomen-i:Q I~d~f!tri91 1~S.A~cl~ c.v .. 1'' . 

Éaton .Manufa.cturel:'a, s .Á, 1~ 
· Edi torialDiana 1 S.A .. 
' ' . 
. El Pal~c;i:o de Hierro,S,A. * 

· t1 ·Puerto 'a,e Liverpool >S,A,·* 
Elrtptesaá .. Tolteca~ s .A.* 
Fábri'C~s .. de Papel Loreto. y ·Peña Pobré, S ,·A. 

; < • • • •• ' ' ~ -

Foin'ento.•de Indus'tria y ComeI>cio, S.A • 
. · turi41áo~S: de Aceros Tepeyác ,s .A. · 
. Ftind_fdcil'~· ·Monte~rey,,s .A.· 

· ... ··· é;'enEir·a1:.E1ectri6 de·México,s.A~ 
...... · •· ... ". ·1· .•. :,. ·. · . .-. ' ... - . ·: .:_ : 

·. :·_;GI!upo·' Industrial.Sal tillo,$ ~A. 
d .r..-t~~'.ff ·~k-A. . . . . ... 
: a;~i:lust~fa·: de· T'ei.~domuni6acÜri ,;s .A • 

. íriaus.tí>ia:l: Min~ra México,S.A~ 
· tnd:üát~iá~ Nác.obre ,S.¡\,* 

··: Indué~ia;s · Peñ~1·e,s , s. A." 
' ' .i.: 

,; '; 

''· 

l.;; 
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': . .. . 

. :, '· '· ,·.~ .. 

Industrias Re,istol,S.A, 

Kim~erly Clar~ de Méxicó,S!A,*

Ladrille;t'a Monterre,y,s,A.* 

Martell de México,S.A~* 
. Minas de San Luis,S.A.11 

. . 
· .. Minera Frisco,S;A,de q.V.*. 

Motores.y Refacciones,S,A~: · •. . ·.· . . ': ' 

.Neg'romex ,s ~A,· 
Par~.s Londres,S,A • 
. P~tr~cel, s .A:, · -
Puri:tan s .A;*· .. : - ' - .. ) - '' 

-Reynolds AlunÍinio,s~A~ ele c.v. 
' . :' - -' - .\ ;, - ,- - ·- .. 
· Sanborn~ .ffern¡anos, S, A.* 

: Spicer,S ;A.*. 

Super'. ·niesel~S .A,· 
'.,,. . ' . . •, .·· .. ;, 

Telefono~ de México,S,J\.* _ . 
· ·Te].'ei~d.Úst'.l:'ia Erics~on,S~A: * 

TÍiarisinis:iones 'y Equipos Méoániqos ;s .A;* 
.Tubos a~ Ace?'o de -M~~i.áo ~s ,A.* . . , _ 

· • · U~i9n C~rbide"Mexicana·,$iA: * 
Al~acenad~r~'Me~ican~-télWX'ence;s.A, 

. ()rgánización R~bert' s ~s.A: . 
::..·:¡;hcilistr.i~s Pu~ina S;A.11,_--

-.. ;:;,:.' :'. ,· .'. :.:: - .\:·'.,' :"'- ' .- ': ..... :,. -, -

, HUlera El Centena~io·;S'oA. ·_ _ -. _.·. 
_ fr~s~rr,ohÓ:q~!.ndco' Indu·~~~i~~ ~S ~:.A. · 
.Uh.i,banco ,S.A. _ 
· '~:·:~.o·6miri.·:i.c:ra {;·s··~·A:, · · 
·<lr~po !~cÍ~s'tr~al Alfa,s~A( 

• '' -• ,., ; _::., .-.; • • : . ~;~ ... ' ' ''¡ " -: ' ' ' ·• : . ;- •. '. '; .( '. • 

. '. ·, , .!f ·- ¡_, 

. ,,¡· ¡ 
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Grupo Industria.l Villarr>eal, i~ 

Industrial Eléctrica,S.A. 
Sociedad Electro Mecánica,S.A. 
Valor>es Industriales,S.A.* 

Empresas La Moderna* 
Química Hoo.ke~ 
Conduct;or'es .f19nterrey 
Cementos Mexicanos, .. . 
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*(Operaron tJ;>ansacciones en enero 13/.1984,) 

En.fecha,s posteriore~·han coriÜnuadÓapareciendo 
en .. el Diario Oficial lisias· adici;nales de emi-- .· 
siorie~ ~utorizadas. 
A:rtíc~lo 134.~ Par~los efectos de la Ley de Im--. 

' : ' ' ' . 
puesto·. sobre. la Renta, también s.e considerará -'-

.• cómo costó de adquisición el 'que hubiera corres.,. 

.·pendido a los títulos~valor o par>tes sociales_ ai' 
momento ae· su adquisicióna través de bolsa de -

• valore~. autoriza.da. . 
Guarido el costo compr6badode adquisición sea·-.;.-. . . . . 

ig1.1al ·al· monto de ia aportación o valor·nominal-
de las acciones en el cdso de utilidades. capita
lizadas se. con~'iderar>á. como fecha de adquisición 

la.que.corresponda 'ai pago.de .la~portación o a
la. capitalizaciión,.de utÚidades. 
Tra:tánd~s.e ;.de títulos..:;~ió;:,o partes socialEi~ a!!'. 
quividos ai:tef?· dél .. lºde· .epeY.o .. :A~•.191~, ·a~í ·.c<;>mo;.. . 

· .a<i~~iios. :adquiridos.· de· personas e~~ntas a'e1 pag'o ... 
' del impuesto sobre la renta; se podrá cónsideral' 
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·como co~to de i:i.dqui~;i,ci9n, previa auto:rización -
·de la. Secretaría .de !ia,ciend~ y. Crgd;i:to PÚbli~o,..
ei que fehacientemente se demuest~e ante las au~ · 

toridades fiscales. 

1.4·.·as D.Etsero QUE esrABLEcE, REFORMA v /\n1c rnNA .. 
· · ~ivEasAs .. oi~rosú:1o~es ne éARAcrER t:iescaNiú~ 

DE·DICIEMBRE 30 DE 1982 
. . 

Artíqulo vigésimo.- Se refc;>rma el artículo cuar..-
. to trans~ torio del De ere.to qtie est'ablecé 1 ;ref or;

ma y adiciona·diversás. disposiciones de car.icter 

!lléX'cantil~ de 22 dé dici.embJ;'e .de 1982? publicado 
en el Diario Oficial de la Féderé\ción de. 3.0. de :_ . . ' . . . ' 

- . ' . 
diciembre del mismo año para quedar como sigue; 

ArtíC!uio cuarto~- Las acciones, los bonos de fug 
. ' ' . -

dador;·· las obligaciones, iOs certificados de de,. 

~ósito\ .. los certifi~ados ·de part~cipac;i;ón 1 · emi.,.. 
ticfos ·al portador, se conv.ierten en no!'llina1:iyos':"' .· 

poX1 minist~rio de Ley, sin necesidad d(;l é\cUerdo ... 
de Asambl~:a. . 

I. La conversión se formalizará, a petición de·,. 
los ,tenedores de los tícilos p~r :" . 
l .El preÚdente o· 'secretario del consejo de ad.,..,., 

ministración, entre· los que habrá solida:xi~Cla,d ps._ 
siva o err su ca.so' por el. administradoii ún.:i.co de 

' i~ . sóciedad. . . 

2 ·El· o 'los. comisárdos '.de la sociedad; 

3 Ei Instituto para, ·el Depqsi~~ de Valor~s' res..

pecto de 19s dtulos. que .tenga .O reciba. en depÓ":" 
. ' 
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sito, conforme a las disposiciones aplicables de 
· 1a. Ley del. Her.cado de · Vqlo;r;-e s; 

4 Las instituc~ones de crédito, res~ecto de t~-
tulos que tenga o reciba en dep6s~to$; 

5 Los. no_tarios o corredores púbJ,icos titulados~ 

6 Las casas de bolsa, !'especto de t~.tulos ~nsT' 
~:r;i. tos en el Registro Naci~n~l de Va,lo~es e ~-Iri, 
termediarios;. . . . 
7 Lo.s Cónsule.s mexicanos, ;t'especto de . t~tulo;:¡ "'.'. 

·qué se encuentren en e~ __ extpanjero.~ 
a Los representantes. comunes de J,Os tenedores.,, 

· tr>a,tánd~se de obliga,cione~ y cel;'tific¡:1¡do~ de 't""'. 

participación, y .. 

~ 9"L~ autoridad judicial~ 
Il La formC\lización en nominativei.s de los tS.~U.-"'

los ,al. portadoi:> se re~l:;i.zar4 n¡e.p:(a,nte a¡;iQt~ci<?n,
.e~ los títulos a,l; por:it~d?:ti de s1.i conversi~n en~ 
nomina~ivos, con expr;>es.i_ón del no~bi:>e? n~ciQna~ 
li

0

dád y domi~ilio del .. ti t,u].ar ~·· .1~: menc~6n ae .:e§. ' 
t~. artículo como fund~ento' legal para lleya,r ~·: 
C&bO la COiiVersiÓri, así .como, el ·luga:r;> ~ ~echa .,,.. 
que. se realice y· el. c'arácter. y·· :t;'ir1J1a de q_uien "' 
·i~ ll~ve • c•bo • 
. E.n los· caso~ pr'o~~dentes, la emisora in~c~ib~rá, 

..•... a.·lo~·.iitu.lares .~n ~lI'eg;istr~· corX'espQÍtcUe~t.,é1:. 
'·, :er( la ·Ínteligencia de que.las' 'per.so~iiia men~i~na' 
'das. en el in6i~o l de la 

0

fracc~ón anterio~ ~e~~·n 
reei,pons·a~les de los dafÍos y, pel'tuicfos: ~~e oc~':: 

. :., . 
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sionen ·~1 te~edQ~, pol;' la negat~va ~Ar~ e~ectua~

dioha ~nscr±pció.n1 
Se considerará que los cupones s·on n~m*nat~vos, .. 

cuando los mismos estin,·ictentificado~ y vincula~~ 
dos por su número, serie y demás datos con el tí-. 

~Ulo o<;mrespQndiente, Unicamente el leg~t;i.n)o ppo.- · 
pj:etario d.el título nominativo o su representa.nte 
1eg.al; podrá ejercer, contra la ent:i;ieg~·de lQs cu ·.' 

pqnes oox'responctientea,·lÓs del;'echos 'patríi~oni~T': 
· ... les que oto~gue el. título. al ·cu~l ·estén. ~dh~rido·a'. 

··. · · Íl,r A:~artir del lºde ~ne:ro de. 1985, los t;tulQI?\ . 

de: C:t"~dÜO ál portador. a que, Se ref Íere e~.te ~rt! · 
ct.iio .. no podrán seguir qirculancto, n.i se .podrán·.,..;;.> 
ejercer los derechos irtcorporados a los mismos' 'ni. 
cób!"a.r ni pagar inter.eses o dividendos;, a men'os : . ..., . . , . . ' . ' 

' qué se formalice .su conversión en nomiryativos.". .'. 

!;os notarios; .f edata:d~s' así qomo io~ encarga.dos 
.·.·de: ·los ;egistJ>os. públicos,· d~b.e~&n. abst~rie~~e' ':'.:, ' 

b~jo pér~Ída de la patent~, ·autorizaéión o empl~Q 
· ctl!. protocolizar;' ctár. fe o r~gistrar~ respect.iva--:
;.~e~te, '.'.aotos''relativos a los. t~:t.ulos· d(!. crédito !' 

.. al 'por~~~or. menció~ados· en el pá~t;o·a;to ,prim~I'O de~ 
. :' ~ste a~ticuio·. ' ' 

· ... IV, ~a 'f'c¡rm~liza~~an .eri nominativos. dé l.os dtuloei 

&t~'pórrt:adof: ~s ·de. interés pQbJ;ico· y' no causélr~ --··· ··, 
'' '' •• ;..-.,.·' ,, •• ,. ;, ' • •• > • . • \ • 

;.. \~·oó?Jtr,~J:füciortes, 'fedepales o .. :locales .. < ... 
'.< ·V·,· t.os :tenedores de i~s- \ftulqs al: port~dor deb~;t'~~ : 

;. pr~senta~ aviso a lél. Secretaría de Haci.end~ y C;r4~ 
'· .. .-::···:.·: .. ; 

... 

.... 

. . 

. · .. : ...... :. 
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' 'di to ¡:>Gblico, manifestando la negativa de las --

l'ersonas mencionad.p,s.. en l¡;, ,J,';i;ia,cción :i: J?a.x>a cQnye;:_ 
t~~ en nominativos los títulos de que se trate." 

i'.·4: .• ·09 cónIGo E1.sC:..\CnE · LÁ Fú>ERAc 16N, 
De.1 secue 1:1trQ ad,1IJi.nist:r~tivo. 

Artículo ),;J..4,1" El deudQ;x' o la, persona con quién se 

... é~tie;nde ia diligencia tendrá. derecho a qqe en . .,._.,.. 
' ¡ ' • . . 

•. ést.a ;i:ntervengan dos testigos y a designar los bi~ 
·.··· rieis q¡Úe deben embá?;'garee ·y salvo en los. casos re,.. 

. j;le.~~!=le>s eri el ar.tick10 12 ry, podrán ser entre ·~-
' : : o.~ras · cosa,s; acciones, bonos, cupones .vencidos, -

. '.:valore.a mobiliarios y en ge~eral créditos de irune 

diato y: 1;-~cil cobro' a oai-go de instituciones o e!_ 

: .Pre~as parti~ular~sde recóndcida solvenc;ia • 

. ··1:;.4)10 .L,Ey pÁeÁ: pBOMOyER>LA INYERS 1 ON MEx 1 CANA '( 
,<'.··. · •, .. · '.·'. '._ •• ·.,,;•.• .. >.•.:.:·· ~-~·'·- ... :".-~'''• .. '_·,.,_·•·: "'. . .'~','.'·~ :r,~· •,,,.r, ~;_; . __ : _: . , 

.. · :.t' 

• ·., ·d·; "BEGuye LA 1NveRs10N e~tRANJERA, · ·· .... ··•· 
'. : . .. . . . . . .. ' . . - .. 

:.•.' . . · 

' riel' obj áto:.;_ '' ' 
·A~1Joulo 2· ..... Para ,lós efectos de esta Ley, se ·l::O!l 

· sidera . .inversióri ex~anjera la que se re ali e~ por; 
.... Personas· inoral~a exbianjeras • 

-· P'ersonás iisitias extranjeras. 
'Unidade~ · eco~6mÍóas· e~U\anj eras. . . 

:<.'.·.·.>~:.~~>)· <-.:·.' .. :·,;· .... , ... · ... ·. ~:.·.,·. ;._,'.·,,,·,.,·, ,:.'.' .,: .... · ... · ... :~ .. :.: :,,.·¡ •..•. • : ', ·.,,·.-_.._ 
;.: ·Empr~·~as·.méx1oana.s el\ las que ·p.~r~icipe mayoJ;t¡ta .. 

·;,;~":.;::.·.:~.:_;::.;~.:-;· .. _·;i. ·~·)". _.::_··_._·i _ _,.~_-· ··":.', .;,·.!'· .. -~ .. ·--..... :·· '.'.·::,-_'._:.·~·-,. ·, ·.'.:' - ·:: __ .. ;· __ .; 

I'·l.aill.ente <iapital· eX1;J'~rlJ ~re;>, O.· en. las. qu~ la,~, ex.;. 

.t~~~j~ra11(:tengan. pe)r :oU~lqui~r.: ~ítulo. la. f~cultad 
"da :~.éte~i~af. ~l man~~?·: de la empresa .. ' . ' ' ' 

' ;•· .. 

·=. .. · 

', :, 
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.Artícul9 3.- LQs ~xti:anjeros que adquieran bienes 

de cuci,lquier naturaleza eJ;l la· Re.pública, M~:<icana, 

aceptan po~ ese mismo hecho considerarse como na

cionales respe,cto de dich9s bienei;; y no invocar -

la prot~cción de su gobierno pq~ lo que se refie

re a a,q~ellas ·bajo la pena en •caso contriario d.e -
perder. én benefici~ de la n~ción, los bienes que
_hubier.a · adquirido •.. 

ArtJ,oulo -~ .·~.,.: ~estriaciones de inversi6n para e?i 
· : -1;~a.nj.eros ·Y p~pa s.odiectai:les. mexicanas sin· cláusula 

··de· e~·~1usi6n :de ~~tra.njer~~-

Activ~dad Pc;ircentaje inversión per.mi-,. · 

t.ido: 
,,··'· l : ••• '· 

·,:. 

Pe'tróleo .. é hid~ocarou .· ·.-
· iios. ' . ·,. 

. p; o· 
·a:o. 

-./.,.' 

:o-. o·.··· 

. ··· ... o id·:.·· 

!:., 

'tf..0., .. : 
·,:·;···· ~Y, '' 1' ·/.J '.. . •, ·,\ .. -'·,·. 

·' ·-,· .·... ." .... 



Radio y Televisión. 
Transporte automoto~ · 

.lnterurbano 
Transporte automotor 
en carreteras f eqer~ 

les 
·Transportes marítimos 
naCi'?nales 
Tr~~spqrtes· aéreos n! 

·,' ,•; oionales 

· :Explotación forestal 

·. ~ist?:'ibución de gas.' 
~ •,, ': ·•. # . 

·Explotaoiori de sus--
.. tancias miáeral~s . 

Aprovechamientcf .. ~e · sus : 
ta'riCi~s naci~nales ·~ ." · - . 

:E~pi~ta6ión·d~r~servás 

o.o 

o. o 

o.o 

o; o· 

o.º· 
·o.o 
' o. o. 

49 ~·o 

lfg·~ º·' 
;m.Íh~Í>ales ... na·c iÓn~tes · · 34" O. 

. . . . . .P~.odüctos securtc1~?\:fos 
\:ie· la ··Indu.stt1ia)etrci · 

':·· 

.'-: '· ,.~ 

q.uimióa 4o,q 
F,abricacióri·decomponen 

· ,'~eS':de, Ve}l·Í~~lÓs~autom;.• 
.. <:.: ;:tor~.5 .• · · ·· · · · · · ·- 4~~;9' · 
· "•'<Las' que se.i'iilah· :ras• l! .. '" . 
. " · ·yes .b. las dÍ·a~osic:Úmeis 

·; .. r•eglaníenta~ia!!I ~u~ exp:i.. · 
'da ·~1. ej~cutiv~' f~clerai .•. 

., . .· .. f;ri· lbs c~s.o·s· ·ah; cfüe · l~s · ·· 
:'·.:·· ··-' - .. · . 

. ·,· 
. :· 

'.-:- ::. ~' 1. 1 ' ' 

•·. 1' 

. ·, .. 
'• .. ; 
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·-.'.-'' 
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disp~siciones legales 

no exijan un porcent~ 
je determinado. 
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1.. · :Artículo 8. - ·Se I'equerirá la autorización de la -
Secretaría que correl3ponda ·.según la· actividad de

la sociedad para que uno 'o.más extranjeros en una 
.·O' V~rias actas. adquieI'an m¡s del veiticinco por .~ 
· ·ciento del capital de una empresa. 

' . ' . .. . : 

· •. De. <la Comisión Nac'ional de Inversiones extranjeras. 

A~tículo 12. -· La Comisión Nacional de inversiones 
e"xtr~njeras tendrá entre otras las siguientes atri 

... . . . ' . -.. - ,. -
buc~ones: Resol~er sobre el aumento o disminución 

· · de; porcentaje Y' condiciones' para la inversión ex .... 

tr'anjera; cuando.no existan i::lisposiciones l~gales 
: ' . ' ' . 

·al respecto, . ca.sos qopcretos que ~eri ten qu~ se ...., 
• 1 ' ' ' -

pret~n'da efeetuar; ·en emp;r:>esas establecidas o pol" 

· ' ástableceI'se en México. En nuevos campos de a.cti .... 

·,. vidad. económica' en riuevas 1.t~eas de . product
0

0$ • 

. . . AI>t~culo 17 •. - D~berf'obtene:rse perin,iso previc) de,.
. . ia '.Secretaz>ía de. Relaciones Exteriores, entre _;_.,. 

''ohi&s'· ~ara.la con¡¡¡t:i. ti.tóión' y modificación de ' so:-
6'iedade0S. 

·· .• b;el:'Registro Nacional de Inver~iones ExtrapJ~,ras. 
Ar~!6~10 ·2a.-··:oeb~rán :inac~ibÍrse· en e:i R~si~tro-

. · N~cio~al. de ':t~~e~:~.io'.ri~a· Ex~an'jerás<, ~.icha ina.criE. 
ci6h. deber&' s'ol.Í.citarse Í:léntro' del me~ 'siguiente'= 

·' ' .• ,- . \. ,· ! . , • . '. 

'~~ la ft¡!cha en qu• . se suscrib~n o adquieran. acc;i:o
nes' de .. sociedade~ .mexÚ.ltaa's, per~o~¿s;f!s~cas o -

· mÓrales extra:ri) éiias. . " · ·· 
' ' . ' ' , . ' .. 

'. '·. '\ 



... 

-, ·.-" 

··52. 

Laa.l?er;-~onaa ~~!i'ica&•º ¡qQ;raleij ~xtl;'an~eX'rJ.S que~<:
X'eal.;i.c~n. ~nvers;i:.one.~ X'Elguladas. pqr esta, !.~y, 1~ .... 
inscripc.;i.6n deberá, &ol;lcitiu'~e d,E)n.t~o del me$ s~:--. . . . . . . 

gufente a la :!;'echa en CJ.U.e hayan o deban he1ibe¡;i te~· 

nido · conocim;i:ento de ta,l circuns.ta,nc.;i..a, ;J.a,e¡ socie'I'" . ' . . 
dact·es mexicanas en cuyo cap~ tal pé\rt.;i.c~1?en extl;'a~ 
j eros, los título.a :representat;i;vos de ca,ptta.i. CJ.Ue 
sean propiedad de extranjeros. 

· ·Por los sez1vieios de estudio y tX'ánJ!,. 
.··. ·· t~ .·.de .solicitud.es que· preste ·ia. Comi 
'·, . ·.. .. '·' . '. ' . . -. . 

·•.· s.i.pri · NaciOnai de :Cn_version~.s· .·ext:r;ia,n-
. :)~~a.a, se ·pagará· ·e1 .derechp de. irive!: 

sio~es e~tranj&.a.s confo~e ·ª l~~:sf. 
gui~ntes cuotas: 
·>· .'. . \··:· ' ':. ···•"' . ' .• · ... 
·; I: transm1s1on de acciones o paI'tes 

. socÚl~s. entre. iriversionista.s .• ~ 
extl'atijeros l al mÍ11a~ s~n exc~ 

. der de $ s ;ooa. oo. · 

. (Ar1:Í.9ul~ H. - de,. la. Ley .de Ingp~· 
.. '\"sos de la Fed.er~ción paI'a·· 198~ .• > 

.óisposÍciónes Gene~~ies • 
. • ;: #tí~ulo.;~:S• ~ ;µ,~ t!t\lios, r~present~tivos del, g,~~ , . 

< !1~~ji{f ~f~~~~~~~i:y:~~;:~t:r!vi~ 6j!~i ~::n 
· .: prop:i.~da(( de extranjeros, ¡c;9 , 1:!,t~los ~l p~~t~~OX' 
··· :11º · podr.Srl ~er ad~uÍrÍ.dos '.~or ... ex~rarijeX'os sin Ja -

:Oé!l'robC!cd.6n de iél .;com:isi6n .Nación~l d~ Invets~one~ 
.'° ~' • 

,,. ,''' 

. :: 

.·, ~ :. 

• . . ,., 

,· .. 
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Extranjeras y ~i se aprueba se convertirán en no~ 

minativos. Este requisito y las sanciones del --

artículo· 28, se transcribirán en los propios tít~ 

los al portador de empresas ya establecidas que -

sean propiedad de extranjeros deberán convertirse· 

a nolll.inativas e inscribirse según lo indicado· en

l_a Ley; artículo .2 transitorio. 

Artículo 27. "."' Las sociedades que debiendo hacerlo 

.·no se .in~crib~n, no podt-án pagar divide~dos, "tam.:.:. 

poco podrán cobrar dividendos aquellos títulos -
qUe · di:lbiendo .. habevse, no se han inscrito, 

1.4.11 w DEL ·lMeUESTO AL VALOR AGREGADO. 

···; ·ne la ·en~jenación. 
' ',•. ,· . . 

.Artículo 9. ~ No. se pagará el in¡puesto en la 'enaje:..: 
· .. nélóipn>·de los siguientes biene.s: 

- : '. ,·'. . ' ' ~' .. ·. . ' - .. . ' 

. , XV.I P~rtes social e s. ,Y ti tµ;Los de Ci:'edito . 
. Art1c~lo ls ~ ~ ,N(f s~ pagará ei ·impuesto por ia p,t'e§. . 

. t~~Íón _de l~~ s'iguientes serviciOs: . . 

'xr ·Los 'pres.tádos por· bolsas~· de valores. con. conce.:

.s:ÍS,n· ~~l'la_.~oper~r ~sí com<;> lé(colllisi6n de agentes.-
. y corr.eiiarés cie; J:>ol~a~ . 

l. 4 .12· REGleMENIQ · QE · LAs ·. BoLsAs • I>e ·VALORES~ 
. . . '. .. ' . ' . 

· ·ArtÍcuio~ á.·-.E1 ·capital de ·Íai;; :soc,ieqat:Ies• que .. 
·o~·ef ~n(:. ~q~ ··bolsas·•· d ~b exiá,· · ~·st~r ·repre ~~rrtado ·, ppr -:' 

.. , . aÓciOne~ '6fryo.·.~~lo'~ ·lloinincii tiois~~ .iriif~rfor fi:_clos· 
·· · . · mil pés6s-(·c-~.da una ~~· e;i. · Di~tri to Feder.a~ ni de - .·. 

cinco m.ii,_pe~os en .,otras:pax-tés.de l~ répÚb~iba.' · 
,í,,, 

-·¡.: 
. \ ,. 
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·Artículo 15.- Las solicitudes para la inscripci6n 
de val~res deberán dirigirse ai Consejo de. Admi~
nistración de la bolsa corl:'espondiente q.gregando
los. siguientes documentos si se trata de acciones 
o participaciones en el capital de una empresa. 
a) Un estado. :.t;'Ínanciero. de. la. socieda~, .ce:r::!_ific!!_ 
do po~·c.ontador Público titulado. 
b) ·Tz>e.~ copias ·de es.critura y de·:l~·s-·es:t:aiutos ·de 
ia sóciEÚiad.. · · · 

. ' ' ' 
• '· 1 ' ' 

.1.4,i3• LEv ·neL MERcAnonE VALa8es·,:·.' . :. 
. ' . •, - . •' 

Artículo. 3, - · Son valores las· ácciOne·a, · obligacio
nes y ·dem~s: títulos de ci:r~dÍto. qü'~ ~e em~tan en 

. . .·,, .. 
serie. o en .masa .. 

,.'• .,, •. ' . . • .. ·:-,,. ,, :·. ·: • · .• 1 

Articulo lL-.,Solo podran. ser materia de ot"erta ... 
· públÍc~.·los·d;C!umentos ins·c~itos·: én ·la 'secc.Íón·'de 

• . ' • ,· ,. • • .·' '. • .• ,·. t\ , , ' • ·, 

vaior~s ~:< ~-· · · · ,. .,,. · 
. AÍitÍbµlo 1 12·~,:..;·. La. 4?lterm~dia:c.Íón . ei'Í ·el mercado 'de ... . 

véÚor~s úr~cam~nt~. pod~á ~eal.iz~~s.e .. Po.r personas. .. . 
. físÍc~~: ~6 n!o.r~les: inserí ta~ en. :ia o:'sedcicSn '. de. in:'"- ... 
te?'m~d:iatiioá. ~ · · . ' · · " " " · ' . 

'Aritid.110 i4·~- P~Z.a quelos,'valor~ssekn.insc'~itos 
. e~ '1a 'sec~Í6n:de'.:való?'es deber~n:sa#sf~~·~ps~ q .... 

j.Uicio: d~.:ü1·Co~.i'.ái6ri. Naci.one(l, de:,:>y~16re~.1 'los r~ 
1 ' ' . ... ,· ' . .1... , 

quisi~os '.~:i.gúientf!f: · . . ... · .•. , . . . · · · 
.·. · 1) ·oo~ :~·~i~t~· s6lf1~Úud de 'emis6~· .... , ; 
··. 2; ~~~ ~as.,'. ~ª~~ct·~~Ísticas d~ l~s vdq~~s y lóE1 -

térmÍ.J;losAe ~u.co~9cación. les p~rmitqri un~ oircu~· 
:r~o.ión~ q~¿ seá ~ÍgnificaÚ;a y que. ri~» cause ¡:ie~-..: 

.. . r ·:.·:·· 

· · · .• ·fui.p~cf al, .mt!rc~dó;' ·. .. · : · · ·· 
. ,· .. 

·.¡ .. 
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3. Que los valores tengan o puedan llegar a· tener 

una circulación amplia en relación con ia magni-

tud del mercado . o de 'la· empresa emisora; 

4. Que se ¡>revea razonablemente que sus emisores

tendrán solvencia y liquidez. 

·5. Que los emisores se obliguen a seguir politi..;

cas congruentes con los intereses de los inversio 

nistas; 
., 

6 .• Que los emisores se obliguen a proporCionar a.:. · 

la Comisi.ó~ Nacional de Valores y al pablico la ~ 
informaéión que la misma det.:i.:i;-miné mediante dis~..;. 
posiciones de carácter general; 

7. que los emisores se :~~li.g~e~ as~mismo, a no -.

. efectuéj,r operaciones que J'nodifiquerr artificialm~~ 
. .· . ·'· ,. '. 

te·el,rendimiento de los vale.res? así como a no -

d.ar a·'s.us t'eri~do:res pres:taciones que no. $e deri.,.
ven d~ ia. 'natu;aleza ppopia !=le· ios tí tu.los o no . . -·,·, .. ' . . .. - - ' . . . ' 

se hayan cions~gp~do expresamen~e en los. mismos.~ ... 
saiv<t'~~e 'obtefigan' para ello la autor~zación pr~·.:. 
via de la Cbini~it:)n Nacional de Valores.· 

. La. insé;ripic:Íón .en eLReg:Í.str~ N~cdo~al de Valo-..; . 

r'es e· Inte~ediii.rias no· i~~Ú.ca certiffoaói6n s~-- · 

bre:l~ bond~d del valor·q'la:solvencia ctÚ emis~r 
. ! Es.ta me.ric~óp cdEil:i.ara f'iguratt, e~ lo.s ·documentos a 

:·.,'·:·''.;,';•:·:.·., ' ....... : ' .. : ' .· .. ·.· ' . :·····./":• ... ' .:. · .. · '· ' .. , 
trc!lves (j.e 'lqs;que.se haga :.ofe~ta<pú~.l'.ica'.dé va.19~) .. 
' ' .. ' ' . ·. • ' ;,. .. : ; ' . -- - f ·.' " • . ' .. ' " • . ' . - " ,·' ·'.. ¡ ': . : ·. . . "'' . . ' - ·. ' -~ " " : .. ·res'.~ 

Ax>tídulo 311.:... :Las bolsas· de va.i.ores deberán cons:. '-.· .. -/ :·>" ,.;· ,"· ·- ,. - . 
tl,tuirse comó sodieda~es anó'r,liinas d~. capital va~-

., .t.í~bie.· · · · 
'\~ 1 •· 

., 1 ; 

,•·:. 
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IV. las acciones solQ pod:r:ic(n se:r suscritas por -.- · 

los a.gentes de ya,lqres~ 
V. Cada agente de valores ~qlo pod;r:i~ tener una ac 

ción, 
VIII. Los estatutos de las bolsas de valores deb~ 

rán establecer que; 
e) La ~olsa deberá llevar un registro de &ccioni§. 
tas, reconociendo como tales únfoamerite a quienes· 

fÍ.gueren en el mismo y ~n los títulos .respectivos?. 
·· e) . Los a·c·cionista,s deba!ián mantene:r:ise deposi tad,~s 

en la propia bolsa, en garanda de la gestión del 
·socio corresp~ndiente; 
ArtÍ(lulo 33. - Para que loa valores. puedan ser op~ 
rados 'en bolsa se requerirá: 

. . ' 

l. Que estén inscrÍt~s ~n el RegiatZ'O Naciona,l de 
. Valor~s e Intermediariasq . · . · 

II. Que' 'los· emisores solic:it~n· su· in~cZ'ipción en- ·· 
la.:bolsa de que se trate? . ·.· ·' 

III. Que satisfagan los requisitos .éiue determine., 
' ·. 'ei reglamento; interior .de' la bolsa. 

· Los. valores q\le se encuentren en los .. supuestps 
mencíon~do~ ,;~h .los incisos precedentes' deber~n· ,. . 
ser· in:~órito~:·en bolsa. ·· 
' ' :' .. ~- . . : . '.. ·, 

Articulq 57. ~ ;El Instituto .tendr>á las siguientes-·.· 

. atrürncfone~: ... . 
. I~ ·'A~ :solioitu~.:·de,.'agentes de valcn•es pe~sona~·· mo~ 
rál.es ·º 'de' :i.~~·d.t~cibnes· dé.· crédito~ .. se;r deposi t~.> 
ria 'dé ~ccion~s, riespecto ·de los c~~les se rea;I.i• 

ge oferta pública~ 

. ~ . ' 
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II. Administrar los valores que se le entreguen -

para su dep6~ito, sin que pueda ejercitar otros - . 

derechos que no sean los señalados en el artículo. 

7 5. 

, V. Llevar, .a solicitud de las sociedades emisoras~ 

los libros de registro de acciones nominatiVC\S y.:. 

.realÍzar las inscripciones correspondientes en -.,.. 
,, ' ; 

···.los términos y para los efedtos a que se refieren 

··· '' :.1<;>$ artículos 128 y 129 de l.C\ Ley Gener-al de· So.;;-

.cied~des .Mevcantiles 
. ' . 

At1culo' 7 6. :.:cuando un emisor de valores o documeu 
. . ' . . 

tos, que se hayan co_nstituido en depósito en el .,.. 

Instituto, deor~te ~l ,pago de dividendos, intere

. ses' ·u· o~tias prestaciones o la amortización de los 
··; .. · ',,, ·. ' ' "" '. ·. ' .. 

propios valores, debera comunicar al Instit4to, -

. : e~ J.a ·forma y términos que determi!fe el reglamen

' to, eL monto .de los, dÍvdendos o intereses a pagar 

~la~ caracte:riísticasde los títulos d cupones --
.: .. '.·~- ... ·.: .. /'. ,,· . \ .:.. . . . , . . . ' .- . . '.. ' 

· •contra· los que .se hara el pago u otorgara la pre~ 

taciq11.6orrespond1ente, a efecto de que ei In.sti

tuto .~4eai•pp9btunamenté hacer valer .los der~chos 
pat?"i!Jloniales'consignados en los valores de que 

··: ·. se ~t~te. •· . 
' .. Artículo a1:.:. Previa: autorización exp:i:-esa d~. la -

Corni;'.;i:6n N~ci'oria1 de 1/ aloI'e s ' y; quancio a sf id: :p!'~ ... 
'. - ' ;, ·.•. '. '.,'·'."1 ;.' . - :" . . ·. '. ': , '. . ' ' ¡. '; ' . •' '¡ ,· : - ' ' ,: " : : • • ';' ~. ··~ , .· '"<."". ' . '· . : : .·' . : • e n' ' 

vengan.los';•esta't.tJ.tos, ·las< s_oc1edc:ides ancm1mas de~ 
'. b~pi*~;:' fijo, -~C>ci,;án e~i~Üi. ~c~i;n~s no . ~uscz-i t~S.1 
· .para · f!t.i. colocación entre •el público, siempre que- .. · 
. ' ., . . . . . depositadas en el >Instituto, y q~e . . 

' .. ' :. 
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cumplan las siguientes condiciones: 

I. La emisión debe hacerse con propósi.tos de ofer 

.ta pública, de conformidad con lo dispuesto en -
esta Ley; 

II. El depósito en el Instituto se realizará por

condúcto de.agentes de valores personas mo;r>¡;iles,,.. 

en los términos·de esta Ley; 
III. La emisora, previamente a la·· ceiebr&'ción de · .:,.., 

. :i:~ asamblea extraordia~ia, deberá presentar a :la, ... 
. Com.1si'ón Nacional de. Valores un p:t'Qyecto de emi .... -

s.ión; Co~ todqs los datos y docwnentos q,~e la ~;i.§. 
ma le soliCite' incluyendo la in;fo'.r:'mación ;f;inan-:-:;.; 
ciera minufade prospecto para infonnac;i.ón J?Úbl;i .. 

. ca así como el programa, dé.colocación y el proyec' 
. ' ... - ' . . . ' ' . -. ~. 

to de .los acue:t"dos de aumento· de capital y de e!Í\,!; 

i;¡ión de acciones .que hab!"án de p;i:'esentatise 'a di- ... 

e.ha.asamblea; 

.IV, •. Al ·~torgar la. ~utorizacipn respectiva 1 la, ·Co

misÍ.ón NaÓi61lai de Valores seflalará las oondic~o.:.; · ;' :; : -. ' . . . .· · .. ~ ._· :.. . . ., - ' , <~ -;,,. ' ' ·.. . . ' 
nes'y .requisitos a que'deberan someterse la, emisg. 
ra y el agente de val.ores, tanto. pa.ra lá ·eTQj.$,Í.Ón~ 

• ! ; ' ' • • • , 

·'.·Como. para la CÍO locación de aóciones; 

V·. El ÍmpoI't~de>las ~c~iories no susoxiitas 'no po .. 

. . •. . ?t"á, exce~~;t' al 2~·\ .del ilJl~o~te del ó~·p;!;ta,1 pagado, · 

. ':étebie~do señalar'• ia Comisión NaCio~al de ValÓ~es, · 
•, ·~:.< ... ;.-:, · ... -,..:.: .. "•' :·,_,,_,·~, .. ;) .. ·.· .. ',~· .. ,. • ,.·,, L '-~.· _,:•· ••• ' ••• ·,,··-:".'.:,··.,··,. • ~ ' ,< •, ,• 

dentr.o de dicild ·1!mite, eLritorito rn'áximo' .de' accfo;_,, 
Xlés. q,\1e, pµeq~n'.eskli~irse:~,·toni~~do en dú~nta lA in\r:, . 

· ·~ pd~t~·ricH·~ y ciar~c~e~! st.Ío~s d~ 1~ s~ciedad · emiso~ 
· : ra y las· cond.Ítl'c>ne~ d~ l . ~ere a do; . · .. 

• 1 •• 

\ ~·. 
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VI. La sociedad. emisora al dar publicidq,d al capf. 

tal autorizado, tendrá la obligaci6n de mencion:'lr 
~l importe del capital pagado a esa fecha; 

. VII. Las acciones· se acredi ta:r-án en cuenta al agen,. · 

te, contra: . el pago total que ·éste haga del precio. 
de. ·1as mismas; · 

. El Instituto llevar.á 'cuenta de la·s acciones que, 

por ser, suscritas y pag:adas' , puede1:'1 s'er materia , 

·.de tr:an'sferencia .y otras operaciones prevista~ 
es.ta Ley·;: ·:·· 

VIII.: Las acciones que no se. suscriban Y,J>a.guen .
i;in el plazo señalado la Comisión· Nacional, .de ·va1d 

"_,:>; ', '. '·'> • . :~ ." ' . ·.- ·. • _· . ' ,-; -.·-'.·, ;;··· ~ . ..," 
re!3 .se con.s1deraran anuladas, sin que .s~ . requiera · 
deciaración judiciaJ,' y .se .proced~~á .ci su cancel!,': 
c.ión', L:a emisora procederá ,a .. ' reducir .el cap,ital ~ 

• ; !' -. • ' ' ·•. ' . .. . • '. ,· ;. • • • • : . . . • ' ~ .... ' • • • 

social .autorizado. en la' misma proporcion; ·· " 
.·'rx.~· La. c~'rni~i9~ NaÓ:tonal .~~ :valores. soi6. a~:róbárá< ,, 
emiS'i()nes 'd~ acciones no ~uscritás; cua.'ndo se tra, 

• .• ,,_ '.- ' 1 • • ' .. ' . ,' :< .. :·i"' .. i:: '.' .:.·.·_._'_-·'.·.: ·.-... ~ 

.tei. de. sociedades. qUe. ma:ntengéln polítiCas! ciongruen: 
t~:s de co~Ócación de sus lfa.iopes ~A el P,ú~~icoi y 
de,. protección' a: los, dereéhÓa de lá' mihórí:.:i.; ,',, 

:. \ -. . : . ... " ' .. . ''" -, . - '· ' ·-- ',• : ..... ·. . . ' . ·' ;, ' 

X, Par-a fac:Í.li tar. la .. of.ert~. pdblfoa de va~or~~:, .. ~ 

.. :~~ ... 1,ª,.~~;an\Pl~~ .. e.xi=~~orcifn~~t~.,;?e • á95~~n~.~.~p..s;:~~.:·:-: 
,;. la que sé decrete la .emision. de a.co1ones :no.: sus+ . ., 
. ··>.\ ··:.:...~·.:" : < : ; '. ... : .. :·:_·-.'. :'·-~ -~- '' -~. ·-:< .;,-... ~!- :, :·. ,._.._~··. ·.<::.· '.: .: .. ::·; __ .... :\!:':_:_\.';. .: .... :,'.":""'<- >: ._-: ... ' <. ·'.--> ·;. :-- . :_ .. -~; __ .':·~·: _: _:-:;·::· .. · .. :. 
'';,c;lrit.as;' •4ebep4/.hácé:r:\se rerlti.nC4ii··:e~pré;sa .. ·Ci·l:·4.~t;-es~ 
·, .. :-:>. _ ... :· .. . _ ·:.. \." ·. ::'·· :.:.~·-·; '".' ............. ·:. ·, :· _.:.~ ;' '.· ;_~:.·:··:·,-'':_.·:,\':.;.···_:-:·1 ... ,-:::};, -- .-
cho 'de preferencia a que· se re'f1'ere ,el ·articule.>,·- 1

, ' 

u2 de ra Ley General d~·;S~Óiedade~ Mel'c~htiie-~. 
~Habiendo· quórum~: e!'l .le.is·: t~nn.Í.nos .. ··de' _loi; éstat~t~:s, 
:i:;o¿i~le~; el ac,uel-d9 qµe, .~e·,~o~~·;pl!odudrá t.od.9,s~/ 

... 
, \ 

",'l 
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sus e~ectos, alcanzando q los accionistas que no

hayan asistido ~ la, asamblea,. por lo que la soci~ 

dad qúedará en libertad de colocar las accione~ -

en~e el público, sin hacer la publicación a que

se refiere' el articulo antes citado. 'Cuando una -

minoría, que represente cuando. menos el 25\.~,del ,.. 

· ~apÍ. tal social, vote en. contra .de '1a emisión de· -

acciones~ no ... suscritas, dicha emisión no podrá ll~ 
.·. VCÍ.t'Se : a C:abo; .. 
. · XI~ ,~n la convocatoria en la que se. Ói te ~, asáJll"'.'-

. blea 'extr~ordinaria se deberá. hacer· notar· ~xpres.s, .· 

mente· que se veúne para los fines precisados en -
. . ' . ' ~ 

.este precepto, naciendo mención especial de lo.:._ 
' • • ' • ' • 1 

'!establecido en ·1a .fracdión anterior' 

XIL 8ual.quier accionista que vote en contr~ de -:- . 

. las. re~.olucione~ adpptadas ~ura.nte l,a. asanib~e~ (·~ 
tend!-á <ierecho. a exigir de la sociedad,. la qoJ.oca

. :!Óión ·de sus accioné~; al mfsmq ·precio en. el qu~ · .. 
; • ¡" 

se ofvezcan al público la.s acciones materia de la 

·'' ' em'i~i6n. La sociedad tendrá obligación de coloca'r 
: ~ti. primer ·lugar las acciones .Pe~teheCientes ·a:' ;i.cis . 
. . aoói<)nistas dis.identes' y . ' . . . ·.. . . ·. ..· 

xrf:{~· L~. ComÍsiórt· Nacional. de. Valor.es est~rá ·fa:...~ , 

··. ·~~~41~~,:~:~;~i~~:l~~~¿¡·t~fa¡;º;· !~;it~~x· 
:do'.~,J~ar~; ia erriisión. pe áccióneºs ~ .. 

. ~ . 
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2~1 R~GISTRO EN LiBRO~ 
2.1,1 CONCEPTO DE CAPITAL CONTABLE 
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ts la diferencia aritmética entre el activo y el pa-
- ' . ' . . . . ' 

si.vo. de una. empresa' cuando ésto.s. han sido determi--
nados .y, valiiado~· conf ~rme a prin6ipios dé contabili-

.. · .d~<i .g~lléralmefl:te . .icep:t;adois. . . . . . . . 

E1 '}iapitál qémt:a~.ie z'~·pvésenta.·pa~ consig.uiente la

v~lttac;í.ón· de los de;riéchos patl:-i~qniales, ,de los' pro
pietarios, socios· o ·accioriist.ás de. la empl"~~a con~- .. 

forttie' a .principios de cont¿!bilidad geneilalmenté ac·eg_ 

t~~os, sin· ~mbargo ~ el capitc3.l contable n6 represen 
· ta. éi.val,o?1 .. d~. ia empresa en. ~1 ··•sentido de·· su· valo; 

. ,·. . . . . ·\ ' ' ' . ' '. 

·.como. negoc'io. 'en mar.cha o del probabÚ valqr de ven"." 
" .. • ... ' " ' ; .· . . :, 

.·. :ta:. que ·en.' .un' momento 4ado pudiera.'. ter\e!i. ,·. ' 
'· '' :" '' : ' ' :,.. . :· . ~--.: ' : : . . - ' • ' . : . • . ... ' . ,. . ' ,!. • ;' - ' ' ' . ': ·. . t • • •• 

Para, las· ~.oCiedad~s '. mercanti1e·s, .'los. pr,inoipa+es --
. ' ~englones: ·int·¿gr~nt~-~ del. c.lpital corit~bl~ serSn: .' 

.~~~ª!::~fü~.~:4ocioftes.i, . < ... ·· 

:.. .. U~il.id~qe'S' :z.eten:ia~$ ~n .·. e.i . neg~c:ío · · 

;.A~~lt~~t~~~~~:t!~i~t¡~ ~dti[~.¡ no~i~~t~i?• 
'-.:·2~1~2 t18Ros ·DE 'REGtsTRO CoHrA9L! Au:toRlZADos' . . 

··. : .... ~;;~·~~,'.~1 ·d,<S~i~¿ dé: c~~~~Ói~, l~s:~ocie~~d~s:,por' ~e:_.~ 
J ~ ·,· .'. :· "''.. ·; './ ·::· • .' 1 ";: ' ' ' 1 . • ' • : ' , . . • (' . ' 

'. "', 

\ ' .. : ... 

:'. 
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.ciones 'deberán llevar un• iibro ·de· inven.tari_os' y ,ba'--' 
lances:, ~l Úbro generalA~· diario; ~l ÚbrC! mayor · -
·Y· el Úbro de actas. ·La Ley de Impuesto sobre l~ ..:.-

, . . ' . 

Renta e}(igeademás de registros antes citados a las 
.. empresas qu~ paguen dÚidendos ·o, distribuyan ga~1an
. cias. un registro de las 'utiHd.ad.es. de ej'ercicio_§ . ..;..;. 

; que teripinat.an desp~és de di~iembre de.1978, ·e~ do!l 

de se identifique el ej ercic.fo en qué se gener>.:i,ron'."' 
·laE; uti.1..:;<.:.tes, disting~l.ertci6.1as .capÚaÚzadas de·-

. 1.ac demás .'y· consider~tt·~ >las primeras que se· distri 

. buya,n o qu~ :~e reemb~lse,~: ~~~o'. las· ¡>ritneras. que se:,, 

generaron. . . 
l'~nto ei .acta constitutiva. com~ las demAs 'actas ·de,.., 

ásambleas, d,e accionistas s~ asenta~án ~n el libro ~ 
. de';~cta·s.d~ la ~ociéd~~< .. .. • ·. ·· .... · . 
. Con obj e1;o de sistematizax- :el registro contable d.e":'-
la~· .(>petiaciones de una emppesa es necesa?li:o é,iaborar' 
. ~n. c'a:tál~g~ de cuerit~S \f SU. CQI'I'~Spondiente, Jliantial .-

, 'Cl·~p~ontabilidad. Es ~uy~ecomend~ble' que ·para ,f!fec.-

tós d~información oportun~·a la direccÍSn de la,..~ 
·· empreéa, · de consolidac'i6n d~, rc!J~l tados d~ 'varias .,.,.. 

c:Ólnpafiia¡¡ filiales o SU<;lUl'~aleE!, y adn' para .'etecitos - ' 
tÍs~á],es;,sé siga la.p~!éltica-'de.· agrupar en':ciu'~ritas~"-

; dei·~ayor.; ;s~gún lt>lil:rubros de lc;s· estados t1n~riciie~·· .. 
?tos ~ las' cuentas q~e it>s :integ;an ~ proc~r~rido qu~~~ ' 

. las cuentas .dei Mayor sean las -~strictamerite indis.~.;. 
t>.ensabies· y en las subc\lentas controlar en detalle_ .. _ .. 
·tan·~ analít.icamante como s~an. n~cesarici. 

'•.,. ·. 

, ·' i' ,'I • 
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2.1.3 DOCUMENTOS FUENTE 

Son la Escritura Constitutiva la que debe reunir los 

·siguientes requisitos como mínimo: 

- Nombre· 

- -NacionaJ,idad 
Domicilio de los sOcios . 

Objeto. 
- Razón social 

- Duración· 
Importe del· Capital 

La expresión de lo que cada socio aporte en dinero

º especie ":/ el criterio de su valorizaaiión de la so 
1 ' ' • '. '. -

ciedad, fo:rima de administracion, designación Y .. fa,.,:.. 

Cl,lltades dé lqs administradores. Fo:rma de dist~;i.bui~ 
utilidades. o pérdidas, importe del fondó de: reserva, 

casos de disolueión.y bases para su liquidacilSn •. 
. ' ' . 

-Igualmente sus reformas; las a.etas de asambl~as .de ... 
accionistas·~n las que se apruebe o a)ltorice.lá ~pli 
~ación de resultados, la constitución de reservas, ........ 

pago de dividendos y lás actas. de consejo. d'e admi-- . · 

nistración, en los casos en que la ~samblea a·e cicci2. 

hist~s haya ~e.J,.egád.o pal:lte de las f~cuÜades :~~;; d;i.,e.;. 
• •• 0posición Sobre. las _utÍ~ida4es. en el consejo: 4e \~a,..,., ·, 
· :kini.str~bi6h~·· .. :: 

2.2 OPERACIONES MAS FRECUENTES 
En ~a Constitu9íón d.e la sociedad e inicio dé.oper! · ... 
oiones es el Acta Cónstitutiva, de· 1a so~ied~d (ei1.: . ··· ·.· 

':.' ... 

·, •'' 
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documen_to que origina el primer asiento contable y -

de acuerdo a la integración y exhibición del capi-
tal ~e generarían los siguientes asientos: 

2,2,l CAPITAL INTEGRAMENTE PAGADO EN EFECTIVO 

Cuando .el capital· suscrito es totalmente cubi_erto -
en efectivo, se registra un_ asiento contable en el

·. Libro Diario ca:rigando a la cuenta de Ca~a y Bancos-
. .- ' . . ' . . . . con credito a la cuenta de capital se .debe desglosar 
por tipos o seri~s de acciones s.i . éstas tienen dife-
rentes derechos y obligaciones entre sL . 
Por consecuencia est~ asiento quedará igualmente re
gistrado por concentración de asientos de Diario del 
mes en el libro Mayor. 
Con los ~i¡dentos. de cie.rre al. fín del ejercicio· y .,.. 

en el libro :de ~nventaríios·y. balances. 

2~2.2 CAPITAL :suscRITo PAGADO PARCIALMENTE EN 
ESPECIE·. 

puando el capital suscrito sea pagado parcialm~nte
~- ~n. e'f ectivo y el. resto en bienes distintos . al efec

.• tivo y se trate. de una ~ociectact cte capit¡;¡.1 varLable 
se :t:'égist:t>a un asiento contable en el.libro Diario 
catiga11do a las diveÍ>sas ~u~ntas MóbÍliario y Equipo 
·~~ ·~fi.ci~~, EquipQ de T~a~spórte, ~te. de ,acuerdo ... 

'con ic)s'..biene's ap'ortados y a Caja y Bancos pol:' la -
parte aportada.' en. efectivo. con. cré,dito a la cuenta
de ,cap~t~l; se ·deben desglo'sar por tÍpos .o series • 

. ,. 
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De acciones si éstas tienen diferentes derechos y -

obligaciones .entre sí. 
Ejemplo de asiento de Diario 

Cuenta .. 

100 ·Caja y Barico.s 

01 Caja Chica 

.ro Bancos· 

llÓ Cuentasy:bocumerr 

120 

tos por cob,rar 

01 Client~~ D.F. 
02 Cliente's pt'o-

. vincia. 

Inventarios 

01 Productos termf. 

nades 

200. · 11aquinaria 'l Equipo 
·.· ·· 01 Depreci'able a 10 

años 
. Mobiliario· ele Ofic:!:, 

na 
· ·a1Pneprecíiaple a io. 

años . · .. 
': ,,.~ . ' . .: : ., . . ~ .'. . -• 1 .. -

. , c.ap.ltal soc;i.a,l, 
~,é'.J.oooaccio?ie~.··se~ie 
· ''A",. Nom.ináti~d~ iqu~ · . 

integran la·pal'té-"'.' 
sin dereahO a reti- , 

., 
, . · i'tO .del capital. va~~ · 

-· ·, . __ ··-·· .. ,_-, 
' .. · . ·· ... 
· ria,ble. 

Parcial 

5000 

195000 

60000 

20000 ---

Debe Haber 

$200000 

80000 

100000 . 

100000 

200dó. . 

·-·}.'_ ...... 
, cont1m.1a ~ • · 

,-,,.:.· .. : 

,, , 
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con valor nominal de 
$100,00 c/u 100000 

400 acciones serie--

'.'B" nominativas con-
valor nom~nal de 

·$100. 00 c/u, 400000 

• Totales. 500000 . 5.00000 

Pé).rá reg:i.strar J,a suscrip'ción y pago de las. 5000 ac-
C!:i.o~~s que integran.el capital social-. de a'cuerdo·a1~ 
acta constitutiva de.fecha diciembre 24, 83. 
Adjunto: 

1; Recibo·del fondo fijo de caja chica elabo?;'ado.pori 
la persona que lo manejará 

2. Ficha de depósitq al banco 

3 •. Arqueo de las· cuent.:i.s .· J'cir cobrar y conf:i.:bmación- -
.. de saldo~ de clientes·. 

1f; Avalúas. de. la maquinaria y mobiliario. d-e ofibina 
' ,. . ' . . . . ' ·. ' .. · ' ,,··'\·'.:': . ' .. 

Es irI\portante considear que la aporta,ción·en bi'enes 
gÍ.stintos al efectivo deb~ valuarse a su· importe ~~. 

. . ',.. ' ' . 

real e11. el momento de la operación ·para que su; val()r~ 
sea.equivalente al·efectivo•aportado'por los de~S:s-~ 
socio's .. Asímismo .la Ley de Sociedades Mercaritile.s en 

,·. i:?i atttíbulo 141 plani.ea que las. aÓ~io11es >9Ózt~~spon,~~ . 
. ddafia.la. ~~ot'taoltSri'~h b~;i.enes distintas'·~i ~.rE!~fi,vo>.· 

· · ·a~ben~quedar depositadas·~~· ra sociedad durante dos 
~-años' .si eh este plazo aparece que .. el valor de los-

.·.> bi.enes es Jiienor en Un veint:i.cinco por ciento' <Ü/ya.,; .. 

lar pq:i:' ·él cual ·fué:rion aportados· el .. aociqnis'ta. e'sta: ,· ·· 
,',1 • . . ' • • . ~;·. 

'•,¡¡ 

•; .. _ 

',,,.' 

·· .. . . 
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rá obligado a cubrir la diferencia a la sociedad. 
El ejemplo anterior representa al capital suscrito
Y exhibido, pudi&ndose presentar igualmente los si
guientes casos: 

2.2.03, CAPITAL AUTORIZADO Y NO EMITIDO, 

Corresponde a la cantid.¡¡d que res.ulte de restar del 
máximo de capital autorizado en .la escri tu.ra consti_ 
tutiva o sus reformas, la cantidad· a que se ha --- · 
puesto a suscripción (suscrita o no) ei capital au
torizado y no emitido no es parte integrante d'.31 --· 
capital contable y solamente constituye un elemento 
de información, por lo tanto no origina contabiliza 
ción. 

2.2.04; CAPITAL EMITIDO Y NO SUSCRITO, 

Representa la .parte del. capital social respecto a -

la cual existe ya la decisión ·del Consejo de Adm.ini~ 
traoi6n o de la asambl'9a de accionistas para ofre-.
cirio ~ suscripción, cuando esa suscripción no ha -

podido llev.arse a cabo. El ca pi tal, emitido y no SU§. 

crito tampoco es pavte integrante del capital canta 
ble t . y no generará registro contable • 

. 2.·Z.OSCAPITAL SUSCRITO Y'NO EXHIBIDO. 

Co:rrespóndé: a la pa;te ~el'. capÍt~l· social pel'ldien1:e 

. de ser 'aportado pqr l~s 'B,ccionistas. 'La cuenta de -
11 Acoidnistas" de n~turaleza deudora dentro del capi 
ta.1' social pendiente de . exhibiri. 
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2.2,06. ACCIONES EN GARANTÍA, 

En algunas actas constitutivas se estipula qu,e si a1_ 

gún socio va a desempeñar funciones en la administrs_ 

ción de l.a sociedad débe causionar su desempefio de:..

positando en acciones el importe que se fije como 

garantía de su gestión. Esto no.generará :registro 

contable . 

.Z;2,07AUMENTos·ne CAPITAL 

A los. aument~s de capital por emisión de nµevas .;i2_ 

Cienes; corresponderá un asiento contable deaouer

do con lo· estipulado en la asamblea de accionistas"." 

al respecto, simi],ar a las mt;!ncionadas en·los inci,.. 
¡ ' . ' . . 

~ós. 2~2.1 y 2.2.2 Se prese~tan casos de capit~liza-

. eión de utilidades retenidas en los cuales el impox-
: . '· ' ' , -· 

te deL aumento de capiti:i.1 se cubrie aplicándoio á .,.,,. 
'' ' .:•., .. '.· ". ·:. ·., 

· .•una cuenta de utilidad~'s !'e tenidas. 
', -:, ' ' . . . . . 

2,2. Of Acc IONES EN TÉSORERIA~ . . , ... . ' ' 
' . . 

Ld.S acci~nes en tesorería son aquellas que7autori~ 
zadas y' emitidas permanecen en la. ~aja de la sacie:.. · 

dad. pendientes 'de ser suscritas' por fbrmar p~rte -
,del capital social su importe debe most;rarse me{d'iáD, 

t~ un;a nota o b:Í.en ~notadas en cuentas' oe''á~den. ',il."*" 
· pi,é· qe]..balaric~ 'gen,e;~l. . . . . .. 

. :2·.·2fo~{Ó1sM1NÚ~10NEs:. o,E!. CAPITAL. 
. . 

Lá~ dismintioiOnes del capital ver punto l ~ L 2 '· se .,. 
regis"ti>arán de acuerdo con el .act.a de la asamblea, ..... 

.. : .. 
¡ ! 

'\ i 

··'' 
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de accionistas al respecto, en los casos en que la

disrninución de capital se efectúe para absorqer las 

p~rdidas resultantes de la·operaci5n, se afectari -

la cuenta de capital con crédito a resultados de -

ejercicios anteriores o del ejercicio, según sea el 

caso; en el retiro de algún socio~ de juzgarse así

podría reem1lolsarse el valor de las acciones. con ·~
crédito a la cuent~ de Caja y Banc6s. ver punto ---

1. 3 acciones amortizc;idas • 

. Aspecto fiscal muy importante si se· disminuye la -

porción de capital.qÚe provino de utilidades.gen~r~ 

das, ver punto l. 4', 0.6 artículo 10. 

2. 2.10 PATRIMONIO REMANENTE. 

En l~s cas6s de disolución y liquidación de una so 

cie~ad la suma que res.ul te como existencia de efec

tivo en caja y bancós, se prorrateara entre ~l valor. 
' • 1 • ' ' 

de las acciones para determinar el monto recuper.a.:...:.. 

ble. de·c~da acción, despúes de liquidada t~ socie--

•• dad. ver .. Pl.\nto 3 .1. 5 

2.2.11 SUPERÁVIT POR 'REVALUAC.IÓN. 

·Es.· aquel que . se' obtiene por medio de una· operaoi6n-:

.contable que consiste en aumentar el Y;alOJ:> de algu-

. ncis. activo~, ppr pegla~'.gene.~al inmuebles' y ,otros . ad . 
· ... ti.v~s .. \~e.'..c(),n's.id~ra\~~e·su .• valo~.-.• act·u~l· .• ~--$. 0se11.s~h1e:· . 

. mente 's~pe~ior· a sú,:v.úor 'origincü de. adq_uis'i'C.d.ón.' 

. La plusvalía es una. g~n-a.ncia ·que existe en:; l::;ibros. y 

.no s~ríadorrecto:Ínci'i1.1irlaentre l~s ut:Í.lfdades de 
' ' .. '.. ·, ·' . "' . ,. " . . . . .. ,. 

la SJlÍPI'~~a' puesto que, l'.1() se: ha :realiz~do .> ' , 

,:,.···".. ,.;, 
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Cuando la empresa decide registrar en sus libros el 

valor estimado de estos valores se produce un supe!:_ 

avit por la misma cantidad y tiene que registrarlo

separadamente de las utilidades obtenidas por sus -

óperaciones, 

El Instituto Mexicano de Cent.adores Públicos, no con 

s.idera repartible eri forma de dividendos. al super':"-· 

avit por valuac~ón, una decisión muy acertada porl"'

q~e las revaluacfones no son uÜlidades realizad~s
mientras no.se vendan los activos que t'uepon reva- .. 

'luados. 

2.2~12 PRIMA EN EMISION DE ACCIONES, 

Definida como "La cantidad que el cesi9na:r;iio qe un-:- . . . 
dereqho o una' cosa da al cedente además qel. costo ,.. 

original" t,ambién como;''Cantida(J que se' oo'b:l;>a ade.,..'..; . 

. m&s del valor nomi~al de las acciQnes de una sacie 

dad, al tie~po de emitirlas y se.gíl.n las· .Prevencio:. 

ties que al efecto contengan lós e~iatu~o~ de ella", 

El) conclusión, existe una prima en ~misión de ac--· . . 
ciones, cuando ·la entidad emisora recibe un pago -

de .las acciones emitidas una· cantidad máyo:r;i al va...:I"' 

. lar. n~minal de' ,las acciones' a flin de que los. riqe..: 

· . v:ós t:·~nedores p~eda1\·gozar de i9s mismos de11ec11os~ 
q~e 'poseen los an,tigu6s. accfonistas / El vál~r ·.de - ·> . 

la prima es el e~cede~te s.ob~e elVC\lO;ri nom~rial. y-' 

no. sobt'e el valor contable de la acci6n:. 

q()ntablemente se registra co1110 un carg~ a la cutm~a 
6orrespond.ien'te, s_egún la forma' en que se tieciba 'el 

pago de. la pr_ima con, crédito a la cuenta complemen.;. · 
' ,-: 
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taria ~el capital sociqJ. ''p7iima .. en eJll~sien de Acci2: 

nea" .. .. 
El traspaso a capital $Ocial ·,será. contable~ente un
cargo a la cuenta "prima en e·misión de acciones'' con 

crédito a capital. social, .. · . 
Ahot"a bien, al momento en que $e de.orate el reembol,.
so por reducc;i.6~·de ~apital o pop liquidación d~ la 

'.,.. ' . ' ., . - . . .· ' 

. pe~soria, lnOX"al , d. qUÜ:!n ae · t~ate, en ese .mo~ento la~ 
prima en emisi6n ·de ~ocj,ones ca~itaHúida:? represen. 

ta~á una ut:ili.~ad p~ra .los socios ~u~ han partic1,p~ .. 
do de su repai-to s;i.n habeX' ¡iportado la p~;i.ma. Para~ 
aquellos so~ios que aportaron la pr~ma en.emisión -
de.acciones,·ai·tieeinbolso· decretado-en su favor se,;.. 
l~ disminuir& .. el, monto de s~,.apol;'ta6ión (inbluyendo 

: • , 1 ' • •• • ' • - ' ' , • ' • • ~ 

la, prima aportada. por ellosL:Y el x-es.to sé con.side:-:-
r~r4 como ingpesos por utilidades d:i.s.tribµi(;la~ ~< 

2.z;13 orAÁsAPo~rÁc1oNÉs. · 
t'ot'lllando. parte· de~ capital o~ntable .·i'u~den existir..:" 
aport.aoiones · ele los .soc·;i.,óa :· d;J.terentes: a· aqtiell~~ _;,. 

.·que' ee hioietion para, la iri~égriao:L5n' del ~apital ·ªº'"'. 

. o,t.!1, 'poi' ejemplen· antio:i.pos ae· futu~lt.s cap~,tal~za~ 
·. #idt\~$• Loé .~~itlo~pal~ .• ;·~~ . .mp_io$ ae·.est~~ ·apo~ta.~#2.:
nes son~ i•a :px-inÍ~s. sóhiie aóoione:s' le,~ apoI'.ta9iorte$: 
~uple~enta11i~•" <ie · 1.as ~o~!é~ades. de_ ré~ponaab~t;i.dad. 
limitada y la.:prima d·e oonvér~ión q,ue pagan ia~ obll 
g&Ó:l.oruss .·· oohv•rtibies eri aoo.iones •. · · 

' . . . ~ ; . . .. \ . : ; . ; ' ' . ' - ' ' 

2·.:2.14 Utú..IDAbES'',:RETEH'10ASi0

' 
' ' . ~ 

.·LAS utliidad~• ob~eid.d~s ~()¡O l~ '~pit~iut' 4ué no'; 'se·,.. 
oap:i.talizant, rd. ·se repazttén., se oonSf¡!rv~n .réiny~rt! 
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_das en la emp¡;>esa_. :í;'OX"ll\ando Pi9.X'te del ca¡¡>;i;~~l conta_ .... ·. 
·ble-como: 

Reserval:'aquellas que se sep~ran contablemente de,... 
' . ' ' ' 

·manera especifica, atendiendo a disposio;Lones lega-· 
les, a la escritura constitutiva de la sociedad a ... 

los estat'l:ltos de la idsma o poX' acuerdo. de ·la ..-sam-
blea de acc~onista:s. , , 

·. Uti_lidades poX' aplioá1;1 s~rárt aquellas s;Ln '.áplicaci.5n 

espeoíf ica y é¡~e pueden separarse contablemente pÓx\.

.año de obteno;i.$n o _á1:endi:endo a los Jmpuestos: que .,..-
-hayari . aif e:t"ido ·.· s~ conservaéi5n. . . . 

De las utilidades :r>etenidas sin aplicar .se incremen 
_tan o. disnlinuyen C?n el ree;istro de las uti~~dadea ... 
o . J?érdÍ.das ·a"el. ej erc~c;i.o en el. asiento contable co.:. 

rI':espcmdienté •· . ·. . . . 
\' Se<:dis~inuyén al aplicarlas al inc~eJllento de r1aser ..... 

·.· v~s de. Qapital" o. al capitd soc:Lal y se aal¡'g~A a· .. · 

·. l~ ,cue~t~ .de Útil:i:~~dE!s ~in; aplicar ·.don .. orAditÓ ~ ·"' . 
dividendo. :decretados .para .registxiari'el. rnovtm~ento •. 

2.2;·1s AcruÁcliAc1.Óij nEL.'cAPi°rÁL~· · . 
. Conf 6rme a h,' tea is a,doptada, por la Col!li.s:i:8.n c1e ;E'~in. 
, dip~ós de.' Contabil;Ída,d . dé que · l~ · ao1:u-~;z~o~~n .·.·debe:;· 

fa; ':Set' ·la :Óant:i.dad/~·C~S~X'.i.• ·: P,apa '. ·~~-h~:\\ i-: j:n~éJ.'~ 
- .\ f_ : ·, • '. ,- • .' -' : !. :' • : ·. ·'.·· . ! ' . .· ~ .• ....... ,· '. ,- • '·::· .,._ -~ · .... ; .. ·. ,'' - · .. ·:·.' .. ', _.,. . •' ' 

si6n de los aocionis~as. Y.: las,utibdadas retenidas .... 
··ert tér~ino~ dei pode~ adqui~";i:.tivo,. de 114 moneda, ae-
debé .tomar' en·'·cuenta la estructura o capas .. c!el cap! 
tal ·.él· pa?itir _de l~s techas e_ri ·,e¡~~· .l\ióie~,on -~os··ªº".'".' 

·. cil:onistas.apo~t~qiones, · ias 'u~i:lld11d~(ret,en~das, ·"' 
·:La ~~il~dad -~:iel..ej~XioiCio~ eI·su~ertvit"d~nado· y .;;.. 

' ' -· ·;· . . . ' ·-. . . . . . . 
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. cualesqu;i.e?;'a otx-a.a pa,?;"tidaq que .j,nte~en el capital 

c.~ntable; qal.vo el' ~uperávit por :rev~uac;lón que de 

a~uerdo. con procediin,;i.entos anterioX'eS se hub~ere e~ . 
pitalizado. Para gsto deberán aplicarse los facto-
res derivados del fodice· nacional de precios al CO!}_ 

. sumiStor. ver punto 3 .. 2, i+· 

2.2,'i6 UTILIDAD DEL EJERCICIÓ' 
' j ' ' • ' • 

Ell'· e~ conc~ptp ·m.!s. cunplio S.ex>1a: la qantidad dete;i-,:. 
minada por el esta~o de resultados que muestra un -
' I':esúnien de los, hechos: significativo~' qu~' originaron 
un~,' ~o~Íficácion em el pat?;"imon;i;o de la sociedad '"".

' ~l,lrarite:un ~er~ododete~~n~do,.aún·~uando puede.,.. 
· i~clu;i.r partid~~: ·que ~ol:>respo~den a ej erc:Lcios an

tertiores :que si . ~on sustanciales .s~ p:r;>esentan por~ 
· : separ~4o despué~ de la<utilidad rieta del año.· 

El.e~t~do. ·de r~~u.lt~dos junto.con'otr9s,·financieros 
:. P,Ji~p~r~doa en. el' 4-bea 'a:~ '.;e inanza,s . son l>resent.ados ~ 

lll cón~'ej ~ de administitación para 'in.foI'm~r 'de la ' ... 
. · .- s.,:;tua616n 'Ú~and~~ra d~ 'la empres~ f éi: o ·los c'omi ... 
"· ~áp.Í:c»~,.(generaJJl\ente uno de .ellos es·tambíén audi':" 
. ·~o¡, .. ,xfe~~o .. ~~· l 1a empre~a>. someten·.dich~s' .. ~stado~~ 
··• á::l~~~.'P?IU~~a's ,que· 'juzgan :nece.sarios y· de ,:ool'lsider":' 
· '.~~ri6s:~ ao?Teo.to~ :re.aomi~nC:tán l.a aprobac:lien: d~ '19s 
' '>~~tado~ .. #~anóié~bs ·.·a 1~ ,

1

asamble~ generairae· aaa;i2_' ': 
. :;'/~;·~;1:~s~.· . · .. ) .· .. ·.• . '.' . ( .. ·. ·.·· .... ··... . . . . . " . . ..... ·... : . ';_ ·· ... 

··: 2~·2·~
1

11·~:.·Resu(rÁhc{poR r!NeNc1Á oi: Ácrr.vós "º · · 
,.:;,.;'. • : '. · .•. ,~1··~··-.·:·; :·· ··,_;~:-..·. ~-.: .... _ .. _~. : ... ¡: :· :.! •. ' ...... 1. _· ·.·' .. ·:: ·: .. · •. ·', 

· '.• , . ., . ' MOWETMlOS ·VfA l.A CUENTA TRANllTORtA '. 
· · _.. ··:··;~s-Avif:.10~~:1'c'.n+.· P.o~· coÁReccioíf ... J)s 

.. >v~~~1~.:,.'."°"~•rÁruos,: · · · · · · 
t'.: .. 

••·•• 1.· 

'•, 1 
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El Inst:;i.tuto Mexic·a,no de Contacl.o;t'es PíibJ.;l,cos 1 A· C, · .

ha emitido a través de su comi.sión de pJ;>;i.nc;l.J¡>.i:oa d,e 

conta,bilidad el boletS.n B-10 '' :R,econocimiento ·de los 

efectos de la Xnflación en la In:f,"ormaci6n Financie,... 

ra'1 ' el que para efectos de este estudio los resu'": 

miré como sigue: 
La cuenta transitoria, del capital COJ{l,~ble es_t.a.i:'~ ..... 

integrada por el :resultado de la actÜal!i~c±$n dei 

Los Inventarios y el Costo de Ventas. · 

I;.os terrenos (.aunque no.· sean sujetos de deJ?pec;i,a.ci~n~ 
edificios, maquinaria y equipo 1 consistente. en su va · 
lor neto (inversión original menos d~preciaci$n y d~ 

' ' 

preciación del periodo) 
El saldo de esta cuenta transitoria.debe representar 
el re.sU:ltado por tenenCia de. activós no-moneta,~:i.os. 
Si la cuenta representa un dé:f,"ícit y e~ resÚltad~- .. 

del ejercicio contenga un resultado. pósitivo p'or po;... 

sici6n monetaria, d~berá transferirse el ~éficit ".";.._ 

hasta el límite de la posio~ón mone1:aria. · 

~xistiendo el hecho de que la s~ciedad pueda dispo;. .. · 

ne:r de ·sus utilidades una vez constituidas mediq.nte . 
asamblea, la Ley de Sociedades Mercantil~s exige q,ue 

' ' . . . . . ' 
antes de disponer. de élla's se separe un.' á;i.rtco .por -- ' 

ciento pór lo menos ·y hasta un 20%· d~i c~pital· s~ ... :-:-'. 
. . . . ' 

cial, para la reserva legal. .. 
Igualmente la asambl,ea: de accionista.a. aprueba .al pa, .... 
go de dividendos sobre. ias ·acciones. cions;i.derand(Í ·.un
rendilJ\iento proporcio~al y razona-ble~ent~ atr~9tf ~o~ 
a los inverdonistas i:lctuales, pará ·.ias ~~!one.$. ·t'!:!. 
turas de acciones.· · 

. ¡ . ' . 1 ~ •• • • 
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2.3 PRESENTACIÓN· EN .Los_ES!ADÓ~ fINAN~IE~<;>s. QE ~ 
1~VERS,ION DE LOS· ACClONtSTAS Y UTlLlDADES ~E .. 
TENIDAS, 

A partir de la fórmula·bás;ica del balance~ activo ,.._ 

igual a pasivo má.s ca)?,ita,l, se ha desarrollado una ... 
agr.upación que me parece ilustra.tiyá.~ cons.istente .,. 

en identificar el activo como derechos, el pasivo ,.. · 

.como obÚgaciones: ~o~ .,terce:ros Y: el capi:tal como -.., 

.obligacil5n es co~ los: ~ccionis"t;as, siendo por lo·;..:- · , ' ., . ·, . 

'tanto ?Orriecto .cons~clerar 'ia ·i;tp.orita.oión de los ac-~ 
cicinistás como una. 1Ícuenta por Pagap" que debe áde .... , 

más a través de: dividend.bs sústanciales. r.ecibir"' j~! 
. ta retribución a i;u invei>si,~~~ · ·. 

'2.3.1· BALANCE' GE"ERÁL.· ' ' ' "•\' 

2;;3.1.1 CAPITAL.>Soc~A~···~ '.' '<· > .· .·:' 

En ·ios ·biúances··~~ las emp):.é6aa el:::inipó~i:e. del capi 
taí emit.iao '.y no suscr;i;to:, .. P':leden ppesénta:r¡'se dentro. 

del cuerpo del balance o hace~se··:·odiistar ºCÍ!Ilº· .r1otas 
·,' aclariatorias de ios mismos esta.dos tirlancj.~ros; 'sin 

embargo, .el impor.te del oa~~ta,J.: aµ~o:Hto ':( no ~x})i~ . 
bidoy el importe del c~pit~Í e:xhibidoqdeben p~esen 

~"'. " ·. . . . . \ ' . ·'.' ' '.. . ,, '.... ' ·: '• ' -'.'' ,'·: > ' . '.' •' . . \:"· 

tarise. siert1pre . de ."la· ml!\ne~a ·clara · den:tro del c.uer:po.-.: · 

··. :t!1~:i~~f ~!1~1:=~1:n~:,,~¡·~:~:~:~~.:~~:;~~:,. 
tes' derebhos y Óbligacie>nes.· e~tré' ~f ~~. d~b~:'aistiii, 
guir claramente está; a~tU4clen.. .. ' . ' 
El ,hedho de; que:

1

el o~p~~a,l f¡Oqial, ·.s:e· Óonserye .en· su .. 
p~sici6r( o.~i'gÍ~~i y. :iio:·.pl1e~~~:.íÍl~Jit;t~~se· á.irto · m~~ .... ~ . 

:: . 

. ;.!r.' 
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di'ante el cumpl;i.miento de ciertos preceptos lega.les, 

obliga a que los resultados obtenidos segan la. cue~ 

ta de pérdidas y ganancias se ~raspasen a cuent~s p 

especiales· de superávit o c\éricit en. su caso y que ... 

sean as.1 representados en el !Ja.l~nce general dentro 

del capital contable. 

·En el caso·de que el capi~a~ social conteng~~tili ... 

dades capitaliza.das .en una nota .al b-<Üance se men-

cionará que "es.tas 'capitalizacfones estarán sujetas

ª g:[.S:V.amen fiscal .en ·los casos de disminuc;i.ón del 

capita.1 soci.aL 

2.3.1.2 PRIMA EN EMISION DE ACCIONES.· 
. . . . . . ' . 

Se pre,senta en el renglón inmedi~to poste;r>ÍOX' a.l del 

capital social, en virtud de lo anotado en el punto. 

2. 2.1L En el ejercicio en que se obtenga 1~ prima.-- . 
. ser~ necesal:'ia una nota al 'Pa,lance expliéando; bl;'ev~ 
mente. los término$' de la -operación que,. la o~,iginó •. '• 

. ' - ' . . 

2·.· 3; 1.3' OTRAS APO~TAC IONES • 

Las ot:rias apo;taci~nes se presen:tan en seguida de ~ 
la prima en e~is.ión de acciones. (Algunos auto;rie's .la,. 

cons'i.defan como o.t~as apqrt~ciones )y en· ese caso .--

1~ P:r:'}ma en emis~ón. de ac6iones qued~r1a: engl;bada-:-

-; . en::'ot~~s aportació~e9. Serl!n ml:>tivo~ dé,una nota ~1..: .
;b~lá~6~ exp~ici~n46·. bX>ev~m~ri~e. fos tl!rinihos: de ia ·~~ ·· 
~perib±óri quf ios or~ginó. . . . . · - . 

,,;; 

·2.~·.1.~ .UrÚ~,IDADES ·~l:TENl·D~s. 
sin: apf ic~ y .ia~ ,aplicad~¡;; :a l:'eser~,~s .. ~e j>reserrt:an .. 

: ~:~· ; 

· .. '. 
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en las utilidades acumuladas y'en una nota al balan 
ce se' ind';ica;rá que están 'sujetas al ~:t"av&\en ;f';i:scal 
al momento de.su d;i.strl.bución. 

2;·3·~"f."s ACruÁLrzÁc10N oe CÁp1rÁL·.· 
La~ct~alizaciSn del capital y utilidades retenidas 
se ~ncluyen en el cap~tal contable y su ~ete~m;tnq,. .. 

. ci6n será objeto de. un~ nota al bal,anoe..-
, . '-i·· ·. • . . . 

·· 2,.3j':s.ur.1LiriÁD ni:L EJERé1c10, 
. ' :. \ ·,; ·' . . . . . 

'1a.:utilidaddel eje~cicio .igualmente. actUal:Lzada • .., 

~egún;I.o a~otado.enel punto 3,2, est~rác:ieta,l1ada
~~ en el esta.do de r_esultados y se ppeserita en las _,._ 

'utilidé!,de~ acumuladas. 
·-, ·,' 

'2,3~1:,7ResuLrAno Po~·TeNENérÁ oe Acnvos NO·MONE-.. · . . -· .. '. . ' . . . . ' 

·. · :>:TARH)S, 

'.t'.I: resul~~do p0r t~nencia de ac.tivos no moneta:i;tós-· 
tratado' en_, el 'pupto : 3 • 2 se . pre a en tara ·co~o' Clltimo· ... -
copcepto de;l ca;pita]; contable. y s.u d~term;i.ri~c~dn. ,,,_ 
._ . . : .. ~·- :" .~. . . '-· .. ·· ,'. ' 

··sera ·obJet9. de tin~ nota. al. b~lanoe, 
.'. ; :.; . .' ~ '' :·1 .o·:· . ,· ', .! ' ' • .·~.' . : • : :i., ' :. . • • ' r 

'2:J~.2,. ESTAI)O DE'. REsULTADO$ • . ,· . . . ·. ,.·· , .. ,·. ·-, . 

:io.m'ando cómo basé'. la .utilidad ?),eta despu~s de iJI\,.;- . 
'\ .. pues~o':.·•sobte· 1~ ~enta y p~tléip~ci8n de ·los tr~b! 
' :} ad~Ji'es . eri i'a. utilidad def ei~rcicid' se ,éÍ:ilculá. - .• 

ia .utilislad poI' a.cci6n en el segundo factor.de este 
.· cároU:lo será el ~\ij1\ero de acciones en cirÓulaoi6n -

• - ' ,;.' .. . - ~,¡, ·.. . '. : : . . ~-. • .. . • ' .• . . • ' • ' ... - . 11. ' • .:-, 

··.en. promedio. d~l' .f.?JeroJ.c.J.o y. ~l fin dd eJerc;i,c;i.o. · 
·•·La can't;i;dad ciéteridria.da como· ut;i.l;i.dad p~r· 'accd.6n .·,;.; ... 

' 'a'l f1n. del' ejerd!o:i.o es· comparable con el valo:r:I de 

,·:··· .· .. -,.··' 
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mercado de la acción. fara med;i;r el rendimiento de
. la inversión independientemente de la política de -
pago de dividendos de cada empresa. 

2.3.3 ESTADO DE CAMBIOS,.EN. LA INVERSlON DE LOS AC-
CIONISTAS, -

En la inversión de los accionistas presenta como su 
.nombre lo indica los movimientos en las cuentas del 
capital contable detallando los eventos tales como: 

Saldos·iniciales de las cuentas 
Aplicaciones a·las rese:t;>vas 

·-Utilidad del año 
. . . 

- Aumentos al Capital Social 
- Disminuciónes al Capital Social 

Incrementos a la prima en emisión de acciones 
Cap.Í.talizaci6n parcial o total de la prima en·emi 
sión·. de acciones. 

- Dividendos decretados. 
' ·, ' . ' ' 

- Saldos f;inales de.las cúeDtas que.aparecen en el 
balance general como inversión d~ los·accionistas. 

. . 

En él.se detallará el importe que por concepto de -
di.videndo correspondió .. a cada ·acción así como el -
número ·ae acciones sujetas. al pago del dividendo. 
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Los casos más frecuentes son las operaciones de com
pra de acciones para obtener utilidades al momento -
.de venderlas, compra de acciones con la intención de 
efectuar una inversión más o menos permanente e~ ---

.otra empresa, los casos de fusión de sociedades y 

las disoluciones de sociedades. 

En todos los casos el factor fiscal es decisivo per
las implicaciones que conlleva y deJ;¡e representar un 
elemento primordial al analizar la conveniencia de -
.alguna transacción con acciones. 

3.1.l.ÜPERACIONES DE COMPRA . 

. En el registro contable de éstas se observará el ---
. ., 

criterio prudencial o d~ conservativismo del que se- . 
. . deriva· 1a re_gla de valuaci6n de registrar a Costo o-

: Valor de Mercado el que. sea menor, las inversiones -
en acciones. La compra de ·acciones se registr.;irá en:.. 
la forma que se explica en el punto l. 4 •. 06 

~ .l.2 Ü_PERACIONES DE VENTA 
' . ' 

En éstas .los efectos. fiscales tambHni se detallán en· 
él punto '1. 4. o's y es' importante: cóns:iderar que al _..; 
enajenar a·aaiones éstas se consideran como las p:riim~ 

·ras que se adquirieron, del mismo emisor y tipo de -
aooi6n. 
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Para ilustrar el método de ajuste, al costó apuntamos 

al siguiente' ejemplo numérico: 

-Costo oriíginal de la acción ( 1) 
comprada' ~n 'enero. 197 4. $1, 000 X 16 • 41 $ _1§_,il.Q. 

- Utilidad del ejercicio (2) 

diciembr~,1974 
' ; ,··: '· 

.Utilidad deF ejercicio 

diciembre Ü75 

.- Utilidád~,del .ejercido 
' . .. 
diciemb~e,1976 

Utilid:ad, d'el e:jercicio 

diciemb,re' 197 7 

Utilidad·d~l eje:t>cicio 
diciembr~ 197.a .,· 

Utilidad dei ejercicio 

· . diciemb~e '.197 e 

- ·Utilidad, del ejercicio . . . : ', ' . ', ; . . . ' 

dic1embpe 1900 · 

·_., Uti~id~d d,el ~j ero~cio 
dicieinb~e.1991 

- Utilidad d~l ej eroicio 
· dióié~bre 1982 , . 

. .:- -· 

Pérdida dél.,ejercioio 

diciembre. 1.983 · 
(,; 

200 x· o 

300 X 12.23' ·3 ,669 
·.··. 

100 X ·9.61 96l 

" 
100 .x 1.as .796 

200 X 6.86 

300 X 5,71 1, 719· 

50.X l.ªº 
·.·· .. 

90 

l. 00 100 X 
. . " ' ~· 

( 1óó): 
,.•: 



,·" 

g¡ 

Div.idendo cc;:ibrado e.n · O) ·· 
. inar>zc> :1976 400 x 9.; 61 3,844 

~·óivid~ndo:cobrado en 
marzq 197.9 

. -: Dividendo cobrado en 
'. ::. riiarzo:···Í'9a2 · .. ·.· . - . 

· .. ' . . ~ 

:f :·•; .1./ 
' . 

7 o o ~ 3 .• 4 2: ' . 2 ·, 3 9 4' ·. 
. ' , ... : .· .. ' '' '·' \ ., t '' 

.. · ... ·. i.t. 1'!9!) 

dosto·.~otál''a:iust~do· p~:tt acoi6n: .. $. 19;6a9 
: :. ~!'.e.ciio,'.,pactadb.:dee .venta ert ju1~&~· ·.,. 2o ~:ooo,'< 
/:, Ga~~oia:·,:~~x.· acici6n' . Ühg, acunr·! ) .•$ =~~ ªgi~ 

' ; 

'' 

. '' ;,,:: 

.-.·, '· 

·, :•:i.{Aj'ús:.fé··;~el; ~tículo 18 l¡ey del, .~PJ.~.'.t~ ·~~b~~: ' .... , ·ia:: R~nta. ·.:. ..: ·· " · · ·· · 

2l :J\j uette a~¡· art16~10 i9, f~ao~~6n' ,¡ ·d'é' la~ t~y-·: 
" ":del 1in~u•s-t~ s'ob~.~ ia Renta~·· 

... 3) Ajuste diJ'.·.'a~t!~uiÓ 19 .fra6(!i6n :i::r de la. Ley. · 
dei 1mi>ii:••to. sob~~ ~ª, Rent~. . . · . : '. . 
" • '·.' '¡ ; .. -, •. · , 

•, ... 

:~j1i;~t::4c;:~~;1':~1~t¡~:;tJii~ti~~'t .. 
· · ( costo' ·ori1iria1 ese i,._, •cc.i&n. :. ; • :.·. · · · 

. j •. ~n~1~r~n;e1 .~j·u~~~< ~].: ~?•t~ ·· .... ---
· • :·i 
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Impórte del ajuste.· a :resultados 
' ' ' 

$ 112287 
' ' . . . 

Costo totai aj~stado pór acci6n $ 27,697 

Precio pa:otadó de venta.po:r - ... 

20 2000 

($ 7,697) 

. acci6n eú1 julio ·1904 ., ·. 

P~dÍda ppor:··a·cción Cd~~~dble) •. 

'1'·. 

··;' 

•¡:·: ·- .· ',. 

:··S~~~~da derd.~aci6n 'ciel.:ejem~16<ri$i~i'co:, · co~sid.eran~ 
0

:, do que l~; r0

esu,lt;d~s.' f11er'o~·~f~.pé~did~s 'en vez a~: ~ 
',• :··~~i~idag'es::y'de .µtili~dei? ~n·•.vez '<t~ petdfdas en ca-

' dá.·'1¡tjex'9i,cio'y.por· lo''.tarito no· it1,e· pagaron ,div,idendos". ' 

.: Lógic~eid:~ ~l : p~ec.Ío de ~enta) s~ ~ería reducido por ,· ' . ,'/· < .· .<· '; ' . :·:.' ·,' :, ' .' . ·, ·_ .· .. · ., . . . ·. 
· esta 01:ricunstanc1a. · · ·. '1 .. · 

.. ·, :. cq~:to; 'orig~nai ·.d~.·i'a··'.ªC!~i6~· · 
· · · .i~<Jluy.~ti,cio é)(·ajÚ•t,e .. ·~f ·,a9.~~o · . .' .$. 16 ,410 ·. . 

. ·:i:~P.oÍ't,e Ci•1.~ju·~te ci:.:~~s1,11tad·os. c.r ·· 11, 2 0·1 > .. 
' oblt.o. tot~'l ajustadq, p~~. acóion $' : 5 ,123 

>' ~=~:: ::~;:~;~~Mt~ª PºC' _e · ·· .. s, o o O • · 

' ' ·;P~rd~d~ ·POI' ~b~i.~ri(ded~tfbl~) ($ ' 'Ú3) 
',,·,·. ' .. ,. ,· '!:,.·;' . •.. . .. • .... 

!•' ·:,. 

.. ¡, ·, ~·,··._·.~: ' ; :·. - . ':i' 
';;. 

' . ' ·" : . ~; 
; ,:: ; • 1 • '!: •, ' . 

· T,erbeX!•·' 4érivaci6nd~·J.'.:ej~plo :'l)um~r~bo,com1i~e?'ah
.· dtf· 'que' liÍ 'ado'f~rt:' ~··· ·.~r ~9z1~j~o.~<n9'/do1o~ada 'e~t?'e • e). 

' ' .·sr~.':pdbÜo6. inv~r~:ion~·t· (~~~ ·pµ~-i:~' .i.'ij. 07 aj:lti~u~· 
'<\, · '1o·;iof.:"• ··· · · · · . · ·':.,. · · · · . · · 

. '. ~ . 
' t' 



• • 1 • • • • 

Costo or~ginal de la accidn 
sin derecho a ajuste 
Importe del ajuste a resultados 
Importe del ajuste a dividendos 
cobrados 
Costo total ajustado por acción 
Precio pactado de venta p9r acción 
en julio 1984 

Ganancia por acción · Ca.cumulal:>lé) · 

93 

$ 1,000 

11,287 

L 1;99a> 
$ 4.889 

20,000 

$ 15,111 
=========~= 

CuiU'tC\ derivación del ejemplo numérico~· considef.ando .. 
' que la acción a' enajenat?se. con.-~sponde. a las .ol:>teni-

' das com.o oohsecuenoia de la ca,pita,lizaci15n de una r~ 
valua~ión de ad't::;i.v9s .. 

Costo .. original de la .aoci6n. 
l\ecibidáen dioi~mbt'e .1980$1,o.oó x· 4,~o .•tI,!!_OQ. .· 

... Utilidad. del ej ericicio . ,, . 
diéiembre 1980 4o0 x 4. 40 

. , .. · U1:ilidad del ejercicio 
diciembre 1983. 

- Ut:Ílid~d·:-del· ej~~'eicio 
· di~;tefi\l?re 19a.2 · • .... · . 

· - .Púdida<del ejercii<lió .. 
. c1icie~~~.'.;19aa. : ' · · 

'.' ¡ :~,:' : ' ' 

300 X 3.42 

: 50. j( 1. 80 

. :,· 

;·:,. 

.· emitida por' ,rev~lua..: 
· oi6n dici.~lílb:r:"e 1seo : : i'~ooo·" 4,40 

1,760 

'1,026 . 

90 

'_$~2.~_716_ 

$· ~ ,~oo· 
' ' 
.' ··'-,.,' 
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Dividendo cobrado en -~ 

Marzo .1982 7 00 X 3 .• 42 .,._$ __ 2..,.,-.3-.9-.4 

$ 6~794 

Costo total ajustado por accidn 382 

Precio pa,cta,ci.o.de venta por acci6n 
• • • ¡, 

en,''juli<;> .1984 ,_4-0 ,OQO 

.. Ga~ancia por ~coión (ac~ulable) · _: .' $ :-'-:1 g, eia 
• .• !' • • • • ' - ,• ···-~.:-·· ···======:f::-:-:: 

. ~ºIll~ s~ ~uede.·~?sefvar J.ás ªl?ci~ones ~~itidas que se
.·4erive11 :4el stip'.~Ii~vit" por, revai~aci6n;de ~qtivos o--'' 
·~()~ ÓuaÍquiér otro·· qondepto de :re,:;aÍuaci6n; ~i seti -
• ói>j ~td. 'c1e1 ~:iust¿_ 9biigatorio dei' ~tl~µ1Ó 19 frac~~. 
ói611' l:I ·ae ·~"'Ley. 'del. Imp~tist·c;·. ~o~x.-e'la ~~nt~• 001110~ · 

.· ',utit~d.ad·· d~~-~iotÍ:ida~··nulÍtÍc~. ·:ei' efe.ót6d~l' .~ju~te· .. 
al costo original d~l· ,árt'iqulp 18 'de l~ ~ntes me~c.iQ_ 

. :·n~da. L(!;,.'. . .. 

. ':,·L~s sC'ic.:i'éáad~~":inéfda~~Íleó ·d:ebe?'án. propdroiona?'· a ::...~( 
:·:1:os $~~~9s .qu~ )o soiici'ten,. ·cons~ano.~a~.·q:ue."c~nten._ · 
. ·g~n -~C\ infqrn\ac~6~ I\ªº~sar.~il ·p11ra: ef~otu~l' :~1 ajuste . 
·.t!s:t11·1'l.eÓide> ~ri:·~i,a~Úáuio t9:·a~i~· .i~r· d~.1 Imp~~-at6 , 

. • sbbiie jci .Re~t~ ~· •. Tratándose d. ácoi()ne~ insori tás en~· ·. 
\~i R~gÍst:t•o:· Naci'onai de VaJ.or,es./e ·· ±~témeciiari~~, ia 

sooÍécl?'d' ·eml.'sciit~ d~.- ias acciionest' ;irt~~p:eridient~~J)te: ·· 
'de': ia obli~:aci$.ri>de. dar .•. oonst~nQ~•· ·~ . 'ÍO,s ao~lonist~s . · .. 
. ~~~~~t~~fph~r~· .. 1.~. Ínform~o;~n···;,~~.;:~~~~~i~~ 't{~o,~pn~i~.:. · 
de ·Valores. · '"· , .. ,._. · 

'···. 
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3.1.3 INVERSIONES EPl .. V.M •. Qaes' 
Comprar acciones para invertir en otra empresa, ;:ue
de referirse únicamente al atractivo de los dividen
dos a recibirse y a la estabilidad o incremento del

való:ri de la acción. Sin embargo, es::.;i:mportante consi 
de:riar la posibilidad de que exist'a inter~s en influir 

en la opeI'ación de la empresa en la que se coloca la 
.inversión pudiendo ·este supuesto .crear una situación 

de dependencia, regula.da poI'.la Ley del Im,pu~sto sobre 
·. l«\i- Renta, en el artículo 5 7 ... e, :referiente a las so---
; ciedades controladas. 

· ·.3.1.~· Fus10N nE·soéIEDAoes· 
· · 

1 Med.i~nte 1~ fusión de las sociedades se disuelven 
· una o VaI>i~s j~ridicaménte Índependientes y subsiste 

una o:>l'.lªce otra nueva que abs~hrbe todos. los derechos 
,Y obJ;lgaqiones de .las sociedades itisionadas. Lo ·anti 

. riór 4inpi.ica la unión .de. propiedad Y: d.Íl'ecoiéSn. 'común. . . 
La f'üsiór{·~mplica la diifoluc4:6n 4e una o ya:to:i.as· .so-"'.; ·. 
o:i:edades· fuás no a .sú 1.iquidac.i6n, por lo qu~ los ao-

' ·. ' cionista.s ~eoibir~ri aoo.iones'· nuevas a oambio dei im..., 
pC>rt~ d~· 's~s . acci~nes o apol'taoio11es que repitesen:ta-
' . : .. .' . ',: ~ . ' ' . . ': . . . . . . "" ' " . ' . . ., . . ' : . . 

~~n ant~s: de la fusion. Cuand.? nace ur~ nue,:~a: epti;..~ 
' dad disolviendo a las. _que la~.fot,it~pon, p~o~i~ehte .
··ª:~;:;u~~•: i'G.~:í~n/ .:óuandci una subfiiilte: ahsorhi~ricio a1 ~~ 
resto que desapareoen por disolubi6n·, s~ denomi~a 

· · t'uai6n por' .in6orpc:i_I'aci6n. . . 
·'La fusi6n':de)>e se'.r:I· de.cidid~{ en Asamblea Extra,ord:i.ns_. 

·, ~i& ~e acfc:Í.~riistar¡i y se _fo?'ll\&liza',(!n ·,esó~i:tur>a púbif 
. . . . . ' 

:.' 
'; 
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ca ·inscrita en el Registro Públ~co de Come~cio en -

donde constaran las condiciones de la operaci6n los

balances iniciales y finales de cada sociedad fusio-. 

nada, número y clase de acciones.a canjear a los so

cios por aquella~ de las sociedades fusionadas. Pre

viamente se informará de la fusl.6n en el .Diario Ofi

cial de la Federaci5n. 
Una: forn;¡a de m~terializar la fusión ·es ·-ra comp:r:ia del ·. 

máximo.legal de acciones :(toda1:1 menos· cuatl'lo) en éfe2, 

:tivo a un precio arbitZ.ar.io salvo que óo~ice en la ..: 
Bolsa en cuyo caso el. problema del pl:"ecio se' simpli.;; 

fica. 

Otrá forma es ofrecer como pago· de las acciones a·. ag, 
quirirse; acc:ii'ones de la sociedad· adquiriente con b~ 
neficios en ·.la· operación, pues:to que los accionistas 

de la socied.a4 .. que se absorberá se integt1arán a la .. .:. 
. . . ' ., . •. '' , .. 

Asamblea cie Accionistas de la adquiriente y 'sta. in-
crementa sus recursos por aumento de su .. capital so-.'.. 

,' ' ' • . I', • :' . - ' ' ' • 

cial. 
Una térqera forinl! consiste en recibir los aoti vos a..;. · · · 

caJ!lbio de aocfones de la· empresá sÚpe'rviviente ,. ~ietf' 
do un~ variante d~ ia anteriior triaer4 los b~ne'f ioiós 

·anotados y· facilita los procedimientos ·legales .ya-'.. 

que.d~ hecho se.efectúa una oomprade activos y.der!, . . ·. ·.·. : . . . . . . , . . ' ' 

c}los. 
Por ·raz~nes. f.is~~l.es. se antoja.:impres~indible"ef.esi: 
tudio de ia est?tategia aplio~l>le cuando se va a.~di.;; 
quÍri~ ia totalidad o la niayÓr!a _de, las aooiones: de..: . 

una, empriesa. Si como un paso anteriiol' a la.adqu:i~l--
ción se· capital.izan todas ··1a~ uti1:rc1ades rétenid~s,-; ' 

' ... 
:,,.,' 
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el resultado ae~~ c¡,ue no se. $'X'c:\WU:1on com9 utilidad-
en l~ venta ele la.!:! acciones, la,s utilidades reteni--. . 
das que exist!an antes de la adquisición, mismas que 
se grava,r~n como dividendos ~l momento en que se re
duzca el 'capital de. la: emppesa o ~sta se Üquide ~ 
Cuando las .empres-as. se fusionan existe un problema ·~·. 
de valua~ión.· debido . a liUI d.ite~'encias · entxie · 1as ci-
~r~s. de< loa· l#>~b·s de .. ~9ritabj,lidadque ··po~ lo ge·n~..:-

... val están' basados 'en .oifi;i~s hist6~icas y.su' va~'or ;:.·'..;. 
reai~ i:~ta difer•nci:S·p~r:i.o meilós está influenciada 
. po~ la pérdida :c:t,81 ~od~~ 'ad~uÚii:ti vo . de. la moneda,; .~. '.. 
la ofert~ y la .cle,marida, ··la plusvalía y po~ .posibl~s~ 

.. : esti~~oiones e~:r6ne~~ de la; ,Jida p~ocable de los bi!, 
'. nes, Igu'aímente ~Ei importante c()rts.ideratt e:1.:p.O~e~---< .. 
. ~iB.l de ·geneJ:1a,ci6n' d~ .. ingriesos ··a. f~turo, que benefi""., 
. oiartri a'1 ·. adqúirlenté, · · . · 

Podri~oe. :afiJ:'D\ªX'; que ·no es a trav~s de ·~r(·~.0,10 mé~2:. 
do·oomo. se.<:i~t4'rin.ina·:ei precio "'•'un n~goéio o ,de:~-:-· . 

.. u'nas. a.oo:Í.ones t. ge11~parmente' sé.:.mplea l.a . .f¡c#iqa .de; ', . 
· ~ri.tlisis· para; det~fufnar .. : ~azo~á.~lemente ei•:p~edio .· . .:. · .. ·. 
l'ol:i.· ·éjf!JiiplQ; las pr\leba.s que se ~pliéan páz,~ j~zga~:- · . 

·. la· ..• prodµqt;Í.vidad de,·l~a:·•negoo;L9et~leEf. cc)iÓ;~~bte~e!'-< 
ei.~endfln.ientbsob~~·1•:inver~ién:d~ losa~cioni'st~~ •. 
·d~vi~:ten0,o: .. 1a ,.uti,lÍél,~'.·n.~.r~·,~~~~· :~1 .• P~.~~4~0.·.·d~.··ir\~.· 
"vera'ieti: de l.osi.aa~d:oni•t•I·. :reaüi t•na~>.~;.' t:imirios d-
.. :¿~~~·~nf 4~:.~;·_::e¡·;:~o~~d~~~~:~ni~.Úi,(1~:/óp~~~~·~~~-,~ · . 
·'ta iin¡)~~~ant~·••cónó~er: .. i~á·;'.•t•oto,1.·ae·. ·1a .. fu~i6n .median, 

··.·. · "~:1~~z;:~~:~:t~~~~i:!:t~~:?!~.~;;·; 
' . .' : ·'.·,-, .. 

. ' ' .~ . • ,i. ' 

.. 
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· llos que contie.nen en· toqo ·o en pa,x-te tJno Q va.rioa,. 

supuesto!}. c9~ el ;fin qe moi;i.tra,xi .ou.al ... ser~a. la situ!=· · 
' ' ' ' '' 

ción financiera s;i: gatos aoontec;i:eran, é1~rtos esta ..... 
do~ contien.en opera,~~qnea :roea.ies "/ muei¡¡tran además~ 
.hechos pol3t~:itio:ro~s a la fecha en,c¡ue est~n cortada~ 

·. ias · ctfras de. ios estados f .Í:na.nc;teroa ·~ Los he.eftcis . .;. : 
.. ·, ·, ,·. . . ... . ' . . 

pqstet'fores pued~m. ha})er' ya.. oc\1r:r:iido ... á.~1a .fechad~.;. 
e~itir los ·estados t;i:n~n9ieros .pr~to~· ó ,bl~n .la· "', 
po~ibÜJ;d~c:t.d'~~ que ~~os hac~os o~u~a.~· e_~·eiut!~~en='· 
~em~nte o;i;ert.a. · · 

3\J¡is n·1sc>Lü~1º" · 
· .. Ú~~ sÓ~ied~d··se· dis~elve oUandO·Stl .vida· exp;l.raj. no~ 
·impo11tando ia~'~aul!aye~tra en. url··~~~·~~o de l,ÍC1'1Íc1{ 
c;6ri, · Conser.vando su·:'pepsó~a'lidad:jür~d:Lca il~'$tk-~ 

. q~e ~at; sea totalnl~~t.e liq1.1Í4ad\I•· ~::disql\)ci_~ri. im . ' 
. :. :,: .:.··' ."·: :"<:.; ··. '·. ',_:,.-,:·:.'·:.··:i'_.,,·,..~ _.,..··". ~·· .·, ,_,..,,. ·':':'.·.,.·-'"; _ .... :· "l·.·_;·.·,_· .. -:--: 

. pide:a'.ia so9;l'edad 'Hguir desarz.olland~,'. ju··act;i.Vi."'"' ... . .. , · 

· d~~ ;:n~~Í ••·:d~b.~,~~·º.~im.~ t,~rs.~:. ~, ~op~c,~\#~··.1~:·.· :o~~.~· .. 
' . 9ipnes.; 'que' s~ hcíyan' r.•ali~ad6 y ~~in~••:r:i.ari • lo~ ' 92;' 

·; --~ ._,_:,_::..:.•.';' .. ·"·.·,·,· .. ~: __ '._::-: ... ,, _: . l.:-~;:,'····-·.··· .. :.· : .···-:·.:·~·:;'_'.··.~' ' • ,···t· -~;, '· _1 

cios ·.o .·acc1onistaa·· su ... p1.tr1monio• · ··:· .· •. ·· · .. ·· . 
•....• ~á ·.cl.i~oiu~i~11 ~anticipada···.de ·.u~&· .• o.éledacf .'l:e~i·. nioti-· · . 

.. Jllon10. re~n.e:l\t•': qq:lene1•1/&l)lto.i:.&l'an;•1': :~•lanoe:·· .. tll1.tl'~· .. •·.· 
• . _; .. . • ~: · . __ ,-._ .. ". ,_- ··/_1_ 1; -L,, ·:. ·, :- ,,··. ;;;;.· .. ·. -· !; ·, :.<' :.:.;:. ·::·_: c ... :··:· ••• < 'i , .. _;·L · :-.: . ·: _.,.-,: .. ";'_. ·. :_:-~·.: _ t.<_.>.:·-, . :.-- "~-~t~-·: _ ·~ ; {~- ~,';i F;~. 1 

· · ... · .. de ·.1:tq~id!ci~ri;:J>a.tt~.·:::su<.pQ•:t~r:Loli'(d.a;Ati'to •. In: ~1:\R~~.· 
--,¡" ' .;_· :-··:- • ,·.~-:f'- "(- '·.': ~- .•. "--. :·: ,'-_. '·"; , ' ._ .. '·: . ,·; . .. '.: '•',.". ·.:"_ ·,--:' . ' ·: •, ·,· ":.; . .-,c.:,>.·::.":,~: 

--,... , .. 
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·' 

g4stro ~úblico de. Comercio, . (ver punto 2 • 2 .1.0) 

' . 3,2 REEXPRESlON DE .ESTADOS FiNANCIEROS 
. . 

La I"eexpresión de' estados linaricierós ha sido el nom, 
· ' bre que •· identi.t'io~ al Reconoc$.m;lento de. i'os Efectos-· 

de lá Inflacfón en la ~nform~·ci6ri FinanÚer<?l·. El · Im~ · 
tituto J-tex,ícano d~ : Coritadot:i~.,. P~bUcos A. e .. ·. a-[b-avé; 
·de su· Comisi6~: efe :~~in~i~.i'os: d~ cdnt.JbiUdad· :e$tabl~~ · 
. ce las,.n'orm~s: 1eri~tiait1s· y:,·101 •. line~iento)1 ~ax'~i·ohl! 
11es 'en .~i boiadn .:e~to ~ q~e tÚvó oo.ino aiit~o~deinté el · 
bolét!n . B-7 ... Re~e1&cii6~: d~·· los . Efectos d~ .l'a Infla--
ci6n' ~rf la Inf''onná'~i6n: Financiera. . . 
''' ' .' ,- • '· ' • '• • ,.,_ :- •• ' < 

El sist~a usado en M'x'ioo par~: .cu11riti.f'icar la si t'-1!, 

ci6nfinan·C:i.~~a:.Y lqs ~es\llt'*dos· de. las operaoiones
de fas ~:~p~esas ··se· rea1:i~a : a .. :tr•vj8 de un proh~di--~ · · 

·•• .·mi.entOd~al"·i>a~a.'.l•···.(H:ul.iiz~9i~n·.de:,1os•···aorice~·~os·• .. 
· .. _ · . no~mon•tltribs: como. txl>Úca~a "A: tióntinua6i6n·~ .· ·· . · .... • 

. 

1

~~~!~~~;;'.:;;t~!!~~;:;t~;:.~: :!1~b::to·:~:.: . 
'·t6~ico~ '.con· lA}l~~iante :de·. q~~:· :tzi•.t• ;de 9or¡,~gir· las 

'• .. :},9~niort·t~ia•'i;hÚit6rioils ::4. ;.b~~ori~t.al'ias equivá1enter . 

.. . ,.a¡~~j¡t~I~~~~,~~~·~:~~~~¡:i~~,~~iiL.~;~¡~~··· 
.. ci~s. q¿e· d.eb~r,lh: ~~r iie~rea~rtf~~~y~a .. de:1aJ~~ja .• dei-:. 

·. J>~dér.·. adqui~itivo. ,A~:-.i~ fu9n~d~/}~~· ~ti!!r~··. ·<iu~.:a,¡:. ~p1i_ · 
car los ; el costo hist6~ioo ie.' 11eatabiezca a. :otró· ººª ... ' 

.~·tó hiti~r,~o~'. ~ef~·:;~cit#ili-iz~~·~'.~ ... : : .~:, ' ·' ' . 
~ .•. ·• ' • '; : ... , ~ . :''. ·~; ' .. ,¡ ' . • . /· - . 
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;E:n los· ~stad9'9 f'in~cieroa "justaid9a po~. este método 
se debexia l;'eyel.t,\X' ;entre otro¡,; conceptos el índice ...,.,.. 

utilizado, el) la practica ae ·em:p3:ef.l el expedido por -
el Banco de ?-f~xico;, cpmo Indice ~a,cional de Precios.

. al con~utnidor~ 

.3,2';2 .VÁLOREs .. ·ÁcrÜÁLE.s· . . . ' . . ' . ' . 

E.l método d~ contábili~ad ele. v~io~e,s. ªctualef.l élgrupa • 

varios' sf$'t!~m~s cÓuio; .Cbstó d~. repoaicián:,' repr~s'en
~a el<preci~ qtie ·,ten~r!a que p~~a.rs~" pa~a volver ~ - . · 
~ompr~~ ~1 · b:i:en 1 'e ate 's.j.s;tetnt{ ~s-. ef más aceptad~" p,or' ' 
ia: facilidad de a,p¡icac.:i:6n y ·s~'o}:>jetividad. Val~r < ... 

' ·: . . . ·,. ; ...... .-.·'. . 
del mercado o de realiz.aoion .. es aplicable salyo en -

lo,s ca~os en que·n~ 'hay' 711ercado ·del bien~·. Valor ~co-

.. '·~ . 

. n6m:foo o de/ uso .. repr.e.~~~ta 1~- uti.lí.dad que· p:ropÓrci!2_, .·· 

pael b.ien 9 la que p1'oporciori~~'en.el,futuro, pot~ 
-; : ·,, ici tanto es 'uri' v~iotí•subjetivd que si. conoce intuiti 

. ~amente.y. es.ditfcii.detérminax-. su: pr~cis~éri;.'. - -
~i métódo de . valp~es act~ale~ tie.ri;. i~ .. ventaj·a d~ -~ . 
~ue da;val~r·.a .. 1os·bién~- de. la; ~mv1'ésa con· b.~~e ~n- .. ···• •-. 
va~ores' actuales dete~~ri~dos : c~n J?i~s preéisi6ri 'ind~.' -

. , .. p~ndientem{µ\te ·d~·. io&: ~iv~leis· de ·Í.ntÚ~ci9n ~ · · · 
• ,, ,·:. • ';' ,' 1 ·• '; ... • •• ,;;·..; :·:',-,, ·;· ., ' ' '. •• 

,,:i\:,.j,i~3 ; ,D,t1 ~ ,L . . · ... · ·'· " · · ., . 

• Ei méto~;· d~al· c~&i~a~do los dos ,antes ~e~ci6n~ciós 
· de ser .. rfecesario pRr.• rllzones:. ·~~·. c,r,tcte~ J>rác.ti-co, -

la mezcla solo po~( efectuarse·' aÍ':tiie: ~ctivos d.e 'n~ 
', j:tlir~l~za. éfife~~rtt•';;Y,:'.i:~O d~n~o -dé' un mismo' ru~Ó de. 
'·:.: .. •_:·.·•·',,;·c-"ti'v' o.a.· "·•··", '"" ... ,_ "· "' .. :"· ...... .. ·'.J,;·'.:,:-r:;· 1 
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3.214 NORMA$ 6ENERALE$ y LtN~AMlENTO$ PA~HCUL.ARE~: 
PÁRÁ su APLICAClON iA~ PARTE . ·. 

Se deben reexpresar cuando menos lo~ siguientes con-. . . . ' . ' 

· oeptos; . . . 
'. !nventa,;r-ios. - E'.!. mc;m:to. de .1.i actual.i:~á,c~6n s.erá 1"' ... · 
·, ;·. \'. 

'. ~ : .. 
; f; 

diferenda entre é1' costo h.i:s.t6x-Úo 9;... 
• 1 • • • 

el valor aci:uali~ado· ,anterd.orment7 y :.;: 

. el' ilalo:b i1ctuai!b.ido :a ia fecha .. ·.· . ·.··.· .·. 
·EL vfl~~ .act~~liz~q~ ~e·. ob::ién~: entre:. 
otras. f.ormas ·a· tra,v~s del' ooato,.:ead.n..,·. 

··••· :aard. ~i:·~ste·· es 'riepr~sentc¡tiyo'déi me~i' .· . 
·cado:, ~Cp~o. regla .. general el valo~ ·a-¡~;;:~ . · 

. . . tualiiad·~·o ~e~%i3res~do ·no· ~e~~~~.·,exó! , 
. . der.¿; 'su v.;l.lor ... rieto: de x>ealizaoi6n'. .. ··· .. · .. 

.. ·costp ,dé vént~s. - si:\~bj~tiv:6 .·~·~····~l.~. actuaú.i~<:!i9n es. 

·. · ...•.•.•. : ..•. · .. ;~~!~l!~~:~~f ~~i;;~;j:~¡~;~~~i~x • .·•:·•·• 
· · el:.dós:to;-.de .ven·taEF hj.st6r.;icé>, .. si .fiste~ ·' 

· ··.,~e>,n~_i~té,_.eri).1a·i .. 6~~?1'º·.d~ ~:~.t~~f.9i~il .• :4~:~ .· .. 
. i'z:iv,e~~a~.iéis. d,e GJ,~iJ!las:. ent~ada.!l :p~ime..; · .· · 

'.!fü:. ~~-~~~rr~~~~i~i~~l.!l~f f ~:: 
. ·' ,')'/ 

.,,\ ... · .· ... : .. · .. < · d~E!n~;s?> .. ·. .. , :" ... ·.· : ... · .. ~::·:. ':i, , :. ·· \'',' . 
. :::,;'J.'.errt;1n?s·, Edific.ios ,·.M4qu;inari11.:1csu'~eprt!c:d•~i.dn 'aou:. · .· 
' · ·" · ·· :·' .: · . 'mula~~· ·Y·:~· d~~~.é~J&oi~ri· á~{~~i~¿¡~:~:.,:·· · 

· La no~. g~·ne~á·1/i~!°é •. que'. d'ében)1ua.~1 ' 
'j,. • ' ',. : . : ' '' • ,¡ .. ;\ '«"l' ;1 : :' . ¡ ·-.;:i . ,-_· •. ·.,·~J ... '. ;•: 

'. ... ~:i:./,.~.-< •'. ..·, '; ··~;:-:~ .._.,;;:.,:·~''t .. :.... ··,;!·:'..·"+· 
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.. t:Ualizarse lo~. activos fijos tangibles . 

. . incQripovando s~ efecto a los Estados -

·rinanci~t'os básicos. :Entre. otras inane

:r.as el ~al'or actualiza,do se obtiene. m~ 

diante el aval11o de .un J?er>;i.to indepen=: 
.diente· de poJIÍp~tencia .acreditada, por~· 

· ~~dio de un estudio técnico .que ,conte!!_ 
' ' :dttá ~ . . ' ' ' ' . 

' .. ', 

, ·~::El. val<:>t_.·~.é r~po~i?i:ón nuev.o ~ cons.i;;; 
" cl~randc> .lcis cpa1;<)$ inciderit~les parc:i 

• ·':;'' • •'. ,·-':· '. :.: e''' •. • ,o :.-.• ': ',. :', .' • •' ';: 

. pone11ló en sery;i:cio. en téI'TI!irios queF 
" •permi'te!} ~ant~ne!' ~na ba:P.~cia~á ope~ 

· .·• ~~tiv~ eq~iva;1erite •. · · . · ··. 

"-: 'E.1 valor ·netc;) d~ repos~ci8i1 ,c¡u:~ 1:1e-".-.·. 

presehta la difezlericia efit~e 'e'1. valob 
·· 'de·r·~~o~~ci~n. :m~nos: .. ~;i. .demé1'±:tó:. PX'ci~· •. · 

.. ·f ·.:· .~~o·a~~~ .. :p·~i~91.iP~'i.íÍ\é.1~it~f:· P.ó.~.1 a·i:· .:~~'O.>dt:{1'·.::·:· 
. -.· . • " . : ,1;"' - ·.·. ,. .. " ¡ >·; 

;.,bien y 1!. obsolesc~riala{ 
:: .. ;;;'·~-. vi~a útii'::~en1~JS11i:~ .. :_: : · 

.· .. i'.4~:~:z!=~~¡!:~~tlf :;~~~¡::~~{ 
tualiia~se.·los··éj·ex-~ic,i~a,· sig\Jie'1te!J: ... 

··· :>:'.:h.'.~Yfi;~~~~~~~¡~~:~~~;~~~~té~;t~~:·. . : 
·•·.·. :. se, ap.~rt,en .-·(1e;··.l()S·,'f.~1o~•!t:deJ;:.mep.~af'; · 

.. Z.14~~~;~i~~i~~~~~~~~~~;~;~;1~it .. · · .. 
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t~;i;il)asado ena.va1dos·independ;i.entes, 
. cÍe odrif.9~j¡¡;¡.d~d ~on . lo q,ue e¡;¡tablece ... 

· 1<:\. L~y GeneJ:.a,.i de Socieda.de$ Me~c~nt;i;_ 
les en .la: e~pC)si9Jón. d~ 'mot~vos. · 

·. La/determJ!·n~¿tSn del. mont.b . d:e/ l.a;. · ~ctua 
.'J.iia~·*o~·.s.e.: ~~e oon bl'se. ~e·n· ,la c9Jrip~: ·· 

. ~ao~~n del~~$.t~.n~to·i,enlÍbr9~· i su.-•. 

. :~~!~i:~~;~~~~~iZ~~;~~!i~;u~:~~ ... 
·.·CÍ(lttiaitzaciones. c~ri ':an,ter;i()~idacl ~·~ .to·. 

' .-· • ~ •• > 

• c.9n ·el' sls:~IMJ.i"'':~apl.t~ado. a los costos .. .· 

. ~ : : ," ; .. ··, . 
-. ' " ... ~- ··.~· ·• ~--: . «".,. ' .- '.. 

da::« ~u-t;~r•·.¡ pií~~~b~,_~l~~é',f. ª~-~-t~~ i>~i;· :º!?.' · ·, '' : · .. · 
· tire~qi6n:.·cíe··,v;icía·, ·¡,~baii~~~" .ná,J1ebei'ln::. 

··· {i~iii?~~1~!!!#~:~~:~~Itf i·.··.·. 
'.: .··-:·· 
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· El re~~ltado · pó:r tenencia de· activos >n~· mo,n~ta~iqa ~ -
, . , : . ·.. . Es ohte~er la ~dife:renoia e~tre v~lciar..: . 

' , "· los 'a~tivos no moriet~riio~ a· v~l~~~ de ·.:.< 
· .. ·.·:::<·,::./.(:~: .· ~~·: ·.-·;,,··:.: .. ~ .... /". >.'.·.:, .··.~---"···-: .·~·\· '·.'·.: ... ::·~;· -~·<.-··'._·· .. •,.'; .• ' 

. , ·;>eposioion ~: ya,lu~rl'os :~e41,.nt~·~:.1~>ªPl}., 

.. · ···•'.:f ¡!tvi!~:~~~rt:::~:t~~!t~:i!t~;~;. · . 
. . serS <super.&vit:;:Si' es. in~~rior ti'· ten'...·,· 
.·' . :-: .:·-. ··> . ,: " . " : : ·,,. ·.··.'_ •. ; ..... :. :· :·.· .... '. . . ', .' '.. . .:·".: '. . ":. ~ '.'. ' -. . ' '. 

. d?'! un défic;it •· c:\lal:tasquie~~ 'de .. .los· re·,· · .. , 

. . . .. ' .· .. ·. •:' .. \ •<!~i:~;;~~:;?t~·~1 t;:i: :~~:b¡:· e!:f~ · .. 
. El costo J.ntegral ·de finánaiiJn,iijntb~ ..;:rno:Lüye· .. 10e; .·in- · .·· ...••... ';~)··.· ..• ;;:ii~~~!1~~~i~~:~~=~i!~· .. 

. ~·" R.ce:,~lt•do" .. P.e>~,.poa;ic'idn· J!lQ#e~ari~·, .· .... · .... . 
. . . .. ·.·,.•/:.~n~~~A~~~{{:,; .. ~~~<?~~i.~i.·•#.i~.·~·~·~.· ··~.ªb.· .•. ~: ..... . 

:,;.: /.i:.coln•tid•b'lt'' 'a'i::;i'íli'oiá ·.aetel4íinarido:·irta < ·• · 
·.::~< ·>·· ·~1; 1 ;. ·.: '. ~.'"~·> .. ¡:·:.:•'.1r: .:' '"·:·, ;: :'.J.·~.,_~ ;;~~· •¡':~.~··.~.~;·~-~~ >/ .. ', ~ .. :~ . ·(.. :~ .,-- ·..- ... ' · .. :· .. \, , ; ; ": .. ·: ! . .', .", '. - , " .. ·',; 

.. ·,·.· .. ' "; 'posidi6n1,:~1t•t~i- n~ta :];nl(liál: del- '1 
·-'.· .. -'~. ' .; ... -:l;·J .. :' ·-~·-·;:~·,._.!:~~:~::-:;,\~.-- .. : .<;::, .' ·':···!..:-' ..... ·' _.:·.: ·_·::_·:' _,._,_ . . : . . . 

. ·'pet1!ó~Q ~i,.s•/~•.· apli,ca •lfactc:>:r• .. de-.·· 

.'.:;;~~~~t~~~~~~~;!~~~t 
·1.: 
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mentos ydisminuciones en las part! 
das monetarias y se ajustan al nivel 
general de.precios al final ~el pe-
ríodo; los resultados de los dos -
cálculos anteri.ores se suman y se -
resta 'la posici6n.monetaria neta al 
final del período, lo que da éomo -

· resultado .ia posición m~:metaria muy. 
semejante ,al cá,lculodel promedio -

me~su'.'11.. El r~sultado. por posidón
monetaria represen.ta la·p~rd.ida~del. 
poder adquisitivo d.el dinero. sobre-

,. ~qu~llas partidas monetar.ias (ver -. . ·,, : : 

.· pi.in to 6 .1) q'fe la empresa conserva-
. · durante el per.fodo de ciuantif.:ica--- . 

''. - . 

oión. La monéda extranjera al .con-
ve~,tirse a· ;su equivalente en moneda · 

' .. ;napional' 'está,, éuj eta· a· la pérdida~ 
del poder a;dquisit.Í.vo,d~ .la monéda·
,y po:c' lo tanto ,debe con.siderra:t>se en · 
·1acuanti't'icaci6J)del resuit~qo.por 

. '.·. : . • .¡/#. ·.: ··,'. f 

· .·. pos~c1on. monetaria. 

r~súl tad9 por ~ositi6n mone.taria se 
· ·' dt{t:erminará y se: Iiegistrará al; final ~ : 

' ; 

·. '• i ·,'. 1. :·:·:·:.'1 :1' i ·. . ' <- ' .. '.,- ,i·' . _;, >. ','.':. ::·-;,_\· .:· ' .'ú 
. de1··peI'iOdo ,: y su.:mc>.nto. debera,oor?'es,~· ·, :•:' · 

\)r:':'poti~'~p· ~1 :sa,~~c,,·:~e: ia, .. ótl'ent~ t~~riiÚ.ttj~ .• .. :/::· 
''ria: del capital contable. (ver. punto -- · 

' 2. 2 .1 iJ a qu~-' se ha heohb refer~noia·. -
.. '<$'~· r~sultado · fo~a. ~a~:te del co~to.. : 

'· ' ... 
,· ··. 

· .. .,· 
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tegral d~ financiamiento . 
... Los intereses no se tratán con deta

lle por ser un concepto conocido ' d~ 

biéndose registrar en resultados con 
base en lo devengado. Los altos int~ 
reses en los pasivos en m.oneda n.aci2_ 
nal estg_n incluyendo en p;irte, la·-
perdida del poder adquisitivo del .d.4:. 

· naro. 

· - Paridad técnica o de· equilibrio, tr~ 
dicionalmente la c~nversión ·<le las -- ·· 

. pari:tidas en monedas extranjeras ·se -

· ha hecho al tipo de cotización a la 
fecha del balance para preseritar¡as...., 

en pe.sos~ sin· embargo, la paridad -
del mercado ha reflejado· erróneamen

te la situación de nuestra moneda d~· 
'bido al no reconocimiento oficial de ·· 
.la gradual devaiuac~ón, que ooasi;nó . 

. · · ·. lo's quebrantos ::financieros· en las e~· 

' presas que se sufrieron en ,el pasado. 
A esté res:pecto . a finales ·de 19 8 3 s'e 

:deter~in6 oficial~en+.~ estim~r ei d~s 
lizami~~to del.·p.~s~ ·.f.rente·a:1 c;lólar:ff 

. :::~~~:~~o::s~·.·· ~~1·!~~¿·:~g:;~;!i::~/·· 
.•.··.···el cc:mc~pto de p~rid~d·t&cnica ~sla 

. eatimaói6n de la capa~idad ad~ui~iti 
... de·f~ moneda del'pat~ ·e~~ ·r.~ladSh 

. ' . 
,·: 

• ' ' 1 .~ 

·.'·." 

,,; 
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·'al poder adquisitivo de una moneda -

extranjera en una fecha determinada. 
Por razones prudenciales se ajustará 

una posición pasiva neta en moneda. -
extranjera si .la paridad .técnica:es-. . . ' 

, más baja que ia cotización: de merca-
.·· do mediante una pr.ovisi6n contingen:.'.. .· 

,,, té con cargo ·a•los res.ultados del -"". · 
,.-:1.' 

: ejercicio .• ·· .. . .· . 
• 1 • ,, ; 

El Instituto Me:idcario de Cont.adores- ··· 

·Públicos /,A~ e~ recomiénda que para ~ 
el cá].c~io de' ~·sta paridad en" M~~ico 
se tome 1.977 como afio base aplicando 
la' ~iguient~ fórmula: P~t'ª d6lapes. ·- · 

·. arneric~a.nosi. Indicie de Preciós en Méxi 
:~6, ~ pa~tir de:1911',. div~«iido eht~e-

. ··•el Indio~: de· Precios. dé Estados, 'uni-
. d6~ ~· parÚr élel ·~fi~ b~ ~e y el r~~tll : 

tado s~ ~~lt'j;pÚ~a·: ;o~ el tip:o .cÍe .. ~ .. 
. '' ''. ' .~ . 

dambio oficial. o de. JI1ercado e~ er afio• . 
base; 

. El costo integral: de fÍnanciamie~t(), · ·.· 

' s~ .. pe¡>re~~ry1=.:~·.·~.n~(u,ti~id~~· .y•• .. 'e.i:·.~~;t~·. 
··.• ,sultado .po:rvpos#~i~n )noiieta?'ia: .e.s;) PP. 

; :., ·. •, - ' . : .. . - ., ' .·, •.--.:· .. 

si ti vo.' al capital conf a~ie 'se tra.s:"-, 

. pasará una· :éa~l'tidad qüé d~ como ~i'.:.'..;. . 
,· : . '.: : ' ': • _:·:. : ·, .. ~. . - . : •. ·. ·, '.. ''. ·._' ' . '. ;_: : ~·. '¿ ._ .. 

,sµltadq qü~ .erl 009t9 1ntegr~l de:.f:;:-; 
ri'3.~ciamíeh,'to<1$e~ cero •• ·. 

- ',i 
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Cuando exista un d~ficit en el resul 

tado por tenencia de activos no mon! 
tarios. y en los r.esul tados del ~j er".' 

cicio .se incluya un resultado por P2. . , 
· .. sición monetaria: positivo, deberá -·

aplicarse .hast~ por el monto que co'.;. 

rresponda a la actualización de,. los-:. · 
act:ivos 'nó. mbnétarios. reduciie,~dolo' ~< . 
aún eliminándol.~ ~. . .. 

3.3 · PRESENTAdoN EN Los E~rrADos. FtNANcleRos 
3. 3'1 ··· 1NVE~~1 ÓNES REAL 1 ZABÍ.E~: . 

',-; \' 

En . el · acti ~o ·Circulante como inversione.s re'alizable's· 

se incluyen en su casolos importes de las aociónes~' 
adquiridas para. invertip excecif!ntés d~ ef'~éltivp 'qu:e~ 
por ~u.liq~idez. sean de:;e.ali:ia6i~n ~is o menos.itUrte< 
dia1;a •. D~b~ Í~dicarse e]. ·m~t~d6::de valoriz~Óióh,. ~;-:_-,·; 
siendo eLmás .~ecolllendable ,·el de. éos1:ó o de nrerc.ado•: 
~1 qu~ s~a mtt~.bajo. i~s Jriver~i.o~es en .. aca·ipne~ tjüe;>·· ;, . 

. cotizan: .éri Bolsa se aceptan !=lomo :i.nversiOh~~ ·circu .. 7 y 
larit~~· · ·-:.,. -~·/ .. ···-

, ·,: :;,:·.¡ 

3'~'3: •. 2 lNVERSIONES EN VALORES ;" ;,iC' ' '''. .. 

. . .. tn ei. .:a~.~i vo no ci~culante cc)11to 'in~~z;d~n~s t~rií~o~i*;··:j,_-~~k',f, . ¡,'; 
, ·.1es. s.é.::+11~;.~,~;'e~ .. •u. ºª~°'·,'*~~~;~~r~fot'~~,>4~:.>,~.~'~'~dA'~sr1\. ,,, . .,,·.·,·~·; 

•, . nes ad~u'.iridas de ob'a empresa "l'81'a tenér cie~to (lori''; ' 
'' .trol sob~e :'sta ·y ·las .inv~;'si,on~s ?teal4iables.· que ··¿i· 

.por 4éte.rm,ina~~e q~e J\O. son l!qtj~d!s''o '['ealbab~és•:.. 
de inrne<1iato se re~lasifÍóan:;:d.a1:,,~ir6uiante.: .· ... . ·· . - -·· ',, -.. . . .-. . ' 

·' ;\. _,1 
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Las inversiones en compa.ñías asociadas y subsidiaI"ias 
no.-consolidadas deben valuarse bajo el m@todo de p~ 
ticipación consistente en valuar las' inversiones al
~osto de adquisición y reconocer su participación en 
la utilidad o pérdida generada post~iol' a la fecha~ 

. de adqu.Ísición, 'ajusd.ndose .·peri6dÍcamtmt~· ,para.récS!; 
· noceI" eri los resÚl tados. de .la d~mp.añía \ened~ra los..: · 

- ·. . . . ., -

cámbfos en la participación del invers~nisrt:a en ·1oli0.. ··. 
activos netos y 'éri 'los resultadbs :49 la~~ in~~rÚon~~f .. 
\ .. · . ¡. . . , .. ·. - . ·.'. ·; ... _ ·-:··.·:. ·. ' -~ ': .• >~ ·.' .: ... ·. -:- : "-<:- ;; . '. . ,, ';-: ';.: 

- - .¡ . ~ ~ '. :.:.::· 

Si el; CQsto 9riginal. dé: la irtiilé~si6n d:l.fi~re del> vaL 
~ . -!'.' .,' - _.(. \'. . ', -: ,.l_ '· "'. >· .. 1 ---•. _' '>.( '.-~~,.:~~-;~-- _·,::_ -... 1: .'. '·;.'-' :~-,~_·\_··-_: .: .. -. <~,:-:. __ ·:· .... : .. /> 
lo~ neto.e?\ l1l;>l'os ~e las.ac;o;i:c;>n-s de la,:~~oc1ad~t ~ 

é~~1• .se~~Ído: de····_q~~·.·e1· 'co~~~"' ~···:;ú·· iri.~8'~9,~~n, .e•~.·. ~u~~,< 
Eerl.or ·al' valor en' hbros·.una vez determi~ada la. ra."- · · 
~ón/de. la, d~sc:repanc±a.,se. p~e4e.,:p~~seri~~ \como un~- :. • 
~e~glón aei activó inorement~oi~ o · ~~ · ~1· ~ap~ tal ."'. , 
o'ontable d':is~inuy6ndol0. . ·. .. · : · ;.·:." .. : · ·. · .\.": 
- :.·"" ·;_·;, .. ·. ,.-:.· .i· __ ,,' , y,·;~ 

- ' ·~ ' ' ' i' : '·-

·,' ',~·(··:~.:·>:· -, ' ' ' ..... - .· - '::: .·.:-:.·.: .·: :.·~:::\>'>:< :;._::~:_.~,,~·;··:·.'·-. . .~:1_;~._~_;,;.:,:.::.'.' ,.· 
Si' P,or· e;i. oontrari.o. el. oóá.tc><d•. la.·~nvei'!~;i6n. es: ~ti.!'e- .•. ' 
·:":.:'_'1:._.:··. "',, · .. _'._.:,·{.<' ··. ···,· :·:_··,·.!:._:_··:;·._\':~-~:-:··:·_.:· .. ·· .. :·:' ;·/:·:·:_-· . . _·, . \_: .. ·-:-;·~:;:,,; 

·rior\al va'lor .··en·· >lib:t-QS. ·~•.·pj;-es~nt~r&,·),a:diféretlC,i~¡;_:"( .· .· .. • 

. cif,smi,~~yénd~ .. ~1:··.v~16~·~.~.4!: ·~~···)•~f~i~~:/;i~~~~~~~~~·º:~•'.:'g\~·. ··• . 
cas() dé· determ:int1rH cttu{ •s~ln·ao~ev•lua4o~';·· o· 1~; -~·, 

. r,9,.v~~oit··:Prob¿tb.l.e••.· d.e·A;pho:.¡xc.e10~<~:'.•.l·¡~al~c¡•:~~~!!:: •..... 
,'.,': ·'1· .. ' . 4 ;·~·~·,,. •• ,,, • • ,. ···!.'.';''·' .'·~-,>···,·-:'¡'·,': .. ··,';··· 

'' •:;¡ 
·'·.,!:¡ .. ,'. 
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solidado se presentará e,n el últimQ rengl6n del ac

tivo, .revel~ndo el método. y perfooo de ~ortización 
y el monto cargado a resultadqs anuales. 

Cuando el costo de la inversión es inferior al valor 
.en libros, la diferencia tiene que prese:qtárse en. el 
balance consolidado formando p~rte del capital c::,ont.§!. 
ble • 

. En ·los casos' dé .. lo~, yalo~~s reciasi:ficados ·por su _..; 

falta' de···liquidez.'Ó. ·di p~~nt~:·reaHzaciÍSn's'e·. v~iua-.·· 
~An •.. a c() sto · •. ~··:~.ere.ad(),: e1·(111~n6;r-. E:Ú:a ,#~g·~a .tie~e .. ·que 

. ~ ,, .::, ':. ·!, '. • . . • ·'.· .. ···: . ·,,¡ .. < ·. .'. ,· • ". ·:_ ··.:. '- ·: :.;.;: "' .... - . :::, - .- '' . ! . • 

ob.~eryarse· ei:i . inve?r,,s.té:>nes ·no. cot:i.zadas •: en· Bolsa, de.-
.·,' .•. 11.i~ndo~e niós~ak .. lil: pro·p~I'~~~l'l qu~' e~ oosto re pres en'' 

' .té eh el ca~it~l contable: de' l~ émpre~á de que' se ·-.· 
~;·at~.·· ' ·. .. ... . ... '·' · · ... ·· ... 

'·· ... ·tas' acciones recibidas e'rr,p~go ge divideridqs no afee ' 
·; tal>án resu.ltados ·~i. al. ~:q~to·'cfe ·las •:t"nver#ones•' --~. 
'' $~10' af ect,~!n l~s resuiti!dos. los diyÍd'~l1do~ "d:e:~reta ,' 

" ~·~~s eh ~tecti'vó·. . .···•· ' , .· ... · · .. · ·... , · ;·;, •... - .. 
·Si ~~· inver~.i6n repre.eentá 'una< PC!-l'tida·imRortªnte en: 
et'i·dbnjuntó · 4er ·aoti~o·,: .~iebe 'ind:ibars~ e'i nombr\e d~~ .·· 

.' : l~· emp~H·a én >qu'e fje: ha~e/ la •;inye?'si6n, .. el gra90 de 
.·· ~onk61 que:'é::ónfié.ren ias,·~acci~ries de, 1a ·otr~,.~mpre 

:~~~~~;~~$l~~ª~~~,~~!r~, ;E·~~~~i~9~. ··· • ... ~·· .. 
'.·•. CO#l9~'.rasúlt~dó':;d•1 ·ReconóP"iñiierito··.de ::Lo!$. E.fe.otos·· 

•.· ... ·.· ... li/'l:~tl~c;i.~~ ~~·;la InfQ~cid1'l ~rina~ci~ra;~.'se.·s~~güf 
:•:• '·:.· .. ~o:;:".:'.-~',,:-:,._:.:.; :<.:-,·.~:-.,· -(~ )_ · .. ·' .-·;.¡:.·.,._." -.:·.~· · .. - .. , .... -~":_:·:·.-.· .... .". - ' ,·, 

·, ... · .. ·r•n.~'ii·rioAn&~.l:Se pre~érita~:i.6n que se.anotan;.·.:,·· 
>':.::_·,:,_~, .. --.. __ ·:'.·":J-··>_: .~··->'.!.:-:~"-·;:: ··:· ':· .. ·:-_ ... · •. . ':'¡·," ,·,·.":. ·. :·.·.,. -·.·:.:;, ·:_.:. ;~·.«;;•:'·":' .. .'"··· .. 
: , ~:'.\~·~:aa1;úali'zaói6ri de·li. ~~vel'ltarió y del'·cósto. aé .·.:;;·. 

·' :· •. ;.'.)_:·".'.,,;:;-,·· .~ ¡· ...... ·:~/--.-.: .• ::-··,:.:.::, "'.· .<: .. :~: :· ·', ·.:· .. '"' ... :, ... ~ .. ·.· .'•;.'.'": . 
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de ventas' debe: ,i;'~rn\ar pal'te de. la .. ,informao,i6n ºº!'!. 
tenida. en lo's es.tados· fil}anci~ros básicos. En el -
ba.la~ce gene~~1 -~paree erg' ;é.1 ·· .fov~nt~rio a su valor 

. actualizado :y en· ei esta4o qe .·resúltados. el costo-
de· ventas;ta~ián ·aotü~lizado.. •. . . 

. "• ,• • •• - A O•'·• ' • ' .. -: :O -. -,, ' • •• • '. ; • O,'• • 

'EnL·los"'estados~fiiiancieros o en su·sr.no'~ass se..; debe ... 

: . ~.~· ·~evelal'"' ~fa Íl~1':od9;~y;>pr!Jcédimi~ri.i'osis~g~idó? p~~a~ 
. l~. actuai~~c:taJi.'~·s1;:~~ el' 'cost.;;,i hÍsffirüitt.?4~1> ~ 

. _-·. - ·.:~ :_ . ''. •'\, '. ,'\' .... :;;>::~--<·:~ '·' ': ... .. :'(_'·,-"< ·: '>" - ;·:::'-'! .,. ... ;·:~ ,•' - . ' '• 
:.: invental'.iO' y 'dél costo' de venta~: '.· _: ' . . ' 

· .. ¡:~~1i~=~~d!~:~-~~~[t~~¡;~rA2;~:~¡::::~ • 
· ·dé .r~suitido~ ·9{iriontc><d~ i'~ ;depr~cÍáoiSn·~.it~t~~i:.." · 

•· ~~::e:4~i~:~~~~:!np~!i~!~;~t:~~! ~:;:z · . 
· · : .t~ ~1 úsu~p~c) :· 4·~ :.~~ª ~s~~do~···fiij~~~-ros .·oat>tax- el: 
•·:~::~;~il~.·~.~·F.~~::·r:.~~:i~~i~f~~,~+·~,~~ .. ~.J1~~f~#~::i:~~-~~f.·;a:~.lll'~ .... · 
. -c.~ de:t'~~()S: .:l.~.~·: •.Q-t;tv~,.:.f ;¡.;ic.:s;:· Y:/l~ ·'deprecia.;.~··. 

i·•; 
,' ·~, 

! .-,:..: 
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:' f0Xi111~9~6n·:·~~~ílci·e~i\ ~ 
- La acta~l.í:z~cJ6n ,; del · capftá,l•! ea:: .parte .. 'integra,nt~- -- .. 

de1 .' capitai contable y. se . repoI'ta : en'. la. ihf~mnapi6n . 
. ·bá~~ºª• .. Debido a. la re1at.iv.a: noved~d de e~te. cancel?_ 
to, aunada a. :la relevarícia cque . ool;lra, 'al. qu~dar J.n..:~ ' 

. cluidC>. eri" los es·tados :finan'o:feros ~·~icc:>s, ~. s~. debe,.-' . 
· rá. ~e'l~laI'· eri'.~a • n~t~ el pÍ'oOe<#mie~to·. :s~gu"f=do •p~~( 

. -z~::¡~:trmz;~t:~::!{J:'f~t1tii~:.~1fº~f~- . 
.. -"·El re~ul tad~ ~p,0tr>tenenc.i:ct· .d~.:.activo~ no mo~etClI'i0$;/ .. 
· " ; debe · .. 9on1:~~ú-~ p~esen~ándoé~ : ~#~'.~F;.~U.!'p~ · d~1"; ~AA~~, . 

·•.· e~;· d~nt~Ó dei·~¿apit'a1 •.coritabl~·: · cli&ridó .d4'n1:r() dé1¿!, 
: p~r~,o_do .:~~j:st.~ .'~~~:i:ci t·,' en··· ;'~t.~rt.Ó~~ri ~~e: a~Ú.~os· ~.~~ .. ;+\. 
:mone"t;arios·:y., el .resbltadQ 'del ejét'c!do. incluya. un:.;,: 

.·. ef ectb nlciJ)átuiO, 'po~~ iti V~·,· .. · ef; ·~~nto dé·. ~qu~iia: · p~( ~. · 

·'·El..~ fesult•do',:P.<>Íi~:tellenol;a·.d.•·::a~tiyos· no .. mone:t&J;íi~•\>.· · 

J;;;l!;,~~~~11~,t:;;~~¡~~~~t?~~:~·:~~IN;······ ··•· 
· '~os;i"atifivosr~n(nm(>ne'tariós.1:.rlcuact\i'diza.do1 ,::;·ttej~:.till'.··· . 

. '. i~if~l~r~:[t~~~f~;!f !S~~~~~W· 
,.; 

:. 
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.nivel genera,l d~ precii;>~ de cada rubxio. Del>id9 a -
la t1ela,tiva noved,ad ae este c~ncepto,·qunada a la
?'el;eva,nc;La que-cobra al queda?' ;i.ncl~;i.<;Io·en.los es..;· 

.. tados financieros básicos, se deberá revela?' en --
una.: ·nota el procedimiento seguido para ~u· deté~i~ 

·nacián as! como u~a breve explicac~6ri, pt»jetiva. y-·· 
. '. . . ' , . . . 

·,cl~r~, ?'espe'cto de su natui;iale~a. 
· . '" Ei efecto' .de las fluctuacione~ ca.m't>iarit1s y el. 

·: .::·~·fect'o po;. posiciÓll monet~ia 'deben• S~r ei~~~nt().S;_;, 
' : .• ~ 'i~tegra,htes de la . informaci6~ '~9nt~~ida e~ lÓe(é~ ~. ·. 

·· .. ·.;:~ad~t; .f!Ínancieros. ·. bÍisico1q. D~tlen .'ap~recer en:' el· ~-
. e;s~~d<;> ·de· !'esul tad.os , en,. séguÍ~a de 1lé!- ut.i1Ída~: :de 
.op~rapi6n '.en tina,·· sección· qi,i~ · pod:r!a · dénom;Lna~s·e l- ·· 

· c~~~o· :In~:eira1. de rinanci~i~m.to. l:·s~~ s~ defig1~.~!:. 
?'il·~n··c~da 4nc:>·de s~s conipon~rite~ya_s~~··~n ~lm~i/ 
ino ·es:tado.,o ·.en úm.l •. nota. ·.La t1n~c~a" ~:>tc~p~,l6n·:por · .. 2: · 

' - '• ,. ~' .·, ': ' . '. ' .. " . . . '" . " " ' - - ·' - .· ( 

·i"~zone·s pl'u~enciales· se . plan:t·e• cuando durante -el.,. -' 
1 ~~ ' • ' ' < ., ' ' l ~ ' • • ~ ' t 

· . .,p~rf~i:lo se. prod\J&o~ un ·ef.eatQ"~net~i9~;:t>(l~Úiv,o ·y_· .. 

•• ,_'!; 
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gl6n espeq;i.,a,;I. de cQsto de f~nanc$..i:lm:.i:.ento oentro 

del estado de resultado~ .. 
Los é\Ctivos y p~sivos en .moneda extra.t)jera se pre
sentarán en el ba1~nce general~ la paridad' de me!'.. 
cado. La est;i:mac.i:ón resultan te. de la diferencia e!!;. 
tre dicha ·paridad ·y la de equilibrio; aplicada a ... · 
la po~Íci5n . monetaria corta que existiera,· aj J>r.e..; 

sentarii". d~ntro del pasivo en· un r~bx'o <esvecfái de.!,. 

pues d~l pasivo a corto· pla~o. · <'. ': .. 

Tambien ,en el ~u~rpo ·de los . estados fin~n6ieró:s :o~ · . 
· a ·través de sus notas dell~ reve;Lars~. el rnorit~f d~· ... 
. lo~ activo~ y pasivos monet~rio's en divi~as extran.: 
j~ras si la pOsición .. es larga, .corta o. nivelá.~a ~..:;. 
así.comb las baf)és de st.\ r~gÍ:stt-o; -~cind~entaimen~: .. 

. te~ert c~anto .al 'tipo d~ 'C:iáJribÍo ut$.lizado. ·. . .... 

; n'ebidp'á :la relativa novedS.d del término, se ·a,elie~· 
. · rii, ~xviicar en una not~ en. f()~!lla objet~va ~E!nciJ..fa'.. 
'y···.~écmipa el. significádo d~l e'ié~~ó po~'.·.p·os:i;ció~; ~· 
moneta~~a ~ ' . .. .. . . . . 



CAPITULO IV ASPECTOS.FINANCIEROS.DE LOS 
MOVIMIENTOS DE ACCIONES 

. ' . 

, 15 .L ... 

~oi;¡ problemas financieros primordiales que confron--. 
tan ~os administradQres son: Qu.e inversiones deben, - . 

aceptarse?~ Qué ~~nitud de adeudo ~eberá mantener.-
la e_tnpresa?, Qt¡.@. Parte del capital debe .financiarse~ 

por medio de retenci6i\ :de utilidades' cuál deb.e: s~r~ 
,la .póll':·Ú~a r~spec:r~p_. a .cH;vidende>~ •. En esté ca~ítulo- ;· . 

.. se. pre~end~ pi~te~· 1a alt~Xinát:Í.va de ~mi tir. accio- · 
.. ·, ··: <' -.;':. -¡JI# ' • •• : •• ,· .... < . ._;.. . . __ ·::_, .. _·, _.,. .~ ... '- .·" .. -. .'; . . ' ' 
11es qespues de considerar le!> 'siguiente i el te~; de ~ . 
''. .'·- "· _., . . ·.' l :· . : . '. ' ' '. : ..,, ·, ' ; ._'.: : . '. ' '. • ·, ' ··.. ': :·. ' ' . . : '~· .. '.: ' . • ., \ ' ' . 

pasivó ·.{capital es dec:fo cuanto adeudo· debe. contener .· 
·. ia ~s~ctura d4!: capf:t~l de 'tiria ~mpre~a $é e~t6ca ·en· 

'.· ••• ,. • • •• •• ' 1 • ' ,. ' -

- . . . . " , . . ; ' ,' ) '·' ·- _', ' '· ~ ... ~ '• . . :. .... ' _· 

.. fat.u,ando en los .. t'•ct:ot:~s; flex1b;tl1dad 1 r-1esgo, ~--
, . ': '.'· ,,. ' . . ) -: .. --~ . . ' ' . ~ ' ' . 

ingresos , . contr"l l" tiempo · 

· Otro ~.~nfoqué de. la, c~t!,~tión .·pasiv<?/ capital ídentifi~ ·· 
.. · .. · .• Óa e'l'·imJ>a~to ·~é Un':,_~fédito: 'ªdic~~~al ~ri l~ t~~6~ ª!!· . 

. tre• e) . . pr,cio de ac;Ói~né.s y i~{uti!Ídaclefj' ~or éiCci6fr 

.·.én. uni: -~un~o· sin•."iia~~~~;tos,}r~<lrl~:io~ente:p~~fec"to.; r· ·.,.·. 
/ .·. ~l' vl!lor :to'tal:d,e :~#ó~do del crédito. tnb.: ~+ cap*tal .· ~ · :,, 

.... it~~:a¡~r;:; :~;~i~;1Mr~¡·~~!u:~if 1=~!:!:;i.··· .· · ;;~11 
'· perada~:'po~. acci6n:iiumentar~'an' a·iriédi"~:qU~··ke 'susti · .. · ·'"_•,-• 

·· ·•· . ~~~~~!;;~~fb~¡~~~~átr~f~~~~~~~7Ít~v¡~f !:~t~': >.·~ 
'.

1
.·' :-· ·. z6n enttí,e" el· pr~e'io''~e' . .inet!oado,-d~ "las aoCiónés .de la ' '. ' ' ' 

·.· ·;s~:=~~.;;;d!~.:.· •. :~.::.' ... ~. ~~~!ii;~~t:.;ui~:~::~;!1~~ . 
' ,··: .: ,~· ~ :_,:,.,_: --~ ·. :· , . 

. . _, ·>;;,'-' >'· . -. · . .,_ 
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.4.1 EMl~~ON,Dl;,ACCt'ONE$ COMO FUENT~ DE 
Fl'NANCIAMI E;NTO 

4.1.1 INTRODUCCION 

116 

.Lq.s soc;i:edade$ q.ue en su desarrollo han reco:r;wido _.,.. 
va.rias etapa,s 'de acrecentamiento financie'X'o·; llegan .. ·. 

. . 

a su punto. culm.i:n~nte cuando acuden al públ,ic.Q-'f>ªra-

l1na · em~s:i.ón de ~cciones, debido .a c¡ue si esta:- correg_ . 
·.· . ~ .. ·, ·~~~-,· . . ... ' 

. tainente prepara.da, ·. m:ngu~a otra clase dé. fJ.nanc1am1en_ 
to puede ser>. t~n fructif~ra. , . 

· La v:~io~~~ipn. dé toda empresa que ~cude a,l i:>Gblico ,., . 
. .. ' . .. . ' . . '• 

·se·basa en sús utili<lades· y por.lo tantoal,fundar -
un mercadO público pára: Sl,lS. acc;ionet;J eata,b~e~e firm_! 
mente el .va.ior en calid~d. de empre$,a en ma~cha 'de la 
sociedad •. 
El uso. de acci9nes ,de u11a e111p:resa en q.ue. el público

tiene inversfo'nes .eá $Ul'Í\~ente útil ~11Jpl,0andQ accio.;. 

nes ~.:ira adquirj:r. ul1~. c~~p~fil~ de propi(!d~d.:ir;ivada~ 
•ver. purttc> ,3·~1.,4 .. . . . ·• 

j.fo>soio: sé Venden ias· ~ccioneS para C()nt:legtiip capic-~ 
t~i ~ociai adicional,: siri~ ·~ue tamb,ién plHi4en,v~nde!_ · 
se·poI')Ciueritade l.os.~Qcio~ s~lvo ioestrié~Í~Íi~s;de -

,•. po~~e~taj e de' capit~i,· e:ict!i'ard ero .. 
·' - ' .; ' . !·, •. , :, ...... ,·, .·• 

' 4·.:1.2 'suSCRlPClON P~lYAnA
0

< .·' .. :.. ': 

.
'¡ .' ·, ,' ~ ~ , ' ' . ' . " ' ; ' . ~ . ; . . . ; '.. ·. i, ''.1 ,. • - . . . ' .. ~, . .' .. 

. '. E~ .. ~que:li~a. en l:a .cual. ·s~· ;i;nvita a un g1'ux>o:'.·#éd4~;ªº·.:.. · 
· d~. per~o'~a~ ,',pár~:·qu~:;~~oii~é~ foJ:ld~s 'a'.:l.'a ... ·~~P.re.•~· ~"; ..... 

• 1 , , •r , 0 , 1~ 1 ( i' "i • , ~ .',,- • ' ',: '•' · ."' • • ''; .': ... , ·:·. ,· .: .'~ , _ :·'·,'r., · .. · _; ·:. (\·'·, •," ' 

· muchas .ve ces· circunscrito a· un · sdló. inve?isi'óriista ,.._ 
. ·ver .puntó ,. ~ij'.1.:·is~&"moctalidad tiene;el ···inóorl1'erden 

. te >q~~ :t~a~· co~sigo hi.~~io's oollipro~isós .id'e: ,:?!.ndi~:ie~ ' ' 
· .. _.,,¡.-
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~O~ exce~iVa.IJ\ente a,;l.tO§~ 

4·,·i.3 SusciúPC~ON .pilaLICA 
Es ~quella en la cual ~e acude ~ la BQlsa de Valores 
para invitar al públ:i:co inver1?,ioniSta en general a -
que participe. Ver punto ,IL4, 
Las emisiones púhl~cas .deben ser estudiadas, analiz!!_. 
das y. autorizadas por la Comisión N~c~onal de Valores 
ver punto l.4~13 a~tfculQ 14. 

· .4:1.·4:Acéú)Nes A ·EMtTIR 
· ' S:i. una emis.~5n nueva' no consta tln~cam~nte ,_~e' accio- . 

nes comunes? pOil lQ generál se<arregla de._m~¡:io que ,.. 
:Ot'rezc~. derechos de. propiedéld. por lo menos.· de. algu-

nas. ac.ciones comunes. al. princ;i:.~ic'.> o en el. tutur.o. 
' ·,· t ' .• 

4·,·1.s A6eNTE i>e BQtsÁ. 
··· ... T~bi~n<~et)QIJliha;do<co;i.ocador (underwr~ter) puede s.er 
~ª: ca~·él d~ bóls;~, ·un·: ~ge~t~ de boisa\ una 'i·ri·stitu--
c;i:on de crédito o ··~n~··comb~~ac~~?l: de. ell~s-~:'es cori~ .. 
vell;ente saber de. él sf está. capacitado .para mariej ar 
1a i>~ri:e· que se·. óomp'.rtomete .·~.· tomar· de.· 1~ em1s:i9n cver . 

. punte> .. 4 •. 1 ~ 6), si:.'pod,rt'.forma~ el sindica:t6 q~e inter_ 
., 'ven~rá en la emisl6o··y, ·s~bre todo d~be'.hab1ar dado ., ... 

', ... :.,,·:. . · .. '• .. , . .. :: .. ".:. ·: ' ·, ·#!'" ···: ·. .. -": . '·:···."· ,· .·,,· 

:. , · prj¡ebas de· óapacidád,'técriica, ,etica,.profeaional, .ex--

:::: r~:~~;~~!~!m~~:i!~!~z1ri:~~i;!::~~t·•· 
· ~reár ··a. la :e~iéi~ri 'ún ·Jl\ercadd:favorable.. , .. 

FoRMÁ~··o~·:coL~J~éroN' ...... , . . . . 
. ' . 
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Menc;d,ona~ las JllQdaliqad,es. de l;'ea~iZr:ll;l ef;lfqepzoi:i .má.#'!"' 

II\QS y todo o nada ~ep~ con ~±nef;l me:r;.qJ?Jente int'ormat.;i.
vos :pues.to q,ue no se usan en Xéxico, y· ·con#sten el :,., 
primero en que el agente dé bolsa no ae compromete en 
colocar toda la em;i~:i:Gn n:i: una. pa!'te cte .ella .. sino en ..... 

' 1· - ' .• 

reali.zar su mejoI' es;l;l~erze en un plazo de entI'ega es-
. tablec:i:do de ~temano solamente, el segundo consiste-
.. en . que . s:j: el .agerite ·d~ tiolsa no logX>a coioc..;J.r -t~da ¡la .. 

. . eaj;'sf6ri cancelará 1as OPE11'acd:ones que hubiera efectu~ 
· do y dé~~lvez;.t l~ emis~ón .c.ompleta a la· empr~sa •. 

- L.a fom,a de ·colociácj_ón denominada de !'esgu,ardo. Se.- . 
. . :ef ec~úa cuarid~. algtin'o de .los accionistas importante's - . ' ;; : . - . ' •' ' . ·, . - .· . 

. ··de la .empresél-no ejerceri total .oparcialinente el de

.. ~echo •de tanto que tienen sobre la emisi6n, e.stabl!t 
• .. . ciendose. un contrato· •con .e~ colocador para que se ,;. 

•. ericargue de ~dquir.ir ~n su c~so .el . tótai · ó el l'!ema;.. 
.··. ·. ,riente• de la eJl\is:Í:6n p~ra. que p()StE!I>ÍOJ:>mente · S.ea, di~ 

· ;·t~ibuida· pab1~c~e~t~. · · · · · · · · ·· 

Eri' f .iI'me se conoce la' fonncil. de colocación que rep!'~. : - . . ,.. . . · .. ·.· ·. ' . '-· 
• ~enta · al .. comp~omiso del agente de . bolsa '.de · colJlp~ar ... 
toda ia·emisiqn' a un.preci.o fijo,··en un' fepha.esp! 
.c:Íf ic~da y déscont.(lrido del. precifo, un po~Clen-taj e . de-. 

• . ' • . • j . • ' .• • ., ' • 

. .. ·' coD\isi6n~ Esta fol'Jlla -.e's la. m&s indidada debido ai -
· ........ 1.·· ... ·• :. •.• . : •• ·.· ·: : ...... ·, :· /. ..•••. · .. :· ...... •.. ,.: ..• · .. · ... . 

·.:·'.,/:'gran·.· volÚinen "de·#abajo, gilstos __ requerido.s:._•Y:·.Otr~.~-

'fr?i'\tt:~~:-=·~~f;it~t±t!=#!:ª.:~~!!~~=!~~~~-~ 
.u! extraofÍcda.lrrie.nt~ urta•.··col~cacd6n ~n Úr~é de ,__ 

. • . . . ',! . ' • •. 1 • • . 

. .. : ~ntenia~o. . . . . .. · ' · 
·.···;.rg~~Jfient~ ;~··ª·~~~e· de bolsa solo ~9ept~ e~ta.· for~ 

·, ,! 
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ma de colocación con la casi seguridad de pod~r ven

der las acciones, significando para el público una 

rela.tiva gatiantía en su inversión. ver punto 6 .• 5 

411.'7 MoNTO DE LÁ Erú s loN 
G~ner.a..lm.en't;e es la amplitud del mercado en el momen

to de la ~isión. el lím.:i:te máximo de la misma; ~in -. ,, ·, ' '· ' - . 

empargo 1 es .la empresa emisora con su agente de .bol-
. ' , :''.~ ·'. . .. . ·. ' , . . . . · .. sa 1.qUJ:E;!hea es-t;ableceran la cantidad adecuada de ac-:-

, ·, .... ,.. . '"" ' . ' . . . 
C!.~ónes· a erni tir V.e.r punto 4. 3 

'Tb~~rido ei1 cons;i:deradión que por ej emplq algunas :ca
, sas de "bó;J.sa de prest;i.gi:o requieren ·de un nÚ111.ero mí
.. 1Úmo ·de ~ccfones por em±si.ón: y t1~ móntq ·de utiÍida--

des por ,ac~ió~ como condiCión previá para man'éj ar la. 

emi~i.óri • .. . ·. . . 
·otr.a ~egla también a cons±deI'arse es que limitar la-

" • ••. 1 . . . . ' 

.~~gnitu'd de :1~.primé~a.emis.i,6n;, favorece p~ra.· qu.e --
Íaa·' ~isi~nes 'PC?Elt~~~Ores rindan :,;áicires. mayoi-~s ·~e~ 

·. t~ti~iriado~ pc:>r E!l. públic~ del·.· ~eféado ·.poste~ior. ' 

. I~d~J..mé*t~· és importante cal.ctÚar:-.·U:J1 importe neto a- · 
r~~:i~i~se e11 ~fectivq <Íespués .de léi comisión:de1 age!! 

' •/.:·, : ; \ · .. ' .. '~ .. : ·. . ,, ·' ' : ,'' '. -.. ,.... ' -· .- . . • .: ". '.· '1.:: .; ' . ' . . . 

:te ii!!. bolsa ·y. de los .. g·astos neces~rios para· la .. emi-- . 

~:iári\y de ser ~ecésario .~justa~. éi monto de 1~ emi--
:s~5h·;:··' · · · ..... 

. ,·.;:,-'\••."-

4·';1.8;.p~Et,1ó ne· LA AccfoN . , · . . 
·• :··~~·a~t,rmina. º~~:i.·· siémi>~~ª~üde!n{fa. un: mUitipiicéiao~ 

·~~ i~s ~;tilÍdades .de. la. ~mpr~sa ~¡' ~e ré'fiere g~n~ra1-
•hte :a .1~·s de ·uri .. de, .. aft~ fisdü,.rilás recient~, deb;i-

. Cialiit$te ~~~~i~fqad.~ .:~º~· "cc:>ntado~ · Pab1io·o • inde~e11die!! 

'..· '· 

......... 



120 

te~ tamb;iénae:J;'~ necesa,roia la certificao;i.ón J?O;t' lQs.-· 
Últimos cinco años. 
Es preciso reco;tidar que una, J?rime:J;'a, enÍ.:i;s~qn de accio 
nes al P.úbl~co llegá.· al mex-cado. a un p;r;iec.;i:o negocia: 

do. Después de est~, una :vez que · las acciones. salen ... 
. al mercado Y. se ~s;tabil_tzan, llegan a su p~opto ni ...... · 
vel eri función de la . simple ley de .ohrtll y demanda, 
.En ias emisic>nes pr.±me:vas dé . acc.i:onefJ· ~-.. 4eter~ina ~,.. 
e.l pre~~º baeiáhc;!:oS,e. en uri muitipli;aador apl;i:cado. a· ..- . 

cá:d~ _cicoión~ sobl'e las utilidadt;1s .antes de ser dilui 

da,' dicha dillicÍ6r/-· pr;ioviene de emitir' acciones adi ... : 
bÍ~naJ.es al. pQ~tí6o. :· .'; ' . . . . . . . 

. '. :Ej e¡¡t~lo numérjqo de .diluc±6ri de utilidad; . . 
./. una: utilidad: d~s~u.&~ ·de ~mpuestos <le $:1.so, aao ._se ,.. 
~Pl.ic.a un mlll 1:it)lio¡ldbr de. io, d.incio1e: a la empresa-· 

.. un. va,loÍ>. el~ $ 1 1 SOQ~ QOO. s.Í: la .so.cied~d .tien~ .en .cir'.; 

•';cylaé!'i6n
1

10' ooÓ/aocÍ:one~ comu!lés,cada' a~ciión·<ha sido: 

J~~~:~:!i~:~~it!!~1!~:~:::~;=:~~:;s2t!~~::~:;~ 
ag~~~~éll a.· las· ~:o···ooo;6~:Lg'ir1a{~is,- éi ·n4evo .1j~i9p poi' .• 

': · .• ' :: ·¡' ;.' ; ; ' ' ' ' ':. : "· .. · ' .' ' .' ::_· ' • : '' :. '' ' ' : ' ' ' ' ' ' ' ' ' '.:-' '' ' ' ' ' ' ; : ' ' ' ' :. •· ' 

. ~c:qipn :S,erá. _de '$ .,100 ~~·y el .niúltipli9~dor,.: despu~s d~ 

;i;i¡ii~;:~ilif ~!~~~~~~~~¡¡~~lf iJ;fü~ i 

·· .· tds._-·afectos· d~-1•:\;ttifiiaci~n··· sobre· tos· va1oii•s;,hist6 .. 

, ~;z~¡:~:s!~~¡~;t;~u:~:fü';~t1¿:~~~;:~· 
:,·re·:.,_ , · ·' ',' »; .::: ·, ' ', ... "> . 

·,,··"-
·.·•-:·' 
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prestigio tanto institucional como de sus principal~s 

dirigentes y accionistas. 
.. .. . . . . 

4.1.9 PRIMA EN EMISION DE ACCIONES 

Se denomina a la cantidad que resulta de multiplicar
el precio de venta ~e cada acci6n,.por el número de -
acciones de la emisi6n,a este total se le resta la-~ 
c.antidad que re~U:l te de multiplicar el número de acci2 

nes de la e':llisidn por el valor nominal de cáda acción. 
ver punto 2~2.i2 y punto l.'+.06 

Le>s. gastbs, comis~6~ del agentede ·. polsa Y, dualquiel" · -

.. otro no se . aplica~~n en' dismin~~i611 de . la. prim~. 
· 4·.2 Dn~~ReNc.1As eNtR~ 'Acé:10Nes v-:oaL1GAc10Nes · 

:o~sde el p~nto de v1st~ legal .el' Artícul~ :'208 de la - . 
·,Ley. de. T!tulos y Operaciones de Ct>~ditot d~fÍne. a "'r-:-.· 

las Obligaciones .cón\o titulas quE: rt:!¡.iresentan la par 
"t;Íc;tpacÍ6h:: indiyidual 'de . s.ús. tenedor~~ ~n.un: ~~é~it6"·. 
col~ot.ivo, a ·paI'go: cíe :la sociedad emisora. · : · · 

~e~d~·:~¡··punto de . .Yi~st~ tenedo~ ~et. título, el· obli- · 
gacionista' ~s 11n ~c~e~do~ con d.~I>echo ·a un int1;?r¿s • · 
'(>of. ~u ci.~dito~· .recup~%í~rido· su inversidn· ·a.•la fecha-· 
d~te~n.ida e~ la· ~misidn;~ . . . : ····.' .. ·.·.· ·.. . .• . ' 

' . . ,• •' . . ' . ·. ~ . . 

Desde el· punto de vi'sta de la .Sodi~dad~ emisora, ~s~a· .. 

. ~::~~~i~~~~;~{~:1~~·::1i~~i~~i!:il:~0~:1~~~l'i .. 
/' soiní.s;~~:''dé·>v~ior~s,~ ·:xgti~lirlente deber! ap'l.i.~~r ti~a ·.~···. 

t6rniU1~.d~· Óihcui~cii~~.<i1Jllp1iá.'. ·.·' · 
. . '. '·.······. 

·~ -' ' : 
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La Bolsa Mexicana deVAlores los clasifica como --· 
inversi6n de renta fija que cotiza en.bolsa y que 
representa para el inversionista escenci.:\lmente -
seguridad. 

Para los fines de esta investigación la dif ernciá 
principal se establece en'que las Obligaciones,.."'. 
son partidas monetarias y coµio se tratará ert el. -
punto su rendimiento real es sul>stan-Cialmente . . . ' . ,, . . . .. 

menor que el de lasacCiones en los tér!llihos que-. 
en~ese punto se plantean.·· 

··Como 'nota ··al respecto. e~iste la modalidad cie obl~ 
gaciones convertibles en. acciones a ~u venci~ien~· 

. to. y algunos autores plantean el manejo de .accio- ·· 

. nes y obliga9iones de' un mism~ emisor para fo~ar, 
• ' ' •• ' < ' • ' 

paquetes que atraigan a lo.s inversionistas. 

4.·3 Pol.n1cA DE D1viriENDos · • , . · 

. 4•3.°1 ~\S~ECTOS GENERALES DE LOS DIVIDENDOS, 

• . Esc~ncialmente .habrá que. tom~r d~cisiones réspeE_. 

to a ~os requisitos de inv?rsi6n y ·a 1á est:r,uc:ti · 
· ra 'de pa,sivo/cap;itai dé la empresa para es.tiil,J.e~· . 
. . ~er ·.:los dividendos.· Encontr!ndono~ a~te estos :ri . 

zonamientos: 

a) Paga!' más dividendos al cÓsto.<ie una~entq -
" ' • ' •• • • • - ' ••• ·~ 1 -

mer1or dé.· las .. gáoanéias por adci6n. ' 
Restririgir .el· pagc» ·ae· divide.rid6~' a favor cie .... 
lograr.mayores.ga~ánÓias por acci6n, . ' ' . ,,.,... . . 

o) Pagá,J:l dividendos mb altos··hoy (ver:.punto·:i.,·3.:.Ú· 
' : ' :· :· :,' 
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d) Obtener ganancias por acci6n más al tas maña.na . Y.ex' 

punto 4.3.4 

Desde el punto.de vista del accionista después de -:

decidir SUS. necesidades dé liquidez de efectivo, Se-' 

encontrará con las siguientes alternativas: 
a) Recibi~ dividendos bajos y vender· parte de ;g¡s .. ~;.. 

acciones que subirán de precio y con la uti~Údad~ •. 
·. obten.ida 9ompensarse. 

. . . : . . 

b) Recibir dividendos altos y comprar 'acciones '4~.~/:F; 
·~~·tarán a·precio accesib.l~ ·y ~seg~~ar ma'yor~s c:Ji..:: 

' . . .. -~:.(.' 

. .. 
¡ ._;'.> 1 

'·videndos a corto plazo. 
··,: ·. 

El pago de dividendos modestos predomina.en 

',,¡ 

vas emisiones, de acciOMS. Igua~ente si )os' sp~ici'~
prÍncipales disf~utan dé sµeldos ~~bst~n~ioso~ ·,y 'p~e: .. 
fie~en ver incrementado' eivÜor de ~tis. a~clones 'do;; . . ./ 

la r>étenci6n· de ütilidade s ~ " , , "~ ; ,;::'3~ 
Se def:i.~e el re,ndimie~fo de lbs ctiV:icte?ldos como t~sa -,; 

' . . . ·. . ' .·· ''·' '' .. .' .:·:' ._.,,~'. .~~~ 

anua.i del d
9

i
1
·v .. mide· ren

0
daod"oe.n efectivo ai'pr~dio:,de':1as '.~~:0 ....... '.d." 1 "':J} 

c.ion~s e'n ' ,' .•.< ;: 
.. .-,:·~ ._;·)~'( . . . . . .-~~)'. 

cC>mo.' se anot6.·ant~rforménte, .~i iµo:l)tq del, divi~en~i:,.;.'.;:j\ ,· ;;: ./¡i 

a:i.vi~endos C:oin~.factor 
: ~,. - ' .. · : 

·413¡2· AsPEcros FiscALEs ne Lcis.D1v1neNoos 
'1 ' ~ .·:.•, 

·.·.,-

; ·,-.:;.,:. '. 

.i.;1:. '-,':::: 
).~h ·, .. ;.·; 

~.::·-::~4,;i./i 
l: . ~ !·;_.:. ;j ·, '. 

,.,, ·1' 

·-:·t'.;_.,·· . 

. '. . ... ·~<~~ 
;, - f •"l1.1 



124 

Ley del Impuesto sobre la Renta. ver punto 1.4.06 -

Título 11; de las Soci'edades Merca:ntiles,·capítulo -

II de las·deduccion~s, Sección r· de las·deducciones

eri ·general. . .· . .. 

Artículo 13. - Tarifa .tllfimó pá:rrafo. ·Los contribuyen . 
•, . . . . -

tes que percibafr .ingresos por> divid~nd~s o·utilida--_ 
des de otras so~Í.edades mercantiles-~ determini:n~!n las 

reducciones a que~ se' ~et'iere este. ardcula', dism,inu:..'.: . 
yendo a.e su ~esultado\iisc~l ~los ingr:~sos por ~i~i·-;: 

· <i~nd~ o utilidadtis ~dist,~i?uidás que húbierarf perc~b! · 
do en el ej ercício .y· aplicando en s'u ··caso a 1.a: díf e..: 

'. .. ·.·. . . . ' ' 

· rencia la tarifa conterd.da en este ª?'.tí.culo, sob~e. -
el resultado ~s! obtenido se caic~la~.tn· las re.dtt~dio' 

,·· .. '· '• . . ' ·.·, -
·nes corres.pondi.a'n:tes;, las . cttales se ;resta1'án. d~l<i!Tl-
puesto que restllte q~ aplicar la ta!>.if~ ·cOnt.eríi'ct~ en . 

. es~e · ~rtícUlo 'él1. ~esultádo fiscai<sin .réchicci<Sn .alg~, ·.·. 
_.·· .... · ' .,' ·--. .. ' . ' . : ., - - ' .. , - ' '-·. 

···na. ' .i A 

/•, : ~. :· ' - .·:,. , . .'. . '. ··: .:." ·. ,·> ': :.. ·: ~'..' _:: '. 

Artürnl9 11. ~·Los ::.oontribuyentés podrán. e~éctuar :tas 
sigµientes · d~ducc~~ne~: .• ' . '· . · ·. . . . ·· •·. 

Fr~cc:ión IX: L()~· dÍyidendos o utilidades• distribui~
das en· efectivo· o en b'ien~s en el e)erdicio· irtcluyen .· . 

.. . :dq lbs . d~~á,s. c.oricep~o~ q\Je .. de bonf P~µtid~d' co~. es'ta •··=- .. 

Ley.se consideran :divfaendos. c6prespopd,~entE3~ a ~d.e!l 

,· ~t~t ]~~~r;;~~~~f t~::~~;~~:~:;~i~~~;;5:!~~~;, 
que· se .·refiere la frá~ciisn·.II"~el l\~t!¿ulo :152. a~.·-·~~-

~::;.:~s.!:~~Eli!~;~::j:~!!::~:;~:d:z~::v 
. • ! : ' \ : . '¡ '1 •.,- •" ~-: .• 
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acciones~ por qoncepto de capitalizaci6n de reservas 

o pago de utiHdades o bién cuando dentro .de los 30.

día~ siguientes a su distribución se reinvierta eh -

la susc:rtipcl.6n o pago de aumento de capital en la mi~ 
·ma sociedad,, .la. deducci6n se efectuará. en el .ejeréi• 

'cio, ~n el q~ese pague el reembolso por reducci6n de 

cc3.pital o por liq~idaci'6n de la socied".ld· . . 
'ArHcúlo 24;~- Requisitos de.Aeduccion'esL.Que .. trat~;... 

· dosé d.~ ia. ·dÍst~ibu'ci6~ a-e di~idendos ó<~tilidade~: > 
' ' • '• ,, • ' ' •• •• ,,·.. j ''·· • < ' 

·~n efectivo; se paguen con .chequé ·.nominativo no -n~go . 
. c:i,a~le. del. doJ1tribuyente, expedido: ~no~fe: del accf2_·· 
nis~a. ó ·soci'o y se cumpla con ·las ob1i·~áciicínes .d~ :~~. 
tención e inform~c1i6n q~~ resp~Cto ele 'file.hes divid~&~'. 
dos'.o ut:i,lidades establece esta Ley" . 

ArtÍC'u1o 120 ~-Se consideran Jngresos po~ Ütilic;l~des · 
.· distl:'ibuic1aslos sigui~ntes·: 11riivide~_dos 'Ú sC>ci~s:·'ac:'·.: 
~i<=>~ist~s , : t'i túiares de certific.adós. La g~n~nci~)= 

' . ' . '. •" . ' . . . ; . ' . '-._' . '. ··,'· .. ' .. -~ •· . \ .. :;· : . 
d:i:stribuida p,or sociedades, ~erca:ntiles: re'siqent:e~· eh'>: 

• ; '· • • • • • • • • • • ' ' -- • • ' • • • 1 ~ • '. • -· •• ' 

México, o por, Sociedades ·Nacionales de cr~dÍto9 ·en . ._;::. 
'-·. :·::_.·· .. ' ' ····: ·.:::;··' .·- "'. . . . - "· · ........ ·. · ... ,..,_.-:. ·; " ''.'·(\· '.~~·:;,::··'.· - ··. 

favor de socios 'accionistas o titulares de ceiltifi,ca« 

···de, dalendaHo.· ·~n:_·que . ~e· pagJie ~l ;e·e~bolsd '.~ol' ~.-~fo~ .· · 

.. fa1~d!·q~~~!!~Ir,~,:~\~iid!::;!.i;.~·!: ~~~f ~.tzit~~·>•····· 
- '.:;· .. 

. '--· , .. ''-'.' ._ .. _. .- .. 
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se reinvierta en la suscripción .o.pago de·aumento de 

. capital en la misma sociedad dentro cie los treinta -

días siguientes a su dÍstribuci6n, el ingreso se en

tend.erá percibido en el año de calendario en que se

pague el reembolso por reducci6n .de capital o por·. 14., 

quidaci6n.de la persona moral • 

. · F!>acci6n . II último párrafo: Cuando las sociedaoes a• 

· .. qué .se." refiere est~ f~a·c~i6n pedu~can ·su capital ~º"'.' 
. • .'. ·, ; . . ·. . ¡ .',· : ' ' 

c.iaFy te~gan. utilidades. no capitalizadas,. dicha r~..;. 

' .... dl:ic·ci6n 'se consi.derará· ~omÓ divi.dendo o ';ltilidad di.e_ .· 

.. tr~~uida ·hasta por :1a.dife_renciaentre el .capital sé 

Íi~ladoy el capital contable cúando éste sea mayor -
.·. · ai ~Óinento de ia ~~dticción. En estos casos el impues 

to retenido se. podr!. con;-pe~sar~ contra el· que corres:=-· 
: . . . . ., ' '' . ,·· . 

: "ponda' retener por< dichas util:idadé~ cuando se distri ..... -. . .. ,_ . . ' ... , . . . -
. rl>u~a.n:~ . : · ... ··· 

. :~~!_Ctilós.· ~I'arisitór~~-s\~ Tr 'ri: Dividendos sobre Uti~ 
lidades. anteriores·:-~ 1981:: Las -sociedades mercanti-;.. 

·· · . :1é~:(qG~ d.istri.buyan>·dividÉand9s genefados ·antes ·del .;. 

· 1°d~'-enero .. d~.·1s81t. par,a.e'fectos de· expe'dir las' cons 
: ta~ciali a que s:~ ~éí:i.~·~~-·e1 c'll't!cu:i.ó ;123 de esta .Ley~\ 
: . -':· ;.: . ; .· ~ ... ~-:. ';. '· . . . '· ' .... '' ".' ·.-' '.:'' ·: ·:.! :.:.· .. ,·· .. ·:.»· ', ·. . . . ; ;' ". -·, ·.': ': ' . '·, ,. . .... .' ... 
·consid~rC!,r!n,que .el .. impuesto·, .el resultado fis9al, .y-

i 'l~~-i'nkr~~os.;sefiaiados ·:~n;:iaé.·fracci6~e-~ . .I a II! del. 
',:' ' .. ·', ~ "•.\';,·~:·'.· ... '~ .· .:_,·._:'•' • ~·.,,;':-- ,: ...... ':,-.):·/',_.,-'·:_..:·<':· '••,1.,:· ·:·.-::•,,;"Ir.:·'.-.·~:·»·~ L '. · .... '.'_.-,'•;,: 
... :~~!91J.+o ···io a· qu~ }1ad.~ ll\en9i~n · ~.J,,: ar1=!ctilo :121 q~ .·· ~- . 

·•·• ~:is,t~· ~~~~ :~~-:c~~i~é.11~~}~-~f1::i~p~e.E1t~ ··~~: .irii~~f;~.:·~1~b~i~·• 
'"<:le l,as -~mpresas ,' al . ingI"~so ·global gravable. menos -
. ::~~l'dlélas :·'de·. Ó~e1'ap·6ti 'y. ·i~r deducciiSn'. sefiS.1ida •.en. e'i

Artlculo .io .. A' y.:~"10~ ingre~qs 'rio S:cumuiabie~ ~ res~~; 
.:~~ªf t~:~~~te· ,_·_ ·~~!;··.~6:.s .. :~~~~b.'L·~~l •. ;~·~~~l~_f i.qde.· l~. ·.-_•/,,,· 

,. ·.;.; 
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Ley del Impuesto sObre la Renta vigente hasta el 31-

de diciembre de 1980; 

Artículo 121.- Las personas físicas que obtengan in

gresos de los sefialados en este Capítulo, acreditar&n 

el impuest.o que se les retenga contra el impuesto.de 
. -

·terminado 413n la declaración anual, salvo los siguien 
. . . . -

tes casos: 
' . . 

Artículo 122 .- Dividendos .pagados. por sociedades en-

liqµidación ·Y que -solo retienen el 21%. Si los ingr~ 

sos pr,ovieneri-de p;éstamo~, gastos rio deducibles, -..,. 
: qmisiones de· ingresos -~ utilidad fiscal determina:d·a

po~. autoridade!'>. Dividendos cobrado's. por menores de ... 

$q.ad, salvo si comprue.bari haber tenido ingresos suf! 
Cientes para efectuar la inversión de la qUe deriva~· 
. ' . 

la g'11nancia, sin considerar élonatiyos• Dividendos P.§!. 

gados a tenedores~de acciones al portador, salvo que 

, ~stas 'sei coloquén. entre el gran pGblJ.co inversfonis~. ·· · 

t:#•' D.i,vide.ndo·s. :d~ sociedades mer'cantile_s cuy.o i3:1pue!! 

. ;t:Ó ;;'~bre la r>erita se deter~dnó sobre bases especia--. 

les: de tr~b~tac'ió.n. Dividendos pagados .a Ías perso-

nas ~orales<córi fines no lucrativ~s Artí.culo 7.0 y .73 i 
. • pividéndo~ ªI'l. :efectivo provenientes de revaluaci_ones 

. ·de. ,actiJoÉr y capi~aL . · . . 
. •. At.'lri cuando'. no puedan acreditar el' ~mpuesto retenido-'. 

·las pe,r~Onas_, qúe ~ecib'án :irig1;1esos por: q,ividen.dos, d~. 
·· ~ber&?l ·ma~ii~~.t~r.10~·. ~n ··,su d~clar"bidh.: anu~l •·.·. · · 

... ·t!;:~i:jt:;~~~i.·~g~cici~es' áec"Íás so~iedá~~~ . que de · · 
1·'. 

''<e 

-' ~ / . 

'-.: ~ i':-_-¡ •. 
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I Proporcionar a solicitud del contribuyente, con§.. 
tancia del. impuestti acredi table· en los d:r;'minós del

Artículo 121de esta Ley, a más tardar el 31 de· ene-. 
ro del año posterior.a aquél en que se pagaron los·

dividendos o utilidades. 
·II:· Retener en todos los casos en el momento de hacer 
los pagos el 55.% .dei dividendo o. utilidad pagada. -

tratándose de 1os' dividendos o ·utilidades des.tinadas. 
. J?~ra las rese.~v~s. para fondo éle· pensiones o jubila-~ . 

cione,s de peI'sonal a que se refiere'. el artícu],:o 28 ...; 

de esta Ley; as! como de las que: se .. p~guen a lafu per 
.··: . ·.' . . .·• .' . , .... : ·'. -
sonas morales·. señaladas en los Artícµlos · 70 y 73 de-
la ·propia Ley, 1:~ retenció~ será e.J. ·42%: de dichhs di. 

videndo~.o 'utili~ad~s; No se.efeÓtuará ,la retención: 

a q~e se pefiere. ésta· f~acción, 'cuánd~· los ingresos

sea,n obtenidos por sociiedades de inversión o. por·".J:os 
cortt~ibuyerites ~ que se ~efiere 'a'1 ·Tí1:uiC> II de. esta 
t~y. El' imp~esto retenido eh los t~rm.Íno~ de esta. -~ 

.. :f~acción se enter.ará dentro de. los. 30 días sigÚientes . 

·.ante las oficinas a~tórizadas • 
$ociedades en Liq~idaci6n: Tratáridós·~ ·a~ gananci~s pa · 

: gadas '·.por sociedades .:en . Hq1.1Ídacl6ri, deberá efebtuar: 
·· .. ·. se.retención d~l 21% sbbre la gan~n:ci~ gravabl~{ s~ein 

~ ·:pfe· qu~ dich~·s ganancias no se huhÍ~ran álcari~ado '.a.: 

:::''4E!.d~cit> en :e.i~(det\cicio,de·.J:~qui~~,c·i6~t··c~ando>J.a .. de~··· 
· · ''dubciófr de. ciichas g~~~ncÚ.s· :gene~¿~ p'raidas ~á~fe~ao 
:~~f~~t~ado primero' las ot~as·· ~educciones que aütoriza

·: ··~~t·~: tey,, incltis6 las adicional,es··; c:Ú.sminuidq:,la~. ~~. 
'¡J~~didas ·de ej ercii.cios .• ant13ri9~e~, .t'ifiÍQélJllerite· ~e re~·~: 

. : ., ~ ~ . : . . . , . . . . . . , .. . '.. ~. ~ r ;: .. - , 

,' '': 
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. . 
tendrá el 21\ sobre. lás ganan.cia:s por una cantidad' .:.. 

ig9al a la pé.rdida que se origine por la élisminuci6n 

~e dichas ganancias . 

4·.3.3 REPERCUClONES FINANCIE~AS 
El pago de dividendos en efectivo tanto en el:Estado 
.de Campios e~ 1a:·.sit~aci6n Finarici~ra. corno en·~i Es-. 
tad~ de Posici6n de Recur~os Neto~'Gehérados y·s~·fi . 
. n~nciamfento •. s'e p~esentan como. una apÍicaci6~' de r~ . 

·• c.ürse>s que afecta.ti 1a· posiOÍ6n dei:·~.t-ectivo, debe~~ 
s.e?;I por 1Ó tantp· c~nsidera.dos al.el~borar· el presu~~. 
puesto al1úal de neéesi.dádes de"ef:eotivo. '.' ··.. . 

.. E;l pago de.· divi:den~Os• e·n ac~ione~ ·. o partes sorii~J;e s. 
'se podrta.:. apunta~ )iú~ · ~s el ~um~~to de. cap~ t.~i a · tr! 

.·.. • ·i ' " - ·, ·,., ·• • •. • '•' ., ...... ·' " • . :, :· .. 

v's de 'convertir :efo: acciones las utilidades nq dis--
: trÍQufdas ~ .. los ~ccioriistas .pre~.iél apI'obac:i.6n .: de · 'las 
· ~J~o¡,id,ades·jie: la.,,.pob~~dc¡d· (A~~b.l:~a .:~e "Acíc.io~'istas, .. 
. co~~·ejo de .Adinfni~trac:i.6~> Cl::ia;, propuesta :que '~l res " 

'p.e6t~ "pre~e:titar.1. l~ ~uforid~d, m4xi~a ;.d~ntrc) aé1· p~r: ·• 
s.o~al ej.ecutiv.o., apart~·,es,ta. .. pro.pues:ta estar~,:,t·hn~a.~ 

·.· me~tada. en lo's ·~laner;' . de .~.l'Oye~cÍ6~ qf!° . la .emp~esa a-: " : 
.. ·~~·di~rio y lar,g~ .pi~zo ~ 's~po~tan~º· q~~ estJa'ió~ que:. .. 
dC>mprue~en la ·botldád de .l.a pr~puesta ·º la· ne6~~idad- .. , 
de que··.a·e. lleye :~ 6~bo. · · . · .. : . ·. · ·, '· 
.~<?rt.objetQ •. ;cle i~u·~tr~~ .. e~ ·~t!A~~C?~lo :d~· una c.a~i1;~l:i~· ··· ·. · 
zaa.i:~n•:de·'h1:iHc1a~.es. ;Y .. de ... Ún'caml)io·:de• .. vaior poni~nal': . 

... /~·~····>:":': .. :..:.··.!.:'~,·,; .... ·.' '··: ... '·. !_···.' ·::\:.;,, . .'.·. : . ~--\._< .··:· ·' · .. ,-··· : . -:: .\·.;:::,::- _: l\. ·,_: .·· .......... -: 

dé'.'.acciiones' a cóntinuacic5n se transcribe un· aviso a 
los::acd~nistas. de' ·l~s resoluciones .. tom~das eri una~ 

,_:'./ .. <·";_..: ''·'·:.''< ·;·,,··:'· .'~ .. ·.·, · .• '' ~ ... ';~; ·;.~"'<.·:·,~·:·'·" ,,:;,.,,.,·· .···, ... ' 
:asamblea g~n~ral ext.raord1naJ:11a .c.:l~. ·accion1sta·s,y:a~am: .· 

' { :..1. . . . -:· . . .: ' '.'. ·"·,. ;'. ·: . ~ ;', .'· . . ·",': ".·' "' . . --:-

.· ·,: 

.;,',: .. 
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·. blea general ordinaria de. accióni stas . celebradas . 

._ I _;_. 

"Cambio de valor nominal de las Acciones. 
·.Primera: liodif ica:r las .oláusnlias correspondientes de·. 

ia escritura social de -la emp~e~á con el fín de que'.;. . 
' . ·. . . '· 1' ' ' ., 

el valor nominal delá,~ ~ccidnes camb.ie:de la·~ti-· 
dad de: $ .100 .oo (CIEN PESOS 00110.0 M~N; l .a~tu-al· ~ -

·; ia cahtidad: Cl~:.·. $ so ~-oo 'c'cÍNéUENTA P~SOS,. '0011:00 M.~.·). 
:: p~ii acci6n. E~ consecuenc.ia, los:.~9qionistas · :r:>~cib~~ ·: 
·z;sri 2 (dos>' acciiones cori vaior noniinal. dé: $ so.oo.- . 
. (CINCUENTA PÉsos 00/100. ~.N~·> é~da un~)Emisi6n XIV) 

por:~ada Una.de ias antigu~~>ácciones ;c~n· vaior nomi 
nai de $. ióÓ .00 }C!f:N PESOS 0~/100 t:t;N.) . . . -

;.: . II ;.... .. , ,·,_ 

.. ''A.iun~nto de.•.Cªpifai.' '· · · · .. ·. '· ... : 

:i~"" ···se ~urtient6 el :c~pltaf:sócia.i en lª/cantidad de. - . 
:. f ·2f1, 901 ~·o·óo. oo ·toos'c1:EN'r6s:·· sETENTA:Y iiN MILioN~s . .,, . 
:NOVECIENT.OS SIETE MIL ~Esos oó/100 M.n'.>'~'.·o s~a de·-
:.$ :l,2es ,047·. 200;00'( UN 'M!t I>OScIENTOS: OCHENTA y,:_~.;._ 

,·. ·strs MILLONES cuARtNTA Y_•. s'rriE· MIL . ooscíENTos · PEsos..:>. 
qd1foo·_M:.ff,~). a -~~ .s\iJll~.·~e. $>{,ss1,_ss~.2.oo.oo '(UN,·~IL· 

. ·••· QUINIENTQ$ ·crNéuE'trrl\ y'· SIETE· MiLLON~S ;NOVECIENTOS;·.,. ••.. 

· ··• (~~~I~~~~~!~.~~;~~~~~~~:i~i~~M~j~~i:'.i:~;:~~2~ .··· 
(.UN. 'MIL •QUtNIENTOS C!NCUENTkY· SIETE>MILLONES NOVE.,..:. .... ·'' · ... ·.··.:· . ,:-.. ····., :·.·- ... ) . ·.··,:. · .. •' ' .. - . - - . -·· .. --·. . . 
:97~tiTo;s ~INRUE~~A· ~: pu~~Ro. ~IL. º?:sc~~Tos .Ptsos. yor · . 
1QO,·M.H~l, ·qut!da.l'l!pres~ntac:to_por 2 Cdos')_c'series de-·· 

.aó.ci6tiés, ~~cia· aoci6n •. cok~aici:r ·d~ .. l'sp:aó· cc.úfoiraN.::; 
,,_ ·, _'·'¡ .. ~ •• 4 
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TA PESOS 00/100 M,N.) La serie ''A'' o Mexicana, rep:i;>~ 

sentati va del 6 O\ del ·c~:P:r~al sociai,. ser~ si-~111p~e -
nominádva y solo podr4 ser s~scri~a por mexici~nos;;.. 
en .los términos .del.ArtÍ~Úlo ÍS del Reglamento.de l~ 
Ley R~glame11taria del Ar.t.foulo 27. ·constitucional en,
eVramo.del.petr~leó en ~te~Ía: petroqu.únÍca y .1a'·se 

rÍe "B o libre: represent~tiva de_l ~CÍt del capit_c¡iÍ s2 
·. cíal,: que pod~4: se~ .suscrita ·indistintamente. pÓr. ~~~-
tr.a~'je?.'Ós o · me~i~c!nos. . . · · · · . ::, . . . ·.· . ·· " .. 

. . · '.~ .<E:L ·aumento"~el capft~1· soci!ll-,,ser&_pagado ,~n·· ia~ .. 
':·~ighient~·:formai:· ·. ": <, . ··«. · ·.. · : •··:. ·. · 

.. a:)· Uti:. pri~er a~ento:.'(1'~.:.$::1s3~·7:2:t.ooo-.oo (CÍE~TO:-':..~ .. ·· 
OCI{E~TA· .y.: T~ES' MILLONES, SETtCIENTóS 'VÚNTIUN MI LPE-. 

so's" oo/ii)ó .·M.N :r; Ca'7.,s'~.a~ <lei" aum~nt~> que :estar~.-~ 
rep~e~en*ado. p~t..',: 3~a·71{:.420. (TRES MILLONES S~ISCIEN. ,' . 

. ·· ... JA~::·$.~~~TA,Y .. CUf1T.R~}i~~~.flJA'fRp9rE.~jr~s· VtI~TE)a~ci~: 
·nes:.c·on:va·lór. nominal de $/ SO;OO' (· CINCUENTA·PESOS' .-

.. ·cfd/;t~:q·'.M~N, >>cada.uria .. ~~~ :·c~pita1,Í.zkbil5n· parcl~1· ·d~~ 

.'. ia ;·c;tient~·: d~ ··~tÍlidad~}s :;~eri~iente.~ de ~a~li~a6·i6n .. · . 
. E~t~~: a~cii~n~~ :'coi.'r~spónc;t~r~ a.: los acdon.istas 9u~
~os' dé, la~ ' a~díorte'~ ~C:t~~lfuente. é,l;' c.i:r~ulaéi6.~\ ··.:.~n: :,. · . 

•. ~.~~t·~\iaa:·pr~~~~clona(:.~'9 .•. lás. élºd.on.~·s· .de .1~~· .Qü~/sean·.· 

. j~~·~l~·t:~~~i~,~:~~~i~~ii:,~~:~~t!~~~~)··· . 
' .l;•$/'eifaionei··acj1.lé~'lmente .en circhilaCi~n· eón v•tor' ... 
:hC1~i~1;~d~:::·é··:1Qo. ClO :( 'ciEN PESO~<óo/100 li~N. ,· -~·a4a: ~.·· 

.. :~~~::·~~~:~~~ya~i··a:c~9~e~:,1~:!t···se,ri~~ éntr~g·adas,··1io~ai;.·.. . · ·· 
~••nt•°>t.l~r!adas . : '.Estas.· .. 3 /& 1:"- •. i:. 2 o:> t . Ttu:'s MILLoNss.:s~:rs:·;. · ·· 

'_.;-,>···· ¡.·¡~ ... ,_ ..... ~.';.:~·,~·.:·,·'..\_;, ':\· ,_·,.. < .,. .. ~.'. ·;;'.,:<:.(::1.·'../•:;, , .. " . ' ' ... -· : . ',_. '',.·. •¡,- . :,," .. ~·-

"··' 
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cmITAS SETENTA y CUATRO MIL >cuÁTROCiENTAS VEINTE)' -
nuevas aécione~ tendrán.dere.ch(» ai::c:Í.Ív:Ídendo en ·-;fec · 
tivo de $' 6. 00 (SEIS PESO 00/100 :;~¿~·:r~or .acci6n ap;o 

• - :. ·' ': ,·· -¡ •·•• ~ . ' . -

'baóa: po~ la.AsambleaGerie~al' Ordinaria de Accionistas 
., . . . .· . .. · .. ' : '.:., 

celebrada el 15 del preserrte mes c:le marzo, por la uti 
li&.d del eje.rcicio.·de:{~?a,.ast.-Ód.o,:ald~l'echode Z • 
preferencia que p~oporciÓ~ab.i~ri·t•/i~~- ·c~rresp~a pa.:. · 

ra suscribir las nµeva~·.-a~1cÍo~~s'.:a·qu~ ·~~- ~~tl;ere e_l~ .. 
inciso siguiente: · ·<· ·. ·:'· > .. :.: {.' · · · ·: · . ·. : 
bl un ~egundo -·aument·ó d~---$ sa.ié$-~ooo-~oo. ( ocáENTA 'l · . . · 

. belio MitLONES CIENTO .o?fl~-~~A ~:é~#-~?~~i/.PES_Os·:o.oo,o~ .: 
. M.JW.} (.32 ,432\ del aumente:> en\ef~QtiVO. ·y qµe .estélr4.
repr-asentado po~ 1,1s3~72ó:·:'c··.·•u~'MtiioN ~riEGÍtNTAs •: 

,· ~ '.,_· .... •·, ' ' .· .. · .·.~·:. :_._· ... ~:/'.¡_:. _\·:: :"-.''.-"_': 1 ; : ... <.-·::.,:<. ·_'·.;_: "~' . 
SESENTA Y TRES. MIL SETECI·ENTAS -·VEINTE) aooio'ries tlon.;. . 
valor nominal de $ so:,oo:··(ctrÜcJ~~A:,;~tsos· o.o/100:1MNJ:' 

• " < ... ' '· •• • '.:: •• ~·_.'',,.:, : ... / '. ·.-"J· ·.¡~~ ... :~:.~ _,<· .: :.:,'f:' .-:·.·: .· -:;··-.··.'. · ... :,', ·. ·.!' .~ \,.~. - . .,-, : 

cada una,- :q\le se.rán ofrec~das ·a.: 10$ ·accioriistas : de ~ 

t1~b((4T~:~;E;¿;~:}~~~~~~~~~~jk~~~~:~~~~tf 
porci6n al ·n~e!'O de, acciohes¿de'. 'la -sociiedad·-de,qu~-~ ··. 

seas tenedo~es inCiuY.~hdo;:.~n:.cdicha tenencia· 3'.614-':~20" 
. . {TRES MIÚ~ONES shs.CIENTÁS:;SETENTA~ y' CUATRO MlL :.cJ.( :.:·· . 

TROCIENTAS· VEINTE). a~ci~h~~ -·~·:·q_lie ... ·~~ ~efie~e• ~t''in~~:·; 

i,~ª=:~;!{t~:1~~;~:¡~¡~~~iil~~~~-¡;. 
valar nominal de $. 50'.oo (CINCUENTA PESOS' 001'10.00f.JO· ' . . :" . ·, _:· ' ' '·. ·,_. ·. . . ,:•':" .· .... _; ' ' ':·~ . <>· .. '.·-:' .. '~: ·-.· ·.;· .·i _. · .. , ,'. ·, ... .; .. _,,: 'f:' .. :~ .-.· .. :-.·· ;:.• ¡ -,_ ... 

cada .una; por ciad~' 50 '.('cinóuent&J;: ac'ci'ones . d«\ Í4t'". _;. 

·· emisi~h~f.'~~t,,''.~~lni .. ····~nt~~./;~h·
1

:~'ir~U.:~~~~~~·:··~9'.k:·.~~~t .. '.~~~H 
• ·., '. 1 ":{',/ ,; .. ' 
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ni:il por acci6n de $ 1 o o • o o < CRN cp¡;sos .:oxl'/:l.l!O ~M. N .• ) ' 

'.Il·) .•.. Los accionistas .dueños de las ·a,cicione'S. -por ca pi 

i:taJ.i:zac.i;6n .de ia cuenta de ~til±dade:s -~tes d~= 
:a.plicaéü:6n :;a ~·:De . 3 (tres l · accicm,ee; :]iór :cada :s:.o
((:cineuen.ta) .de 'l:as ·:wre ssean tit\llares. ·· · 

'LG:S fa.Criiani~ ;padi;;án·.·~~licar·e1· pai~1 .~1-·dividendo 
. en· efei!tivo .ü~it~::lror :1a. :Asambl~a:,6e~'é~a1·.ordina. 

I·, ' . · ..... · '. : . ··:'· .. ' .• • · .. _ ... -.-·.- ," ··.·: ··~· ..... ·_ ." ' ' -~ 

ria de· "º·~ionis~as .· ceietir~da ~l: ·1~s-,d~l··P~~sente .mes.:. 
de .. 11\a.rzo>:. · ··· .. · < · ··· '·_·<:· : · ···· 

: jE~ .. ;e~din~n··~eCÍbl~ron'Ün. :aiv:l:de'ndo···en'efectivo• ·ci~., -
,.::(.~roo' cµoct PFJsós.• ooiioir~~~:.')' 'por. C~d~-·~bci6n m4s 
'1' acéior1esde' $· ·$0.00 .:(C;l:NCOENTÁ PEsas···oci/1():o':kN.)'" 

... _.-·:·:·:'"<. :' ... ' .. ::-._:_·_·'.'·.:·-~··'·:>.:.··· __ ,·,:.':;'·','.·:-_'.:'~·.· ''.. :_\';',:.' .. :.:· .. ·,~:,:. ·,_' ~::· '·-·<-··>.·-~;~-:·-.::::':!,.' .. · 
' cada una·conic>;.ollpitaliza~i·~n·:P!SJ'9ial .de>la:·~~a~ 

·.: •·ti1:~ Üci~d¿s·. ~e~~Íente~ ;'.'.d~Y~pti~~ci6n·.··:cidn;; \l~: ··4±~:tde~tlo 
:·de $ .6 :oo; ( SEÍS 'ptso's '0'0/160' M~ N.): e'n ~fectlvo por -

... . . ,. 

·.· 'Igualmente. es./impot'tabt.e · de$a~~o11~r.·un'. ej'eiicfcio:.qu~ 

.:,.··.··i.~~~i~~.;··1;~ .•. · .. ~e.~~~·~usi6~·····~~!.Xa·.··d~~~~~ii·2;cii~~·~.·-.~~i'· ..• ~jf }i."-· 
·•· dadesefr: cuantoó a1 rendJ,m1entoq)le··se;;·obl1ga:asoste; 

'. .~~~.···;~:ar:~:.:f\?,.·•~.d. ·,(.,ª.t.· ... · .... l~n(a~ ;~i.tº.ª:;~.~;,º~{~?~~:~~~(; .... :.:~\· .. ::, ~. · :. ~ .,·.-
.. _:.~ ... ~.. - . ·' ' .,. . .,,.,., ";:~· .. :,.'·'_ ... .'· .. \·,!.:~,",_~.·~.>!:,:-<,, 

" - .1 ¡. ':;_. ,. .. :·/ ' .. ~:, '. -· • 

. ....... ,,·,. 
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Balance General de· la '"E111~r.e.sa . Industii.l.-al,, .S .A:11 

19$1 1982 '' '198'3 

I Activo total $574,047 $837,541 $ 1,059,127 

Pasivo total 

· .. Capital social 

. ReserY.~s · · 
' .· , : .. 

Utilidad sin· 

. aplicar.· 
. . . . 

.suman Pasivo y 

· : Capital 

. Utii:.i.dad del .

ejercicio 

*Integrado por 

1000. acciones...;• . . . . . 

de$ 100.00· 

"Utilidad por -
. · acci6h' .. 

.100,000 1.00,oo'o 100,0Jf!J' 
.~1!j,,:t·,·i::s·7 . .15.:,S51 .19,812 ' 

101 , s s 2 · . 2 a 3 , do 1 · · ·. a 2 9 ,.:as 1 

·,· " . . . 

. 75 ,B9i • .87 ,012· · . 145 ,612 · ··. 

·· .... ; 
'"•. 

; J 

7,5.;89.··. 81.01 :145.j}/ ... · ..• 
,,:,,·:;---~::.'.·' 

... ,. . ' . ' ~ ..... .' ._ ' 
~ •, . ·, .. 

,.'.Si se hubieran capitalizado·;$ 1:0.o ;¡O'óo. de .l~ .oü$hta .:... . 
.. · '.utilidades: por áplicar en 19B1el .·result~db ~et.t~r~ 

,.\ 

Utilidad d.e1 
· .·.·.ie .. J\. e·.·•:..,.c· .·.-,.·•.·c ~.º·. · · · .· .. :;;.S; "8: 9 .. ·1·· :::o-n ,.o.;;.~ · 

" .,.. .·, ·H::;,lf · • ~.<>.f1J·,.~"' . 

. •.·rntegrac10'.:por (' · · · · ;<.: ... 
2000 acciones-· 

de $.100.00: 

.· .u.Hi.:i.dad por - ;'. ·• 

·· élcci6n 

;·.,, 

.. •'.' '•. ,._ 

!; ... • ', ·, ... 

";',i 
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La notoria baja en la utilidad por acci.'6n :es resul
tado de la obligaci6n que contrae la empresa con. el 

rel'ldinµ.ento que debe producir para corresponder a -

la 'inversi6n de sus accionistas. 
Es por lo tanto que ~en ::párrafos anteriores se men-
cionaba .el especial .ctiida.do en que deben éstudiar. -
las circunstancias ·que mvar.e.cerían ia capitaliza-

>ci6n de utilid.ades consii:le'I!ando ;.gue r.modifica sustan 
ci~lmen::te el patr:Lmonfo: de. la'· sodioeéia'd. · .. 

4 ,.3'A f~J:cros DE, LA lNFLAi:)'Ot( QUE· :r KalllEN :EN ·.LOS 
:.DIAUDl!NDOS 

En el puntci :'.3o2 de 'este estudio indican '.ios métodos 
para l"ecqnocel' los efectos de, la inflaci~n en b. i~ 
formaci6n firianbiera ~ 'En. el caso del Capital Canta-. •,,·, ' . . . . ,· '' ' .. ,. ' 

ble. se reexpresa dé aóuerqo a ios índices de infla-· 

.· l';l.Í~n<con objeto d~ compens,a.r a. lqs accionistas de -
·ia pépqic:lade ~alOI'·adqui~itivo que sufren álno re 
1;irax'· ciportun~mente :ias u1:ilidade~ gen~radas. . ·
~ri l.os>.casos que ·~1 ':PX'.es~puesto de efecti'~o ~o per..: 

mitá·ser!.a·deseabl,e decretáÍ> diyidendos altos ·para..; 
' -· . ' ,. . +. . 

canal:izar excesos ·de efectivo eri. su caso, o si el ,_ 
pagó de ei¡¡to.s . dividendos se ~ubr~ con fÚ1anÓ.Í.amiento' 

. e~terno con im c~.!!Jto, d~ 1,nt,e:t'~.s~s ra~onable. ... ''.. . .. 
. ~.Des.dé 'el punto de'.:vist.i. del; acci'ónis:ta . ., ~ecibir:al .. < .· 

·.;, ,': .. ·: ·~··;·:· ~'· .. _:-- ,\,.•.i ·,.·. · .•. · 1< '·-·,.··-:; '.":. :-.·' ::,;.: -~ ·._: ·._' .. :,\ ;,; . :._ -: { ... : . . _;. . . .."'· -~' ~.: :·.: :·.-' .. . . :· . ~:. ,.' ··"'" 
t'o:S ·:div·idendos·· pui!cle: ~ignificct.r 'nuevas qportunida"'.'"" · 

. de!'!. d~ :·.inversi6~· el1.v~i6re~ . de \.~~Üzaci6n inmedica-

ta, o eri acciones .. de e!Jlpresas,·que ·~otl.za~ en :Bolsa·'· · .. 
En· t'rmihos genéf~les , sLel: b,S:pitai corrt~ble Y lo:s 

act~"ºª no m()1'e't~i-i~s al reéxprel!J'arse ~n ef~{ 
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tos compensados y los activos y pasivos.monetarios -

están compensados,, eJ.·.:el'ecto de no decretar dividei:i-
· dos altos podr-lano repercutir en·una pérdida cuan.;.

tiosa al reexpresar los estados financieros. 

4 , 4 CONTROL DE LAS. DEC IS {O~ES DE LA EMPRESA 

Ley General dé Socieaades Mercantiles. ver punt.o 1. 4 · 

Artículo 113.- Cada acci6n tendr.! der~cho a 'l.ln voto
pGdiendo restr>ingir.se ·di.cho voto e:xciusívamente a, -

las ·Asambleas Extrao~din~r.:i;as si el contrato .aociál

de1:e:r>mÍ.nara :1os de~echos que ·correspondan a la ·'mino-· 

r>Ía en la designaci6n, pero en todo caso laminor!a
que, represente un veinticinco p.or ciento del capital 

social nombrara cuand() menos un consejero, este por

centaje ser~ del die·z por ciento' cuando. se trate de 
aquellas sociedades q~e tengan inscrit~s sus a·ccio--

nés. en la .Bo.lsa .de Valores •. : . 
Art!cúl() 17 8. - La ·Asamblea .de Aceionistas ·· ef? el 6r>g! 
no supremo'de la .soC.:i:ec1ad que recibe un informe anual 
de a~u~?'do · al ·ard9u10 .. 172. .P~ra su .informáci6n y.· aprO ·· 

\. .-· ' ... ,· . . . -
.· baci6ri. 

· .En. los cai;ós de emisiones de accio~es no se. pierde -

el·c~nt~oi ae·ia eriip~esa:por.que generalmente .las prf 
· meras 'em,isioJ'leS . ni siquiera . ?'epresentan .una mayor!á 

· de iak'aq'cion~s>oe <la<empr.~s~.:·Aciemis ~1 cr~cer .1as= 

• -· rspc±ea~é~:·;~rltSrii~as' .,y'~ .. :e~-t:it;;1ñ.!s"· ~ac6iónes r : diez.·._ . 

"¡;>or :;cÍ'e"~tto ·o--~~ menó~ ~ ; puede ~seg~rar el control de 
· las op~t'aóionés. - En virt~d de\ que las emisiones bi~n · 

~dJI1inistr~c.tas; hacen qué se diseminen ias ,acc1,:,ones' ~-. 
ampliasnen~~. ·s·i 1Jn~ per~ona tri',lta 'de· co~pI'a?'; 'suficien 

'' ' .. ·· .. ;' .· '.·-

,,. ' 
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tes acciones para apoderarse del control, har~ Stibir 
tanto el precio que re~ultaría incosteable, 
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CAPITULO V CUSTODIA y cmnROLDE ACCIONES 
5 .. 1.ReGLAs DE UN MANUAL INTERNO PE. CONTROL 

El.objetivo es brindar la adecuada protección contra 

pérdidas p?r sustracción, .in.cendio o, cualquier citro
hech.o. que se pueda prever • 
. Deberá cÓntarse con los· registros contables necesa-- . . . . 

:dos ·llevad.os por personas distintas de quienes rea-
li.cen ope~aciones .cori acciones y de.qu~enes tengan.-

la custodia física. . ' ' - . . . ' ' 

Los .. valores estarán en cajas fuertes o b6vedas si es 

·dentro dela empresa .o en cajas de·sJguridad de.algu 
n~ i~stit1:lci6n bancaria. a las que prefe~ente~ente _-:_, 

·dos· p~re¡onas estar~n. presentes cacla V~Z qtie s·e ID"!-.he-

· ·c6ntratar.p6liz~s·de. seguro sobre los valores y 'fian 
'zas"·de fidelidad sobre las' personas que> ~os manejen7 

són med:i,das reéomend~bles tainbi~n .. · . .·. 

·. 5 .·2 PROGRAMAS PARA . Rev 1 s t oNes · ne Auo 1ToR i A •· 

'S,2¡l:GOfA, PARA EL, EXAMEN DETRANSACtIONESY REGIS~·. 
. .· . tRÓS DE. lNVERS ioNES ~EN VALORES; ..•. . .· . . .·. 

"¡ .. .' ,' ~ ;· . - ».'. ' . ' ": . . : '. . ... ·. . - i " ' • -~ . ·- .• - _. 

· ..•. R~v:i,se. ei lllovinlie~ta deí; añ6' .y: seie·0aion~; t~an'Sac ; 
< 'ci.~Íies·· iiri¡,'.órt~ntes. Jati~ e~amina~· '.Ía dc:>cwri~'ntac'iéri" ' 

•.:·,· 

que'ampare.comp!'as y vent::is. Compl>uebé la ra~ona:.. 
'hilidad de los valores 'involucrados.· erl atehci6n a: ' 
co~ízaciones d~ · m~J;!ca<;lo. y o~~ª. ·doci~entacii.6n al ·~ 
re·specto, 

• Obteriga · u:na. relac~6n ele la's. par.tidas que ·.·.integran 

. ;!,··.·. 

··,'·: ..... 
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el saldo a la fecha de la r~visi6n. 
· •. Revise su correéci~n aritm~tióa y cot€jela. con re-

gistros. auxiliares y el mayo?'. . 
. Haga t.tn recuento físico Jie los tít.ulps que. las .am~ · 

paren u óbtenga confirmaci~n de quiEn las custodia:. 
~· Asegarese de que. hayan registrado los re'ndi~i.'entqs 
· ·q1,1e.gene~aron (dividerid()s, in~ereses; e1:9~) .r¡:1os-. 

impuesto~. que .hub
0

ieren retenido. a -la' •QoJIW~ñ!a. :__.· 
.:C~~rido sea factible ef ect~e c4iculo globa~ de lo~=. 
·:t'~hd:Í.mientos~ 
, • ' ' ¡·, .. ~ 

: Asega~ese de que las inV:ersiones ·en .acciones se ha 
· 'yari ::COllSOlid~dO . O valUádo al CQS to .. O por el ~étocl~, 

. '; de' p~rticipaci6rl, ·.segtin corresponda¡ 
. ', • • • ~· ' 'I 

. 5.2.i GufA De;AunnornA 'PARA LA EVALUACION/DEL'. 
CONTROÚ iNTEA~O DEL; CAPITAL . CONTABLi . . . . .. ;·' .' .' ','' ' .... ,, ·' . . . ' ' . ' ... 

··.· ~ 'tst!?l pr~~lb1ie~adp$ lo~ falonarios ·fi .títulos· de ~-: · 
'a9cÍdnes?' .. : •. • ;. < . . ·· · ' ' · . ·' 

. s~ emiten: lo• .·~~~ulos siguiendo tinJ5rden, ri\lni4rico?' 
• ,· . , . r ,. ·, . . -, , . . . : . - .. , , .· . 

. De f1.o. ·e~tar·'J>~Íll.úll~i;ados indiq\Je ,l~.; forma en que se-
. ' : . '·.~: .. ' . ' - . '. . . ' : . '·('::: .... <·· •. ·:' :'. ' ::. . . '. . . . '.. . . • . . . 

' ejerce<~~ cóntrpl;'J.s·o~re t!ttilos emitid~s y p9r emi.:.-
,'t.l.•1'"' :.. ,. 

' ,.• 
• • QÚi4n custodia·, los • talonárips y . ~!tui()& '.:d.!. á9.éio .. ,-.: .· 

··•• ~,·~~:~~~!~:!· ~~ l!i.1~. d~ ir.~M~~ :.~ ... 
g~~d~r(~~Lcaja luerte q' b~j~'. llave Y.. re~ae la re!_. 
ponsabilidad.··d~ ,.su custódia.~ eri un .fo~ciionario •'con..; 

. nÍ~el. ~ciectiaélo de. auto~i~~d?·· ·. . .. •'•, '• 

. · s;;c~c~l~n to~<t!t~ios ~d· ··.ias' ~~cione~-~li~:,.:¿or. -~/• .. · 
'~ ' . 

,;./··~ ~ ' 



140 

cualquier motivo ·se anulan y se adhie~en a sus ta
lones? 

. Existen y se mantienen actualizados los registros

de capital que.establece'la Ley General de Socieda 
des Mercantiles. · · 

• Regist?'o de' accionista~ cuando se trate de· soc,ieda · 

des con a~cio11es.nominativas? 
• RegiSt'ro de va,riiaciones en el capi1:a1 socia.l · quan~ 
' do 'se. trate de. soC:iedades :de capital variable? 

,·. 1 ' ' ' ' ·' • • ' •• ,• 1 ' 

'..)e' tiene inyers,i6r· extranjera? ' 

.• · E,st.1n 1:1egistra~o~ ia: compafiia y los .accionistas -~ 
ex-~ranje~os ~rit~ el Registro Nacion~i de_ Inversi6n 

:· : ~xtranj era? . · . 

· .. Existe af ili~ci6n entre los principales accionis-
: tas y mi~mb~()S d.ei .corisejo de·admin:istr~ci6nc;:pn.-
, ·c:i~ie~te!i 91,aye, ¡,' p~o~~edorif!$,· arrendádores' in°s:d.t!;!_ ' 

'. '.'; - :, " : : .. ' ' ··- . ,:_'¡ . ' '" ·.' '. :.-.:,_:. :: . ~- '._ j -- •• -.. ., '' - '. ,·., .' • • .: •• ' 

<. c1ones financier~s, etc? . . . . . 
·.' Eh su C~SCJ, Pll~~~r( ei~rce~ Ínfluenoia signifi~ati- ' 
. ··/.vá ,sobr~ iéls qpe~aciones de' la"coP1pañía.iy, .stis rie--· 
· < s~ltados? · ... 

(!:~'adecuado el mon'to de'l capitCil social? 

· < ·si pagan lo~ dívi.de~~os ~on:tra la e~:tr~g~ de los ... 
·:· ·;_,.·· .: .'-' ' i, '. · .. .'·1 " •. ---:.. - :' ··: ·',.'·:!.'' ' ·. . . -: :·· 

· cupo,nés re la ti vos? · .... · ... ··· .. · .• · > .. ·.•··.·.. .· .·· . .· •.. 

·•· •· ;l~;:!~~::~~r·•:~:d::~·~~~;;~~~-t~ ·~ºJ .. 
.. · 5\2-~f:.GutA,:DE' Aun·1ro~JA.·~ARA·~L.-~><AMEtf~E TRANSA' 

· .. ·.' ' 'ClONES V REGISTROS :·oe:c. CÁPlTÁL CONTAILE ,' " 
·~ .·O~tenga•· para .su X'.¡·iiái~n ¡~,; sigú:iente .: · · . . , 
r:~:. ' /,.' -<:'.; .· ·. e. . . ·. .. ,. ·; •.. , ,.. ' . - ' . .,. , • ',•. • 
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.. Talonarios de acciones • 

. Títulos de acciones no emitidos. 

" T1tulos de acciones anulados . 
. Registro de accionistas y de aumentós y disminuci2_ 

nes de. capital cuando sea aplic~ble . 
. Libros de actas de asamblea de accionistas y del-. . . . ....... 

consejo de administraci6n. · . . 

Revise.los registros y documentos mencionados en -
el pun'to anterior y asegúrese. de·. que:· . 

• L.a .Sec.uencia num~rica de los t!tulos no emitidos -
' • . . • .. !• 

.· estl! completa . 

• LÓS'. t!tulos anulados estén debidament.e cancelados . 

. E.sdn completos: los cupones adjuntos a los títi.ilos 
0 .: . . . . . ' 

antes mencion~dos. · 

. Seaq correctas'tas anotaciones en. los,~egistros se 

. gt'in' el. punto ~elati vo. . 
• Obtenga· 'y . prepare una c~dtila anotand6: · , 

' ! . : ,. 1 •. ' . . ~; \ 

·.'a) ,;nGme;-os de, t!tulos de accion~s. ~mi tid~s ', b), nom 
bre' 

0

de los accionistas a quienes se }laya .. emitido ,.:. 
, , c~da t~tuio y la ~antidad de, acciones· Qlle ampare,

e) total. de ,acc'iones émitidas' . si: son nómin'ati'~as ~ 
·(),al·. por.tado~, .el valor 'nominal .de cadá una y su -< 
imp(?~te total. ·.Coteje este . importe d,o.n el. monto dei. 
cap.ita]. .emit.ido/segan el '.Üb.rÓ mayor, .... , .· ·. . ': .. ·: 
si ,.:.elf:'.í~te inv.e~~i6n. éxtranj~r.a' ob,tengá ;'para. nuestros 
>.::.'}·.:.<~,~~.:·:.·: :;:.·,: '.~·.·'' · ... ·: . .."'· · .. ·; .::": .... • ' : ·,, ·· .. ·,. ·_·,··, '·:·' < 

. ' ' _, ~-

C!t'Cbl.VOs.copia de los cel"tificados de registro de -
.· la ·~~~pañ!á N~cional de inversiones. E~tpanjeras , y- .. · 
.. Coteje.· los datos. en ellos· mostrados con el r~gieftt>o : 
de;'áóoionist~s. 

¡ ~ . ' 
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. Por los dividendos de-Clarados·y·pagados durante el 
'" '. 

período que se está. revisando: 
Examine la autorizací6n de'los accionistcls. 

Inspeccione los cupones de.· dividendos y los reci-
bos firmados por los. accionistas, 

. Observe que los cupones hayfln .s~do debida.m~.nte CCi!!_ 

celados. 
. AsegGrese de la· co~xiecta reten~i·~n. y. ent~ro · dei Í! 

puesto sobre la renta. . . . 
. Revise las actas del c9nsejo de ;admin:istraci6l'l y ~· .. 

d.e asambleas de accionista~·. ha'sta ·la. fecha de nues 

tra opini6n y aseg<irese de que·. todas las decisio~=
nes tomad.as .han sido ejecutadas· y' sus consecuen~:..~ 
·cias reflejadas en los estados f.Í.nancierós. ·. Obt·e~:.:. 
ga copia de dichas actas o prepare. estractos que -. 
:describan lo~ principales acuerdos 'q~e e~:;ellas .se•. 

' . . " .: 

consignan. 

,• Asegúrese de que ei consejo de ~dnün.:i.straci~n. C1P~ 
. b6.las. declar~ciones de impuestos·,'.sobre·:i:ngresos :... · 

mercantiles del año inmediatb anteritil' 'si e~·. que ·~ ·: 
'nuestra audi tor!a . s~ teJ?mina. antes de ;que. pue~an .;·~ . 
estar aprobadas las del añó de nuestral'(!vis.i~n. ·' 

• Obtenga carta del secretario dei corisej().·d~:,ádJu,--. · 
. nistraCi6n• .; , ·, • ,,. , , · ·· 

•. E~ ':el. ~qso de. que .e.x~s.tan .ª~~lclnt·~~ .. ·~i"#~~.:i~~·;:~~~·· 
aóciordstás para futuros 'autllerit~s ,de' ·capital' ;~se~ 
rese' deque exista evideflciil ·fÓrnl.'.:~:l'\:f;e'~p~~1:~'y~:' 

, · · __ ,: : .. - ,:',_· ... , -~ . ,-::·.~-_--7:·:."',·~i:··:-.:~,.,'.-/·-,.·.·¡ .. "··:·'.',->.~<·:::iv·:<·:·::y~.· •. :;_·.,:,;'.>: 

:. de 9ue no c•;>nst;i. tuya~ .pa&~V()t¡,' et,' ~~~1(>.'.·~e J;4· 1 :,,.-.P.~•~~. i 
'.,,., '.. < :',,, ' :.,· ', •\':'· ":·.'·'.:!:i,~;-J" ·.,>~·>"'~J,',.~.:.-..~··: .. :;,•·r:;•',M•::• "! .. ~•',! ' .. '.:','.';~~-·.•, 

1·' 

·:' '·,-

.. " . 
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5,3 ENTREGA EN ADMINISTRACION A TERCEROS 

Ley del Mercado de Valores. 
ArtíCulo 54.- Se crea un organismo con personalidad'.':' 
jurídica y patrimonio propios, que se denomina "Ins
tituto para el Dep6sito de Valores" con domicilio· en 
el Distrito Federal. 
Artículo 55 .• - El Insti.tuto tendr.1 por objeto prestar 
un s.ervicio . pt1blico pa~a s~tisfacel' n~cesidades de -
inter~s general relacionaciá:s'c()n la guarda, adminis
traci6n, compe~sacic'.Sn, liquidacil5n y transferencia.
de valores, en los.térrninÓs .de esta ley. 
Arit.1'.culo 5 7. - <Bl '. Instituto tendr! entre· 'otras , las -
siguientes atribuciones: 
I. Ser.depositari<;> de los valores y doc\µnentos a que 
se :r>efiere el aI>dculo 3ºdé est~ Ley, que reciba de-

. age11tes. de valores ·personas morales, de•• ~nsti tuciti~
nés de cr~<lito, . de seguros y de fianz'as y de soc:i:e_. ... 

. " . '• '. '' . . 
dades de inversi6n. 
Ei Insti tut~ podr& recibir títulos y docu~entOs o. ·--

.ser depositario de persqnas o entidades, distintos a 
lós mencionad.os . en el pc1rraf b anterior, cüando· lo e~ 
tablezcan· otras leyes o sean señalados.por la Secre.:.: 
tar.ta de Hac:denda y Cri§ditó Público mediante dispe>Si 

. cion~s de car!oter' gene;ral' p~ra, ctllriplir el .. objtito. : 
. esta})lecido· e~ él, ~~:ttouló '5 5 de ~sta ley. . . 
Las.atribuciones del. Instituto y operaciones previstas 
en este cap!tulo para valo'res ser.in aplicables, en;lo 
conducente' respecto a ró.s dem&~ .dtulos .y docUJllentos . 
que conforme a esta · fracei6n pu~(ia recibir en dep6~f.' · 
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to del propio Instituto; 
II. Administrar los valores que se le entreguen para 
su dep6sito, sin que pueda ejercitar otros derechos
que no sean los señalados en el art!culo 75. 
III. Prestar servicios de transferencia, compensa--
ci6n y liquidaci6n sobre operaciones que se realicen 

' ' . 
respecto de los valores materia de dep6si to; 

IV. Intervenir en las .operaciones mediarrte·las cual'ea 
se constituye garantía· préndaria sobre los.·. valores· -
que se le depositen • 

. V. Llevar, a solicitud de la·s socie.dades emisoras, ... 
los libros de acciones,nominativas y I'ealizar las _;.. 
inscripcion~s correspon.dientes en. los t~minos y para 
los efectos a que se I'efieren los .art!culos 128 y 129 
de la Ley GeJ'leral .de s·ociedades Mercantiles.. . 
Art!culo 67.- El.Institutó operar.! un.dep6sito de 
valores . El depósito se 'constituir4med.Í.~nte la en
trega de los valo~es al Instituto, qui~n ~hrir'4 oué!!_ 
tas a favor de los depositantes. Constituido el dep~ 
sito, se obténdrá la transferencia de los valores d!!_ 
pos~tados por el procedimiento de giro o .transferen:.. 
cia .de cuanta a .cuenta, medi~nte asientos en los .. Ú'"' 
bros'del Instittito,·sin·que sea necesaria la tradi-.,. 
ci6n f!sica·y el consecuente de~plazamientode lo~,... 

propios valOI'eS t ni SU anotaci6rt eri los t!tul.~s de '~ 
valores ;nominativo~. . . . ' ' '.. ,' ( ' 

En. ef c'~sb de acciones nominativas de¡,osi tada~ . en el · 

Ihsti tu to, el registro de las tI'ansmisiones de. dichos. 

··.-· 
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valores.en los libros correspondientes, s6lo se hará 
conformé a lo dispue¡;to erieste capítu].o.· 

Tratándose de .valores nom.Í.nat~vos, los tí tu.los que. -
los representen deberán .éer. endosados en administra-
ci6n a.l propio ·Instituto •. · Es~e tipo d_e· end-qso ten~rá 
como 11nica finalida<,i justificar la tenencia·de·los·

valores y .el ejercicio de:)a_s atribucione~ que· ee;t~..: 
.capitulo- le conf.ier'e, sin ~onstituir ·én ·s·~ 'favor· nin 
gún .derechb '-ci:istÚitc:i·:·~ .. 16~·-~xpI'es~~~t~ ·consÍg~ados: 

. ' '·. ' ·. ·.,. -· ' : . ' - . . . . . . . 

en el m.i~mo~ . ' .• ' .· .. ·.:.:: 

La. trartsmÍsi6n de, t!tulo,s· 'nóml.nativos por _·él proce,,..-

. a'dqu,i:Bi'f:!rite a las· ~xcepcioiles · pe'rsoriale~ ·que el q])lf 
gado hahi'>.Í~ .. podido:6poneÍ' al:.autór dela'.;transmisi~n': 

· an·t,es·~~- ae -;.E·s·~~ -J:: ., .: ::. :- · ... ". .. . , , . . : .. ·e .. :-· · .. : .. _. . . 

. .. cti~ndcrl~s. 'valor~~ -'nofiln .. t:i.~os d~1ien cie ~star•·deposi . 
. ·.t_a4~:~··,··~.~·,-:,·~ .. :~n·s·t~:f ¿f6 ;·~: ci,·~.·~-~~~ri·· :. lqs•: ~.f~ct~-~: · de.i··.:·e~~¿;.·: 
, só en_ adJJíiní.str'aci.~J\ ~·.:.d~l>~:~ndo ~1.In~~ft:utp erldosai--: .· 
· .. ~OS: •. $in:.•:~u·.·~~.~·pon$abi;tid¡ld~··¡¡,····dep(>~ít'~~te,:'.~ue: soif9!'·. 
· te .:sµ ~ev.o1uóÍ6n··,· ·q'u.if11 : ei{t~r4''ohi~g;tdo · a··:coki>ieta~~ 
. ~;q~o. ~nd9'3~ ºº~:< ª*;;n~~;\~·~r·.t~;tjíi'4r~_:.e~·)n:i~~º ata~ . 
en ,qué' ¡e .. sean>.erit~~gaao·~'i\qtied'an_~cfdioho!(·valores :·~· ' 

,·,, 



debida conservaci6nde los valores, quedando facult~ 

do para mantenerlos en sus instalaciones, o bien en~ 

cualquier institución de crédito. 

Artículo 71.- El Instituto restituirá a los deposi-
tantes títulos del mismo ·~valor nomi~al, especie y -

clase de- los que sean materia de depósito. 

Artículo 72_.- El Instituto no podr4 da:r notic~ de

:)..o~ depósitos , .y demás- o-peraeiones , s~f1cr~~l depÓsi t~!}.. 
te, a sus representantes .legales, o a quien.acredite 
tener ;i.nter~s l~g!timo; -satvo cuando ias pÍdiera-l<3,- -

.;1.utoridad judicial, en v:irtud de pr~~idencia.dict¡11da 
en juicio en el que el depositante o -benelic:Í.ari~ -..,. 

~ea parte o acusado, o las autoridades hacenciárias -

federales por_ conducto dé la comisi6n Nacional de V~ 
lores, para fines fisc.ales. El-Instituto tendr4' _1~ -. ' . . - . 

9bligación de -proporcionar-a la Comisi~n Naé'ioric;i.lc.:de 

Valores, toda clase de iriform~ci6n: y, (jocumerÍ:Í:o_s -qtle- _ 
ie solicite en eje~C:iÍ~i~ de_·1as .. funÚon~s d~--insp~-~~/. 
ci6n y vigilancia_ q¿e co~responqen á. bta: LÓs: fu~6-io. 
n:a.rÍos del Instituto $er'An respoÍls~-bles por· .;,i~i~é16;' 
del secre_to que se -~s.:i:.iblece y 'el I~stituto e~ta~A- - -
obligado, en- cas~ d~- ?>~veiaci.6~ de seqreto' -~---· ~~~~~-~r_ 
dafios y perijuicios<q~e- sé ·caú_sen~ · .,, 

Artículo 7 3 ~ - El Instituto :enviar( a . sus depo~l f1tntes 
~or lo menos una. vet -~l Jll~S, un· e~~~do ;~uto,l\i~-·«2~/4~ . , 
su cuenta durant.e ,e{·,p~r!'odo ·co'mprénc:Údo•4ésdé«·~1' :~·; _ 
dltimo corte· ... - }i'./" --_. --- . ' --•.::',,;;_:-~ :_:·; __ , 

Los depositantes p0dl'3n objetar l~~ mo~vflrtien~~~.':A~ ,~ -
la cuenta ca~ las · oh.~-~rvác:Íohes _ ql,ke. cól'ls.i~e~Íl :;Ptj?.~!,-

, : " . ... " . : ' . '; ;: .... ~ .. ' . :'' .~.; . ' ' ' 

-.-

'.,•: 
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dentes dentro de los quince días siguientes al reci 

bo del estado de cuenta; Transcu:rrido este plazo --. 
sin haberse fo:t>mulado objeci6n alguna de la cuenta, 
los asientos y conceptos que figuran en la contabili 
dad del Instituto se preswnirán ciertos, salvo pru!:_ 
ba en contrario. 

Artículo 74.- Cuando se trate de emisiones que se de 
. positen en el Instituto, o. cuando éste .reeiba direc

tamente del emisor valores provenientes del ejerci.;..:.. . . . ' . . . . ' . . . 
cio de ·.derechos patrimoniales que haga efectivos por 
•• , ' •• 1 • • • • • 

. cuenta de sus depositantes' .·el emisor podrá, pr~via-
aprobaci6n ·.de aquél, entregarle uri titulo que ampare 
t¿dos o en parte de . los .valores 11\ate'ria. de la emisión, 
debiénclo ~l propio Instituto hacer. los asientos nece 

. . . . . . . -
sarios, para que queden determinados· ]:os ·derechos de 

los ·respectivos depositantes. 

En él caso de va.lores nominativo.s, los títulos que -

los reP~é,senten serárt ernitÍ.dos con la ni~nci6ri de es,;. 
.... , tar. 'd,epositádo.s en ~l Instituto, sin qúe se requiera 

expresár en el documento el nombr~ n:l en su .caso' ,ei 
, . domi~ilio y la nacionalidad del. títular~· 

' >: ' ' ' ' . . 

, L.a menci6n anteriorment,e. prevista producir&..· los: Jni~ :-
11los efé~tos del endoso enadministraci6n a q~e se 1'! 

· : fiei-e el a~t!culo 67 d~ ~sta ley •. 
. Tailbi~n· cuando as! ·ló .con•iengan emispr e In~~i~uto';.: 

··· , podr.ln émitirse t!túlos 1 qu~ n~ 11~v~11Aupb,rie~· ª:~~r!;,. 
"dos:.·· if.L,. es' te aáso ias .· tionstano.ias ·ciue ~Jipi da ~i· ':ins 
.. ; ,,,..-. ·, ' .. :· :.;· ,· .·. .... . ,' ,.· ·,·. -··.' . ' . ', .. '' ·. ' ,. . ·.:.\ ···.. . ...... 
tituto har!n las veces. de dichos títulos• accesori;os-
para te>dos iosefectos·legales. 



148 

Los emisores tendrán la obligaci6n de expedir y can-. . 
·jéar lc>s t!tulos necesarios, e~ su caso, con l.os cu-
pones respectivos, cuando así lo requiera el Instit!:!. 
to para poder atender las soliciitudes de retiro de -
valores depositados. El propio Instituto podrá actua:r 
como·apoderado del emisor a este efecto,e~ los t~r!ll,f;' 

nos que se convengan\. 
Art!culo 75 .-. A solicitud del depositante, y en los
t~rminos de . la . fra6ci6n II del artÍc~lo 5 7, el Imi't!_. 
tuto P?dri administrar los valore::; que· se le. entre-
guen para su dep6si to' er.i cuyo casó s6lo estar.1 fa-,;, ' 
cultado p~ra hacer efectivos los derechos patrimoh;i!' 
les que deriven de esos valores., pudiendo en. canse-~ 
cuencia llevara.caboél cobro de amorti~adones, df 
videndos en éfectivb ó en acciones, in:teresés, etc.' 
Articulo 76. - ·con ~bjeto: a~· :que ei Instit1,1to pueda ·~, 
•1lf!~er valer oporturi~ent~· Ícis.'·derec~os ·patr:Í.inoniai¿s. 
d~rivados de los valores o doc\lmentos'que man1:enga. _; 
en dep6sito, se' observ~r~.' i~ ·Siguiente:. . , 

. . ' . . ; - • > ' ' ... 

I. Cuando uri emisori. decrete el p~go .. dé dividendos,•- '· 
intereses u otras p~e~taciones .01a·~orti~aQÍ6n.de-· 
io.~2ropios ·v~lores, deb~r4 informar ··POI'. escrito. ~l .;.. . 
:Instituto, al· dta h~bil si.gui~nte ·de' ce:iébrada la -- ·• .. ' ' ' . ' . . ''": . 
. asámblea: . respectiva,, de, lac&. resolu#iónes .. ~é:loptadas -
·:~ri .l'a:,·misma ~h. c~anto,·a· derech~s.·q,ue ·po:dri4rl··~l,e1'6e~
. sus. tene~or~·s·~ ·. iridÍ.cando · los. t!tuios. o· cupo~és con~-
tra los cuales se 'har4n efectivos' e'stos. 'derechos' ':.;.~• 
as.t como los t~rmirios par~ su ej e?>cic:i.<). En t9do casó, 

:---:-···-,; 
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los emisores deberán informar al Instituto, cuando
menos con cinco dias hábiles de anticipaci6n a la -
fecha en· que inicie, el plazo fijado para el ejerci 
cio de tales derechos. 
Para hacer valer los derechos patrimoniales a que -
se.refiere·este artículo, el In~tituto expedirá una 
certificaci6n de los títulos o c~pones que tenga en 
su poder, debiendo hacer entrega de los mismos a su; 
emisor dentro de los sesenta d.1'.as naturales. poste-":" 
riores a la.fecha del cumplimiento por parte ~e és
te, salvo lo establecido en el tercer párrafo del -
artículo 73, eri cuyo caso, las constancias habr,án -
de contener los datos.necesarios para identificar -

·los derechos que deban ejercérse. 
El emisor deber~ cumplir .frente a'.L Instituto con -
las obligaciones a su cargo prove:nien~es del ejer~
cicio de los de~echos patriinoniaÚs señalados con-. 

·, . anterioridad' el d!a. que tales obligacioties . sean -
exigibles. El Instituto procederá a abortar a· sus d~ 

.. posi tantea el importe de tales . d~peclios, el d!a há.,. 

bil siguiente al que los haya h~ch~: efectivos .•. y'. -
.II. Cuando .para el ejercicio de los derechos. a 'que
se refiere la fracci6n. anterior, se requiera·quelos 
titulares de los val.ores depositado~. ~n el Iristituto 
~po~ten>recursos:en efectivo, ~stos debeI''n se:6 en~-· ,·-- ·.. ;: . ,. -. ·. ' . ' '•"· .. , .. ':1 ... , . . 

.; :t~egados ~l '1nsti t',lto Óon un~ anti.cipaci6n .. no' .menor;.. 
. : ~~ dos d!as h4biles ·al· véncimient.o ·del :·P.lazo · decre~!. 
· .. do poJ; el emisor para dicho .ejercicio. :En. caso de que . 
. , i;io: se hag~n· las ministraciones respectiva.a á1 Insti-

;"'. 

':-.'.. 

-·\·t 
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tuto dentro del plazo mencionado, éste no quedará -
. . 

obligado a ejercer los derechos correspondientes, 
quedando eximido de cualquier responsabilidad por la 
inejuci6n de los actos de administración referidos. 
Artículo 77 .• - Cuando se den en prenda valores deposf. 
tados, dicha garantía se constituirá y formalizará -
ante el Instituto mediante contrato que debe constar 
por escrito, sin que sea necearicf hacer entrega o. -
endoso de los títulós materia clel contrato, ni en su 
caso,.la anotaci6n en el registro respectivo. 
Artículo 78.- El Instituto expedirá a los depositan
tes constanciµs no negociables sobre ios valores ob-

~ ' . . 

jeto del dep6sito, l~s cuales complementadas en .su -
caso, en el iistado de titu~ares de dichos.valores -
que los propios depositante~ formulen al efecto, servf. 

·rán, respectivamente, para: 
r. Det.erminar la titularidad .de los valores relati--. . 
vos, acreditar el.derecho de asistencia a asambleas-
;, t:vat.1ndose ·de acciones nominativas, la inscrip-:-":"'. 
ci6n en el libro de registro de la sociedad emis.ora. 
R~specto a.19 ord~nado.en ·1os artículos 128.Fracción 

_I y 129 de la. Ley General de Sociedades. Mercantiles:, 
as.t como 57 fracción: V .de esta; ley, en el registro -
de.ac~iones.no~inativas.de .las.socieda(!~s: emiso~as· ... i· 
cuyas' aCciones .. se encuen'tren deposítadas· •. ··.en· el·-.Insti 

:f~~o' no ; sk -~équ~ri1i!: as~nt.ir. s~/num~r~~.i6ri ni dem~;· 
·. pcir'ticulal>Ídade~, · saiv~ <¡ue ·las mismas otorg.uen dif! .· 
.. rentes d~:ri~chos, sup~éstci ~n el cual se anotar.t la :. 

•!' 

seriey clas~ que COI'I'('esponda~ 
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En el período comprendido desde la fecha en que se -

expidan las constancias mencionadas en esta fracci6n 

hasta el día hábil siguiente de celebrada la asamblea 

respectiva, los depositantes no podrán retirar del

Instituto los valores que aqu~llas amparen. 

Los emisores y, cuando proceda, los representantes c~ 

munes de los ten_edores d~ valores, deberán proporcio- · 

nar al Instituto _un ejemplar de la convocatoria de f.as 

asambleas respectivas, a más tardar el día hábil ante 
' . . . . -

rior al. de su publicaci6n~ En todo caso,· deberán in--

formarle de dichas: .convocatorias con una an:ticipación 

no m~nor de quince.dias.háb:Í.les a la. fecha de cierre 

de sus registros de asis,tencia. 
Previamente ala cel'~bracÍ6ri dé.cualquier asamblea de 

.accionistas y a fin ~e: a~tualizar las inscripciones ..; 

que obren en lo$ i,il,)ros d'e acciones. nominativa's de · ,.:_ 
las · i;o~iedad~s ·. emiso~as ,· :los . dépo.sitantes. ·estarán _..;_ 

·obligados <1l, pro~~~icinar· a aquellas los listados de -
l~s· valores corre~~~hdÍ~ntes; "y, 

· II. ~egf~imari .ei. ~J·~~Qicio de l~s acciones a que ·se- . 

:r>efie~en·iosartf~tiios:1es·y 201 de la Ley General-· 

de soci~d~des -.Me%.c::~~.:tries, as.r como ae . cua1quie:r> otra 
acci6n, inclus'ive .4e· ias de·· c!llr4cter procesal, en que . . . '. : ' •, . ' . 

sea necesarió".eX,ñil)ir .. :Valqres· depositadqs en el Insti' 

tutó. :Lali. ~orist•nÓÍa~ d~berln referÍ~se' ~xpresamente
~ .Íacc~nt:i.dad·\t~ ~~;lp~s· .. ·de.qu~·s~ trite •. ' A solicÍttld 

iud.Í.cia+ ·~ de . .trbitro désignadC; pór las p~r:t~s, el -

Instituto· abri:btuna ·cu~nta'-esp~cial respecto dé los.o. 
· válores.:depos:i.tlidos que .• ~an ntÓtÍvo ·de li~igio; e·in-
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movilizará los títulos relativos,· no registrando nin 
guna operación s~bre ellos hasta en tanto no se le -
.comunique sentencia judicial e3ecutoriada o laudo ar 
bitral que ponga fin a la controversia. 
Artículo 79.- El Instituto y los depositantes debe-
rán llevar los libros y. la documentaci6n e.entable n~ 
cesaria a efecto de que en todo momento puedan deteE_ 
minarse los derechos de cada, depositante •. 
Artículo 8 o. - El depositante sel-! r~·sponsable de la-

, ••• < ••• • '. • ' 

aute.nticidad de los valo;res ma~eria del qep6si to y d.e 
ia validez de.las.transa~6ion~S.~'1e les sean inheren 

'. . ' .'. .. :· ' .. · ' .. · ' -· . 
. · tes, quedando relevado el ¡nst:ftl.i.to de cualquier res 
ponsabiLÍdad por los defectos ~'iiegitimÍdad 9 nul:Í.da~,. 
de los propios valores o transaccl.ones· •. · 

.... '"' •'' .· :-:! ' J. 

··,-

.. ·· 
··::· . 

. '\ ·. . .... 

·'.·. ,· 
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CONCWS IONES 
En los capítulos anteriores se pretendió compendiar
en forma enunciativa los conceptos que dentro de las 
disciplinas: "Legal, Fiscal, Contable, Financiera y

de ·Auditoría", enuiarcan los movimientos de las acci~ 
.nes, reservgndose.esta· sección para exponer los con-
·ceptos de apreciaci6n, tales como: "Observaciones en 
diversas empresas; la situaci6n econ6mica nacional y 
empleo del efectivo", que 'delimitan los inoviJ!lientos

: de las ac6iones. 

'·L - Clasificaci6~ de Empresas. 

Siendo la·finalidad de las personas que foI'man.una -
Sociedad Mercantil, la obtención lícita de utilidades 
que coI'respondanal monto de.sus aportaciones, se -
présentan .J!lrtl;tiples· alternativas de integración de - · 

' .. ··.' . 
· ·~ociedades, algunas de las.cuales a contiriuaci6n se-
de~criben clasi.fic.1~dolas de acuerdo a l'.3 .. posibilidad 

-,queof'!'ec;an·al inversionista ,particular de participar 
en su 'qapitai. . . . 
a>.:Empreáa· ~aniiliar. · 
Se . integra .como una sociedad legalmente constituida, 

.··. :S~J\ 'emt>argo~·. ei con'tról .y la direcc.il5n de dicha empre . s•' ge~'eral.Jnente recae. en tina persoria que (!S. {gualmen -
::t,\j)t'Op~~iária .<té ·ia ~y()~!a· de a~biones ,··J.as utili
dades genera~~ª en este Úpo de empresa. 

·Se ... d:Úuir4n::4 .tr~v4s ·.de ~úeldos, pt>estacicines , otorg~ 
· da~·. a iniemb~ds; d~ la f~Úia y a ~mpleados ··de alta -
j~~~riqb~~~<.!j'1:~·. ti~t, de: empre's~s no · des~·~ri cambiar ·la 

"-,_ ' . 
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estI'uctuI'a de su capital e igualmente carecerían de

atractivo paI'a el inversionist.a privado, las a.ccio-
nes de una empresa con un. sistema de direcci6~ y co~ 

trol de utilidades at.itori ta:do, comci el arriba mencio 
nado. 
Empresa (Capital+ Trabajo) 

. ' . 
Gen.eralmente se in~egra con socios .cada. uno e~pediali 
zado en; alguna area opérativa de la empres.a cvent.as;
Producci6n, Fi~anzas,.etc) ·que decidenf~rma~.una.~
compañ!a ap~rtando Sl,lS capit~l~~ y experíen~i!llá,es 
frecuente que se recurra.a uno o más iritegra~tes·que 
aporoten exclusivamente capital. 
Este tipo de empresa, usualmente se des~I1ro:I.la coino-. . . - . ' 

.una sociedad sanamente .administrada en la que la< di~ 
recci6n y control de Ía. empresa. re6á~r4: en ·uri: C,orise"': 
jo de administraci6n.que se!'.1.res~onsabl.e.anff!;i~-'."' 
·asamblea . de .. accionistas poi;i . la buell~: · iha.~ch~ 'y•. ~~x' la 

.. integ~a,cf6i1 de' s~ capital' prqctirart·.9b,~e~er, utiÚd!. 
des suficientes para 'sci~isfacer ª· los .i~cionista$ ad 
' . ' '• ' ' .. ~ ,., ·.- . ·.·~ - . . -. 
tuales y at!'ae!' a nuevos inversionistas·.· 

De· acl1erdo con el aUJ?l~nto de op~ra~·ip~é~. y a Ú>s pl! 
hes de e,tpanSi6n podr!a hacerse necesaria. la '11!misi6n . 

• '.. • • " • , • ' ., 1 

de. acéiones ·para áu,.ente2' .• de.·'.cííp.Í.táltendientes· a la .. · ' ' ' ' " . ' · .. · .. ;, ,· · ... ·., . . . , .. 

otenci6n' de . rectirsos f iharicieros >, 
. I:n 'e~t~ iip~ de emp~~~ªª' enc~e·n~ra e;l ptiblico inver

sionista una bu~na oportunidad para comp~ar acciones 
con la segl.i:r.i,dad y bénef icios ·que espera recibir~ 

. -.. 
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Empresa(Subsidiaria) 

Puede resultar entre otras de dos distintai:: situacio
nes, la primera se realiza cuando una corporación CO!;_ 

sidera conveniente o rentable la adquisición de la m~ 
yor parte del capital de una empresa en marcha reali
zando ajustes en el personal clave pero respetando en 
sí la operaci6n aprovechando el tiempo de establecida 
y el prestigio ],agrado. 
La segunda se logra cuando una corporaci6n considera
conveniente o :rentable establecer una empresa que --..., 
opere de acuerdo.con los planes de expansi6n y las -
necesidades de la corporaci6n y encarga a un grupo de 
ejecutivos de. alto nivel la organización puesta en -
marcha y l~ operación de dicha empresa. 
En cualquiera de los casos anteriores, este tipo de
empresa actuará invariablemente bajo el control y d:f. 

recci6n de su oficina central en cuanto a las deci-
siones de importancia para la sociedad y salvo en los 

casos que la· ley limite la participaci6n de extranj~ 

ros en dicha sociedad, por ejemplo, la emisión de -
acci.ones permi ti6 .la mexicanizaci6n de Química Hooker 
S.A. en 1977 Y Hulera El Centenario ,S.A. Industrias-

· Purina,S.A. en 1978 y Alean Aluminio,S.A. en 1979, - . 

etc' .· s~s aoc;d.ones ~erán accesibles al público inve:i¡'-. 
sionista. 
Empresa (Corporaci6n) 

Este tipo de empresas generalmente se dedica a nego
cios que reqµi'eren de una gran inversi6n para desa--: 



'r-, 
( -;;•¡""~ :- ,, ,, 
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rrollar productos necesarios en la economía de un -
país. 
Como ejemplos internacionales, se pueden citar 
American Telephone and Telegraph (comunicaciones),
General Motors Inc., (Industria Automotriz), Inter
national Business 'Machines (Equipo de Procesamiento 
de datos) , etc. 
Como ejemplos nacionales, se pueden citar: .Grupo I!:!_ 
dustrial Alfa,S.A. (Consorcio Indústrial), Aurrerá·, 
S.A. (Einp.resa Comercial). 
La direcci6n y control de la corporaci6n estará bajo 

' ' 

la l"esponsabilidad de un Consejo de Adriiinistración -
auxiliado por alta tecnología en todas. las .!.reas op~ 
rativas lo que generalmente redituará en altas utilf 
dades y una gran solidez respaldando. la inversión 
del accionista. 
Por la magnitud de los negocios que empr>enden 1.as -
corpór>aciones requerirán continuamente áe aumentar -
su c~pital per>J:llitiendo el acceso al públi~o inversio 
nista. 
Como resultado.de la solidez de esas acciones y con
buenos dividendos. rep"!-rtidos dichos valor>es, al.canzan 
pl"ecios de mercado muy altos, lo q~e ha obligado que · 
''las corpor>acion.es decidan dividir sus .acc~ones en --

' o.tras< de meno?' valor noniinal' que 16gicament~ tendrán 
un valor de mercado más accesible' al público inver>si~ 
nista, 
A manera de ejemplo, .Celanese Mexicana ,S.A. cuyas -
acciones con valor nominal de· cien pesos, série 1~A"-
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mexicanas y nominativas se cotizaran al cierre de -
mazizo 15, 1979 a cuatrocientos cuarenta y ci.nco pesos 

venta; por acuerdo de la asamblea general extraordi
naria de accionistas, las acciones de cien pesos, se 
dividie.ron en dos acciones cada una con valor nominal 
de cincu~nta pesos, que a junio 20, 1979 se,coti~a-

J:ian a doscientos siete pesqs. 
·Holding Central·es una Sociedad Mercantil.qúe llega ... 

' ' . . . . . 

a la: integraci6n de todo .·un grupo, aportando.entre -
'• -, , 

otras las sigui~ntes ventajas;. 
Se crea. una im~gen corp~rati\'a qu·e permite obtenér -
financi::unientos con el .respaldo de todas las empresas 
que integran el grupc;:>, indpendientement~ de .los cr~- • 
di tos que cada Empre·sa pueda oh.tener para sus propias 
necesidades. 
Al qarial:i.zar los prbtamos : a trav~s de la Holding - . 
Ceritr~l, est~ empresa. a sti vez puede: otol"gar ,orddi- · 
tos a ·las empresas con-trolada,s y ·coorarlés Í~tere
ses hacierido e.l' papel de· una finahclÍera.·de Gru~o •. ·· 

. ' ' ' . ' 

Los recursos financl,eros.excedentes. qué tengatt·lás,.;. 
Empre~as del Grupo se pu!!den. dan:~ii~ar 'a la' He>l~~~g 

' ' ··. . ,. .· l ·-'' 

Central para a su vez', financiar a las empresa:s· ~ue< 
·¡o ~equieran, :cobrarido'ir\t.et1eses;~ ... · .. ·.·. ' · ·.· .. ·• ... 

• · ''qomo J.a.·.·aoldirig ce~t~af: ~s.::.ooia· :¡n~yor.Ú:ari~· de i:ó~· 
... '·.«:la~ y cadá un~' d~ i'as· 'empr~s~s ·del grupd ,, ~s-tb ie :-

permite recibir. dividendos rio s\.\je.tos a impuestos,.:. 
pem~t:i.~ridoie reinvertir las utilidadés para la -·-~ 
· cr~aci~n de: nuévas énipr~sa~ ~ . · 

·.· OiferiÍl\iento··en el pago.de.:·{mpues:tos· mediant.e ·.la r!· 

,. ···:" 
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inversi6n de los dividendos para acelerar el creci-

miento del Grupo, y en su caso, exenci6n en el pago

de impuestos. 

En un.programa integral Holding tipo, normalmente los 

socios de la Holding Central serán las Hóldirigs pers2. 

nales que fueron cons.tituida para sustituiro a la per

sona física accionista propietaria de las acciones - . 
de las empresas del Grupo o Controladas. . . 

Respecto ~1 ·capital d~ i.a empresa Holding existe Una 

:pre.misa muy. importante que d.ebe se-r considerada. sie~ 
pre que se .Piense en . imp~ementar un Programa Integral, 
la c:ual ·sefiala. que . a. mayor capital conectado al proo- .· 

grama Holding logrado' poro .todo el grupo, mayare~ se-
. ' ' . 

rári las deducciones que obtengan j'lara efectos f is ca-. 
' ' . 

les\ 

:·comq obtener mayor oa~ital al formai>. la empresa 

Holding c~·ntral?. a .tra..,~s ·ele revaluar. los actiyos ff. 
j~s~ ·que tenga dada una. ele las empresas contriol?das .., 
l~~.:cUales pas . .al'án a ·>forin~r · pa.rfe de la Holding. Cen

tral y d~<apÚcarle.s ·. ~·· ·1~s . acciories un costo. ajusta~ 
·do '.'fúcal ·en :r>el~ci6n ~ .su antigÜedad .a .través. de la 

cual el·fiscp J,es rec6noóe·el proceso inflaciioi\ario: 

Este::faqtor'de ajust~··pt¡ede Üegaihasta. un·11~:98.-
p~~á:.,aciq{6~~s- cori antigued~d de.\Ét: .~ños ·· o .. m4s{'1a •. c! · 
p·tt:~IÍzacÍd~l>de ·reserv~·s es otr~-·~~diO de a1JJDe:nta~ -

'coñ~idetoabiemente el ·capital social. hacia la Hqlding 
Centrai. ·· ·.·. ·. · 

Esta modalidad se cre6 cómo .. lo seña,.l~n las vent.;1.j~s-
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m'encionadas ·para fortalecer a un gl"upo de empresas-"" 

y.lasespectativas.parael inversionista se . .;tsemejan 

a las de! empresá ( corporaci6nL 

Del análisis anterior. se' infiere que, salvo aqueilas 

. : emp'.t'esas que su organi.zaci6n les limita en permitir-' 

.el acceso al público inversionista, la tendencia em

presari~l es de p~o~civer ia pa~ticipaci6n de.inver-~ 
sionistas en los aumentos de capital que necesitan..,,... 
sus cqmpafi.tas para ·su 'desarr-ollo y ccinsolidacil5n en-

uninercado.cada.vez más.competido. 

Consid~randó. la situación ac.tual y el previsible 
· ... 'auge d~. las actividades·. bursátil~s en. el medio empr~ 

s~r.ial :me.xlcano se plantea un r~to a los profesiona
les' de la ~ontaduría para .actualizar s.us conocimien-; 

tos s~b;e el t~ma y estar en posibilidad de ·~atisfa- . 
. . cer una. c~nsul ta o fundamentar una recomendación al- . 

•. · .. ~e'spe~tci.: ·• · . . . . . 

: ri.- ~Polí,tica Econ6mica pal'a 1984 
,,, ' ' ,.. ' . . : ." ' . ' 

siendo nuestra e'conomía de caráct~r mixto,, es . indudii 

• ·ble que el gobierno P;á~1:ici~a en mayor prÓ~~rc.J:6n ._-:_ 

que ·ias empresas pr;iyac)as en: las directrices que: re

gi:r-á'n ia. economía riacional,. cuya política s·oi~ és po 

.. · .... " ~fbl~\~~aluar a travé.~ de ias actÍvidades·,.f\J*iiras :..-:. 
· 'qu~"geriera·.A continuaci'ón se transcriben fragmentos- .. ·. 
• de-i ·adc~ento "Critef>io~ General~s· de·· Polítio~('.eaon6··.···· · 

'·' 'JI1i6i~~~r~·.:-ia inici~~iJ·~;/Ci~ L~y'.d:e: Insre~o~ 'Y ~:J.· Pr·~·: · .. ·· 
. : ~tip~es·t~ de Egresos. ele la. : Federac:i.6n para· 19 84 ''· p4bli 

. bada· én nÓviembre 21 ~ .198a por. NaCioncÚ FÍnar\c.i~ra ,. -
.. S';'A ;:° en su ·e¡ehtanario · rt· ',¡:'J. meroad,~.:.d~ Valor,~~"~' '., •. · 
... ; , . 

. ::: .. ·' 

, .. ,. 

',··· 

.·'.'f 
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En 1984se inicia. la s~gunda etapa del Programa In .. 
· inedi~to·de.Reordenaci6n:Econ6mica ·que corresponde a1 

prop6sito de continua~ en el.esfuerzo de t'eordenación 

.y c~bio estructural. 
El diseño'y la ejeou~ión de esta po~ítioa se esta--. 
plant~ando de tal forma' que la inflación' anual se Si 

trte alrededor del 40 por Ciento, 

Se proyect~ detener el ~eo:riemento d~ ,_la. econoní!a y_ ~'.-
. 'procu~ar 'a1c:anzar un ;9reeim:iento de . alrededqr del n .. • 

En el ~spécto. sectorial. se ·espe:ra un compol;taniiento
re1ativamente más ;üriámi~o en las·, actividáde's ·. ~grope .. 

' ':o.uarias, minería. y /él~9:tricidad'' uri· crecimiento m6d;r! 
" . do ~n transporte y· m~ri~facturas, y un drecimiento me.:.. 

' .· . . . . . . . 

nor al. promedio en.construcdón, com.ercio y otros ser 
vicios, .se propon~-.un'·cr~cimÍento .. de.1a .inverSióri p~:· 
bl'ica· de .s s % • Su· o:ri:i.~nta.~ión: ~.staI'á enqantln.ada: .a· apo · 

.• •/yar • 1a generación d~ ,·~mpl~o ; 'pr~pi ci~r ·ia .·.~ecupe;acf ón 
d~ la. inve:rsión I>'~ivada:.y mejora~· la infraestructutia 
soc~ál y productiva'. tn, cori~.ecu~ncia se. pro~~ne :u'n; -. 
au~e!nt6. de. alrededor. de s 1 % 'en la· .. itivers'.i6ri en desa~ 
rZ.0110 ruraLy social., ge: 51% eri:, comunicaciones ··Y:·.·~~ , 

·. ,~iia:ris¡:io~tés y de s2.\ ~n .ába¿to, En éontiiast~.· ae ;man~. ' 
ti,ene' 'al· igual que .en .1~ 8 3 1 .un menor ~~f~sis(. en 1~~ ' ' 1 

.·· .· .... i~yep~i6n>·en el s~c~or. Índu~tr~~l que crecerá: un ··2~·ii ' · . 
. · .. ··•ta. ~enoJ:i p;ioridad · corif.et'ida •a; e.ate · s.ect~X.· .opeide~e ·'.,t,> 
. que e~ 1~· tn~yor,'!~· ~~ .. ió~· :c~sos · 1k>áe~árid~-· p~~~isb .. l.· 
' puede 's~tisf a~'erse con. la c·apacid"'icl .instaJada aetu~i ;, 

Para· :fortal~cer los ihgr~sos ~e .r~dobiar.tri_<.*:sfu~r.~~s · •. 
··. q~~ .. e~Íte.n ,Ta ~vas'i~n\fisc~i y ill.e)or~n·.·1·~ (!(¡uida'(L'd~Í' 

- ' . '.'' ,-·. ' • ~ '· 1: ·,_ " -

's'istema. r•; ' ' 1 • i .·· .. 



161 

En .1981.J se seguirán ha.ciendo ajustes en los p;r>ecios

y tarifas del sector< público, que serán proporciona~ 

. mente menores a los realizados en 1983. 
Respecto al fragmento transcrito, se podría apuntar-

1.a orientaci6n social de la ¡;iolít:i:ca económica que -

tambi~n ·se ubica e.n ·el.· plan .nacional de desarrollo 
19'85-1988. . 

. . . 

·.En situaciones de eccmom.!a difícil, la subsistencia~ 
de· 'una.· empresa pued~ depender de· la firmeza de su es 

. . 'l.·, : ' . -

·;tructul:>a .administrativa, que informando oportuna y -

correc'tamerite sób:re los resultados de las. operacio~

:ries y como' .se vieron o se verán afectadas por los == 
:~ciontecimientos, · permJ.tir& la .toma de decisiones acer 

: tadas • Es .importante el control de los costos .. y gas--

•
1 

ot:e>s .·de la. empresa par~: evitar afectar inapropiadamente 

io~ p~eciqs de venta del producto terminado. . .. · 
· :, ~~~ii~.se.ntá tin nu~vo re.to• para los profesionalee; ,,de·. la 
··.:C'ontad\.tr1ta 'P.db:Uca actualizar sus· conocimientos· para
;·a~eo~~r.lo~ ,al entorno e~on6~foo que se desenvuelvan-

·sus empresais. 
· 1ii.~-: tmpiéo del efectivo 

Lo~. efeot~~ : de la si tuacÍ6n econ6mica sensib.Ílizan a 
·1o~··accionistas en cuantÓ a: sus inversiones y gene•-

. · ··rá~~rit~ de~ea~ ·.un ren.dimiento . supexiior al que; ~~ci- · · 

· :~~~.~~i4::i~Ji~~~z~~!~· ~:~:~z :::~1~:.\¡j:t:r · 
:.>~ip~~t•is: de':( ciclo ecc)h6~iCo de· . ácuerdo al. tie~po/.mo!l · 
;.)td,ici~'.;~:~·:·.·c~lcÚto~-ú~~e~nt~r.Íos-cÜenta~ p9r. cóbr~rf . 
. :>!.¡:;.',;.~:,::'; ·::::.;~;.·.::/1\',;../· ·- .. ~· .~ ·- :: ·.•:: ': "·~-:< .. :··:,'.!"· •. : .. -~''·"-' .·•·•. ¡ .··' • "·. 

' . . .. ~ 
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Bancos. 
Diversas prácticas se emplean para medir los resulta-. . 

·.dos de la operaci6n de la empresa por un período , deter . . . . -
minado, por ejemplo: El rendimiento sobre la·inversi6n 

de los acci~nistas que se. detepmina dividiendo la uti 
lidad neta entre el promedio de inversi6n de los acci~· 
nistas. Es comdn el t~I']Jino "Recursos generados por. -
las operaciones.normales antes de intereses e impues
tos" i. dentro .de un estad~ de r.esul tados. cuando los in 

'• ' ' . ' ' ' -
tere,ses pagados son particularme.nte altos , para jus

. tifioar decisiones agresivas de bajo nivel de.inven-
tarios y minimo de días de 'venta en la cartera, que -
.optimicen el uso' del efectivo' generado. 

·'. Reconociendo los efectos c:ie. la inflaci6n en ·la info::, 
maci6n financiera C Boletín B-10) encontrar~inos los

~. tdrminos "Activos Monetarios" y "Pasiv.os Monetal"ios" 
' cuyo. vaio~ 'se I"educe oori la inflaci6n originando una 

' . .., ' . ' . 
utilidad monetaJ:..ia si los pasivos monetarios expedie 

' ,. . . '· . . . \ ' ~ 

, .. ~n a . lo~ activos monetapios. Se identifican como --
monetarios los conceptos del balance expresados en -
.·, ·. ·, .. ' . . . 

' di,nero, por ejemplo: !tefeétivo., inversiones en bonos, 
' vál~res, cuen~as por cobrar, cuentas por pagar, pasi_ 
· ' vos Y, dividendos por, pagar"· .• 
. ' Esta ciaaifÍca~:i~n es correcta y se cohfirsna cori el-

, . :, p~~o de ~lto's··. i'ntereses·. •<108 a})ó6ad9res · ·~n ...•. los• .. bau · ' 

'. ºº~. 'en parte para comp~náar la pfrd;da de,l valor ,ad 
· ·quis1tivo de !SUS inversiones. . 

9bm}>:i.nado,s lós' conoeptC>i 'pianteados en este inciso -
· podr!amos · ,~e~umit' q~e>par~ la ope~aoi.~n de la mayo-- ... •• · 

r!a de las empresas se~!.~:· 

., ' 
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Recomendable: 
. Mantener altos .niveles de cuentas por pagar y pasivos 

en generaal si no genet>ap inter'eses o repercusiones. _
en los precios de los bienes a a9quirir en el futuro. 
De efectos compensados: 
Mante~er .nivele~ de inventarios altos que si aumentan 
de' valor con la inflaci6n pero podr!an incidir en cos 

. -
to de interese~ s~ esd.n financi.ados con rec~rsos aj! 

'nos., 

·.Inversiones en bonos y valores cuyo rendimiento de:-· 

interh compensa la p~r.dida de valor adquisitivo. 
Incorrecto: 

, ~anten~r un nivel alt~ de cuentas por cobrar., sálvo
que generen intereses o que nuestro precio.de venta
incluya el financiamiento. 
Mantener excedentes· de efe o ti vo ·en cuentas de ·cheques~· 
t.a.inveI'si6n en acciones salvo excepciones muy poco 
freouentes es la soluci6n ideal para los excedentes 

.de.efectivo,. toda vez.que aumenta su Valor como efec 
. to d~ ia inflaci6n po~ el transcurso del tie~pó, --~ 
ademas de geneI'ar dividendos:cuandbia oper~ci6nde 

· 1a. e~presa '10 pe~ita·. ·La .cuesti6n de como ~c:ertar -

.. en· la inversi6n de 'aocicmes, se sujeta .ª t~rtt~s va--: 

. riantes ··que sblamenté se ~encicmar&n algunoá ·~~~~~P"'. ·. 
'tos;,que -~~virin de base pará. tomar una' .deoi8i6J'l con. 
~ajo grado de rie~go., 

. -Con~ideraciones : . 
· ' Rendimiento 1 Repriesentado por l~ .ut:i:li~ac:J. ci~~~~es de 

·· .:imp~e~tos que .:r:ieci:be por. acc:Mn d~vidid~ e.r:ttre. el-~ 

'. 
';," 

•, 

.. : ; 
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costo total. de ia acci6n. 

Liquidez: Grado de disponibilidad que posee la acci6n 

de acuerdo con su cotizaci6~ en Bolsa~ · 

Riesgo: Generalmente cubierto por.los informes tri-

mestrales que de las emisoras publica la Botsa. 
Plazo:. Algunas acciones pueden ganar bien·en.el cor
td.plazo, pero es recomendable ~onsiderar esta inver 
si6n como a l~rgO plazo; . . . · -

Selección: No es siempi•e ~ecomendable gu~arse por lo. 
conocida que sea una emi'sora, es mejor verificar sus 
datos. 

Flu.ctuaciones: tina acci6n a la baja se puede. hundir. 
si se precipitan los poseedores a vender y una acci6n 
a la.alza se puede sobrevaluar si se precipita la -
compra •. 

. Varied.ad: De ser po13ible adquirir acc~ones de empre-

sas de diversos sectores para eqúilibrar riesgos y -

.. op6rtunidade~. 
:La.· compra-venta c:ie acciones se· puede realizar entre- · 
pa:ritic;i¡)antes .si la empresa no c¿tiza ·én Bolsa o a···~ 

· tr.áv~s de una casa. de Bo.ls.a si la ·empresa ofrece ---
.sus acciones .. ptíblicaménte· •. ·.Esta ~i.fer.E!n~:f.a ·impH~a-: .. . 
:~feotgs· fiscales. qu~ dt!ben: toma,rse.·> en cúenta. .•. . . ... · 

· .•. • . La .. J\s:;)ciaci6n Méxicana · d~· 'da~as •'de, eóí~a, A. e.· .pubii~6 ·. 
eJ.' e~túdio " La :P,robl~mft1c~ del. Abo?>ro y las Socie- . 

. . ·. dades de Inversi6n en· Mix'ico" en el· que propone a las 

socied.ades 1de iri~e:rísi6ri . bomo uno de los pocos canales 

qu~ 'permi til'' captar: ~asi vélrn•nté' .el ~horro y df ?>igÍ~ 

,,. 

·,.,, ·., 

'·•¡ 
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lo hacia las actividades productivas y la formaci6n-. . 
·del capital de las empresas por ser uña opci6n pa~a..;. 
el pequeño inversionista que'desconoce el sistema_..;, 
bursátil en M~xico. 
Diverso~ cursos, seminarios y publicaciones ha~ hech9 
llega:r> a los profesionales de la contaduría interesa
.dos ~m ello los· conocimientos que del sistema burs~-
1::{1 mexicano . se tienen, el presente estudio trata de 

.. colaborar en. lo. posible al conocimiento dE;J las· acc:iio · 
. ·. -

nes, valores que.forman parte .de dicho sistema • 

. '. .. 
' ; 
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